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I
Contexto y sentido de la Guía

La Guía Sistematizada para apoyar la Promoción de Proyectos Locales para el Buen Trato es uno de los resultados del proceso de seguimiento a los Proyectos de Participación Local del INNFA, realizado por el CECAFEC en el último año.

En este contexto, pretende recoger los aportes y los aprendizajes realizados por los Educadores Sociales en los tres años de ejecución de estos proyectos y por los Asistentes Locales y el equipo del CECAFEC durante el año de seguimiento. Muchos de sus elementos han sido objeto de construcción colectiva dentro del proceso de seguimiento, en el que han participado, a más de los Educadores, los Asistentes Locales y el equipo CECAFEC, otros miembros del Programa Acción Ciudadana por la Ternura del INNFA y algunos de los actores sociales vinculados a los procesos de participación local en los 23 sectores del país.

El objetivo de este documento, como su nombre lo indica, es servir de orientación a los Educadores Sociales, ya que son ellos quienes de manera directa realizan el proceso de promoción de los Proyectos Locales y acompañan a los actores en su construcción y ejecución.

En este documento, entonces, se ponen en juego varios elementos. Desde el punto de vista de los actores sociales podemos señalar:

· El proceso de construcción del proyecto local

· El proyecto local que resulte de ese proceso de construcción

· La ejecución del proyecto construido

Desde el punto de vista de los Educadores sociales podríamos señalar:

· El proyecto local que quieren promover

· El proceso necesario para construir ese proyecto

· La promoción del proceso de construcción y del proyecto

· El acompañamiento al proyecto construido por los actores

Hay elementos comunes para los actores y los educadores sociales, elementos entre los que  hay semejanzas y diferencias. Analicemos las más importantes.

En relación al Proyecto Local

Para los educadores sociales, la visualización del Proyecto Local que quieren promover es una condición de inicio. En efecto, solo visualizando ese Proyecto Local es factible que se pregunten: ¿cuál es el proceso a través del cual los actores pueden construirlo?, ¿cuáles son las características, cualidades y habilidades más importantes que esos actores deberían tener o desarrollar para poder llevar adelante el proceso de construcción?, ¿cuáles son las mejores estrategias para poder promover ese proceso de construcción y ese proyecto?, y finalmente, ¿cuál es entonces el rol y cuáles las características, cualidades y habilidades que los educadores deberían tener para cumplir con ese rol?.

Para los actores sociales ese Proyecto Local va a ser el resultado de un proceso.  Sus características, objetivos, estrategias, metas y actividades van a ser el resultado de un proceso social de interacción e interlocución entre ellos. Es, por decirlo de algún modo, una condición de llegada.

Si bien el proceso social de interacción e interlocución a través del cual los actores construyen sus Proyectos Locales, va a ser promovido e intencionado por los educadores sociales, de acuerdo al proyecto que ellos han visualizado y de acuerdo al proceso de construcción del mismo que ellos han planificado, lo cierto es que el Proyecto resultado va a ser distinto del Proyecto visualizado aunque es de esperar coincidencias básicas en ciertos sentidos, objetivos y alcances.

Lo que queremos decir con esto, es que el Proyecto o Programa de Participación Local, desde la perspectiva de los Educadores Sociales y de las organizaciones que los respaldan, no es un proceso de venta de un Proyecto y de capacitación para la ejecución del mismo. Lo que ellos hacen es la promoción y acompañamiento de un proceso planificado de construcción en el que los actores sociales establecen un Proyecto Local para lograr la implantación del buen trato en su sector.

Lo que los actores tienen que hacer suyo es el deseo del resultado final: el buen trato en su vida, en su institución y en su territorio. Eso si hay que venderlo.

Por esto, es importante señalar la radical diferencia entre el proceso de formación de los educadores sociales y el proceso que los educadores sociales realizan con los actores.  El de formación a los educadores sociales si es de venta de un proyecto y de capacitación en la promoción del mismo. El que los educadores sociales repliquen con los actores su propio proceso de formación sería un error metodológico grave.

En relación al proceso de construcción del Proyecto Local

Se puede asumir que las características de este proceso son iguales para los educadores y los actores, al menos en un inicio. La diferencia clara es que los educadores planifican y acompañan el proceso, los actores lo viven. Los educadores deben tener muy claro el proceso y a donde llegar. Los actores deben tener una visión clara de a donde llegar y querer vivir el proceso.

Por eso, una vez más, el proceso de los educadores con los actores sociales no es de capacitación sobre el proceso, sino de motivación y vivenciación del proceso.

Conforme avance este proceso, es de desear que los actores vayan asumiendo el control del mismo y eso puede significar que el proceso vaya tomando algunas características diferentes a las planificadas por los educadores sociales. Si esto es así, es importante que los educadores sociales estén atentos a esas modificaciones para analizarlas desde el contexto de sentido del proceso planificado y poder, así, intencionar sus intervenciones para reforzar los sentidos originales que es importante que no se pierdan

Los otros procesos señalados: el de promoción y el de acompañamiento por parte de los educadores, y el de ejecución por parte de los actores dependen de los anteriores y no son “compartidos”, podríamos decir entre los educadores y los actores, aunque es obvio que los dos participan en todos los procesos.

Este análisis nos permite caracterizar mejor los elementos que debe desarrollar esta guía, para que cumpla con su objetivo de orientar a los Educadores Sociales en la tarea de promover y acompañar la construcción de Proyectos Locales. Los puntos a desarrollarse y una primera y pequeña caracterización de los mismos son:

· El proyecto local que se quiere promover:

Es decir, una clara visualización del Proyecto al que se quiere lleguen los actores y una clara definición de las características básicas del mismo que son las que servirán, en un inicio, para invitar y comprometer a los actores en su construcción y desarrollo. Una suerte de términos de referencia que marca los sentidos y los compromisos iniciales tanto de los educadores como de los actores.

· El proceso necesario para construir ese proyecto:

Es el dibujo del recorrido metodológico que deben seguir los actores para construir un Proyecto como el deseado. 

Este acápite, a más de señalar el camino para llegar al Proyecto Local, señalará también unas mínimas condiciones que los actores deberían desarrollar para ejecutar el Proyecto y para garantizar su sostenibilidad. 

· La promoción y acompañamiento del proceso de construcción y del proyecto:

En este punto analizaremos las estrategias y los mecanismos que deben manejar e impulsar los educadores sociales para motivar, acompañar y orientar el proceso de construcción del Proyecto Local por parte de los actores.

Este conjunto de estrategias y mecanismos también tienen un recorrido metodológico, pensado sobre todo en mantener el interés y propiciar la participación de los actores sociales. Aunque avanza paralelo al proceso de construcción, no es el mismo y debe tener momentos definidos, no con relación a los resultados logrados por los actores, sino en relación con las necesidades pedagógicas y motivacionales del propio proceso de acompañamiento. En otras palabras, es necesario definir tiempos y plazos para  las acciones de acompañamiento y no para los avances de la construcción del Proyecto Local, aunque en relación a esto último también se puedan señalar expectativas.

Aquí señalaremos también lo deseable como punto de partida de los actores para tener criterios claros en la selección del territorio cuando esto sea factible. Si el territorio es “dado”, servirá para planificar el recorrido inicial de tal manera que los actores desarrollen esas mínimas características de arranque.

Con estos criterios en mente, iniciemos el recorrido propuesto.

II
El Proyecto Local que se quiere promover

1.
A dónde se quiere llegar

El primer paso para poder profundizar en la caracterización del Proyecto Local que se quiere promover, es tener claro a dónde se quiere llegar. En este sentido, una primera formulación del objetivo de un Proyecto Local podría ser:

Instalar el buen trato cotidiano en la vida de los actores sociales dentro de un territorio

Desglosemos esta primera formulación:

· Instalar...

El verbo habla de estabilidad, de permanencia, de funcionamiento, de adecuación. El análisis del uso cotidiano que damos a este término nos ayuda a dimensionar su alcance.

Cuando preguntamos a alguien si ya está instalado en su nueva casa o departamento, no estamos preguntando solamente si ya alquiló o compró el inmueble, si ya pasó los muebles y si ya está viviendo allí. Estamos preguntando más. Preguntamos si ya las cosas están en su lugar, si cada cuarto está habilitado para la función que le hemos asignado, si los servicios de la casa (luz, teléfono, etc) están funcionando. Es decir, si ya tiene todas las condiciones para desarrollar su vida cotidiana dentro de esa casa.

Cuando decimos que una maquinaria está instalada, no afirmamos simplemente que ya está en su lugar y que está funcionando bien. Estamos diciendo que además de funcionar bien en términos, podríamos decir individuales, está acoplada con las otras maquinarias de la fábrica o taller, que está integrada en el sistema general.

Ese es el alcance de instalar una característica o condición social como el buen trato. No estamos hablando solamente de que los actores sociales conocen lo que es el buen trato, no estamos hablando de que están interesados en él, o de que desarrollan actividades en torno al buen trato. Estamos hablando de que se han construido las condiciones dentro del territorio para que el buen trato funcione, estamos hablando de que, en ese sector, los actores, adultos y niños, se tratan bien entre ellos. Estamos hablando de que las instituciones y organizaciones de ese sector no solo tratan bien a todos sus miembros, sino que están estructuradas de tal forma, que el buen trato es una condición y un requisito a su interior. Y estamos hablando de que todo eso no es momentáneo y pasajero. Estamos hablando de que el buen trato llegó para quedarse. Que los actores y sus instituciones y organizaciones han creado todos los mecanismos necesarios para sostenerlo y fomentarlo permanentemente. Porque el buen trato no tiene un tope. Siempre podemos aprender a tratarnos mejor.

De eso estamos hablando cuando decimos instalar. Ese es el objetivo y el alcance de los Proyectos de Participación Local que construyan los actores. No es un objetivo que se pueda alcanzar durante el tiempo en el que los educadores sociales acompañan a los actores. Pero si tiene que ser el objetivo con el que los actores sociales se quedan al final del tiempo de acompañamiento. Y no se quedan sólo con el objetivo. Se quedan con un Proyecto en ejecución que quiere y puede llegar a ese resultado.

· Instalar el buen trato...

Lo que se instala es el buen trato, pero, ¿de qué buen trato hablamos?

Cuando en los muchos y distintos espacios de la vida cotidiana, en las conversaciones comunes y corrientes, en el diálogo diario, se habla de TRATAR BIEN, se está hablando de contenidos muy ricos: tratar bien quiere decir no agredir, no violentar, respetar las opiniones del otro, exigir respeto para las propias, dialogar en lugar de pelearse, resolver saludablemente los conflictos y diferencias, no imponer... o también imponer pero bonito, de buen modo, sin que se note que es una imposición, sin gritar, sin regañar... en fin. 

Ahora bien, desde Participación Local se ha ido construyendo un cierto modo de entender el Buen Trato y a ese cierto modo de entenderlo se le ha ido poniendo concreciones, conceptos relacionados, supuestos, etc. Lo que se ha ido construyendo tiene un carácter profundamente compartido y participativo.

Analizaremos de manera muy sintética y esperamos que clara, algunas ideas y conceptos sustanciales para la comprensión del Buen Trato, hasta donde estamos en este camino que se inició ya hace algunos años. Hay que insistir en que se trata de un concepto abierto a enriquecerse, como el conocimiento mismo, como los propios procesos de participación local.

El punto de partida

El concepto central del cual parte toda la propuesta de comprensión del Buen Trato, es el concepto de ACTORIA.

Partimos, para comprender este concepto, de una constatación casi obvia, pero no por ello menos importante: todos los seres humanos ACTUAMOS, no el sentido teatral por supuesto, sino el sentido de que somos, hacemos, existimos y desplegamos nuestra existencia a través de múltiples actuaciones en todos los espacios de nuestra vida. 

El segundo elemento importante y vinculado al anterior, es que cuando actuamos lo hacemos desde una particular y muy personal forma de comprender el mundo, de mirar la realidad, de dotar de contenido nuestras actuaciones. A esos “desde dónde” comprendemos el mundo, miramos la realidad, y dotamos de contenido a nuestras actuaciones, les llamamos SENTIDOS. Entonces, todas nuestras actuaciones provienen y se dirigen hacia un particular sentido. Y cada persona actúa desde sus propios sentidos, no puede hacerlo desde los sentidos de otros o, en todo caso cuando lo hace, se está negando a sí misma y sus posibilidades de un crecimiento coherente.

Pues bien. Todos somos actores. Y cuando decimos TODOS, es literalmente así. La insistencia se debe a que TAMBIEN LOS NIÑOS Y NIÑAS SON ACTORES, es decir, actúan en sus distintos espacios de vida cotidiana, desde sus propios y particulares sentidos. Y aquí está el nudo de nuestro punto de partida: el concepto de actoría también se aplica a los niños y niñas... no es solamente para los adultos. No. Los niños y niñas, también son actores y tienen derecho al ejercicio de su actoría.

Desde este punto de partida, se han desarrollado dos líneas conceptuales que enriquecen el concepto ACTORIA y que permiten avanzar hacia el de BUEN TRATO, con una mirada más amplia y profunda al mismo tiempo. 

Líneas de desarrollo conceptual

Una línea

Aunque todos actuemos y lo hagamos desde nuestros propios y particulares sentidos, esa actuación GANA EN ACTORIA (perdonen la redundancia), cuando cada persona RECONOCE su calidad de actor... y cuando RECONOCE  la calidad de actor del otro, Reconocimiento... de la actoría propia y de la actoría del otro.

El reconocimiento de sí mismo como persona actuante en sus espacios cotidianos, desde sus propias formas de ver, de sentir, de proyectar el mundo y la propia vida... Y el reconocimiento de cualquier otra persona en su propia calidad de actor de sus espacios de vida cotidiana, desde sus propias formas de ver, de sentir, de proyectar el mundo y la propia vida, nos garantizan un auténtico ejercicio de nuestra actoría. El reconocimiento es entonces, un movimiento hacia adentro, hacia uno mismo... y hacia afuera, hacia todos los otros, no importa quiénes sean estos otros.

Las personas que SE RECONOCEN A SI MISMAS Y ENTRE SI, como actores... INTERLOCUTAN. La interlocución es un diálogo entre personas que ejercen su actoría. Supone el reconocimiento pero, al mismo tiempo, el reconocimiento se profundiza y fortalece en el ejercicio de la interlocución. La interlocución se da entonces ENTRE ACTORES que reconocen como tales. En este sentido no es un mero ejercicio de conversación, ni siquiera de diálogo. Va mucho más allá, y supone una actitud profundamente respetuosa y valoradora de lo que el otro es. 

Otra línea

La categoría TERNURA. Cuando uno piensa en la palabra ternura, o cuando se pregunta a la gente de improviso, saltan inmediatamente expresiones como afecto, cariño, abrazos, caricias, suavidad, dulzura, cuidado, protección... Y por supuesto que todo esto es ternura... 

Pero la TERNURA, en el contexto de participación local, tiene otras dimensiones quizás más desafiantes y difíciles. Mencionamos aquí al menos dos de esas dimensiones:

- Ternura como la capacidad de cada persona para RECONOCERSE COMO DIFERENTE, valorando esa diferencia propia. Simultáneamente, la capacidad de cada persona para RECONOCER AL OTRO COMO DIFERENTE, valorando esa diferencia tanto como valora la diferencia propia.

Y es que la verdad es que ser afectuoso, cuidadoso, cariñoso y dulce con quienes “son como uno” (aunque en rigor, nadie es como uno), o al menos bastante parecidos es cosa fácil... Lo verdaderamente difícil es serlo con quienes son diferentes, y entre mayor es la diferencia, más difícil es ser tierno. Por eso pensamos que la ternura en su sentido más profundo lo es y se despliega a través de esta capacidad de reconocimiento y valoración de la diferencia.
- Ternura como la capacidad de convivir de forma enriquecedora entre diferentes. Y aquí estamos dando ya una vuelta más. Ya no es solamente reconocer y valorar la diferencia. Es además CONVIVIR con esas diferencias. Y este convivir no quiere decir tolerar, ni aguantar, ni resignarse... QUIERE DECIR EXACTAMENTE ESO: CON-VIVIR... VIVIR CON OTROS. Y vivir, es buscar la plenitud de nuestra calidad de seres humanos, de personas, de actores ejerciendo su actoría.

El punto de convergencia

Desde el punto de partida... yendo por dos líneas que se co-implican, llegamos a nuestro punto de convergencia: EL BUEN TRATO.

Y diremos, de manera muy sencilla... pero simple, que una relación de buen trato es toda forma de relación que, fundamentada en el ejercicio de la actoría, en la profundización permanente del reconocimiento y la interlocución con los otros y en nuestra capacidad de valorar la diferencia y convivir enriquecedoramente con esa diferencia, PROMUEVE Y FORTALECE LA CONSTRUCCION DE UN PROYECTO DE VIDA PROPIO.

La construcción de un proyecto de vida propio es el derecho de toda persona, de cualquier persona y en este caso, de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes de manera muy especial, a escoger sus objetivos de vida, a definir de qué manera quiere desplegar su existencia y a través de que formas de expresión y realización personales y únicas quiere hacerlo. Todo ello, desde sus propios y particulares sentidos y actuaciones... pero también reconociendo e interlocutando con los otros, desarrollando su capacidad de valorar la diferencia y de convivir enriquecedoramente con otros.

El proyecto de vida no es un documento que se elabora, no es una cosa abstracta que no se sabe dónde ubicar ni para qué sirve, el proyecto de vida es el punto de convergencia de los sentidos que todas las personas damos a nuestro día a día, a nuestra propia existencia... es la respuesta cotidiana a preguntas también cotidianas, que todos nos hacemos en relación con nuestra propia vida, con lo que nos gusta y no de ella, con lo que queremos y no de ella, con lo que buscamos porque nos hace felices y lo que nos hace infelices...

Y esas preguntas y esas respuestas son una búsqueda de niños y grandes. Distintas en cada momento, distintas en cada persona... pero presentes e importantes siempre.

Una relación de buen trato adulto / niño es una relación signada por el acompañamiento respetuoso a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes, en la construcción de sus propios proyectos de vida...

Revoluciona por tanto nuestras formas de relación y nuestra forma de ver y comprender al niño y de vernos y comprender a nosotros mismos.

Y cuando ese buen trato se enmarca en el contexto social, adquiere una nueva significación, la de CIUDADANÍA.

Porque la ciudadanía no es otra cosa que el ejercicio social del buen trato, es decir de la actoría, de la ternura, de la interlocución y de la construcción de proyectos de vida propios por parte de todos los ciudadanos de una sociedad, es decir de TODOS.

Ese es el único piso real en que es factible construir entre todos un proyecto de convivencia social, un proyecto de sociedad.

· Instalar el buen trato cotidiano...

Puede ser redundante después de lo dicho sobre el buen trato. Pero queremos insistir. No solo es instalar el buen trato cotidiano, es decir en el día a día, en nuestras costumbres, en nuestros hábitos y en nuestras rutinas. Sino que el buen trato también debe ser instalado en lo cotidiano, en la vida cotidiana.
Daniel Prieto define lo cotidiano, la vida cotidiana como el “hogar del sentido”:

“El sentido, la visión del mundo y de uno mismo, es el producto de una interrelación entre lo inmediato y lo mediato, entre el tiempo propio de la vida diaria y el tiempo de las instituciones. El sentido viene de tradiciones, de experiencias, de recuerdos, de historias personales y oficiales, de símbolos, rituales, objetos, espacios, seres. Todos ellos nos sostienen en la vida, dan, precisamente, un sentido a nuestra existencia.

La pregunta tan cotidiana, ¿qué sentido tiene esto?, ilustra a la perfección el tema. En efecto, si la desplegáramos, deberíamos decir: ¿qué sentido tiene esto dentro de lo que para mí tiene sentido? Es decir:


– dentro de mi mundo,


– dentro de mis experiencias,


– dentro de mi historia,


– dentro de mis creencias,


– dentro de mis rutinas,


– dentro de mis certidumbres e incertidumbres,


– de mis carencias,


– dentro de mis sueños,


– de mis pasiones,


– de mis relaciones.

Hogar del sentido, entonces, porque todo lo atraviesa la vida cotidiana, todo lo tiñe, todo lo permea, todo lo lleva a su terreno, el de los afectos, de las certidumbres e incertidumbres, de las rutinas, de las analogías, de los conceptos y estereotipos, de las relaciones cercano-lejano”. (Daniel Prieto, La Vida Cotidiana fuente de Producción Radiofónica, UNDA-AL, Quito, 1994).

Por esto la vida cotidiana, es más que un simple ámbito de convivencia, es más que el conjunto de rutinas y de acciones que repetimos día a día.

Es en esa vida cotidiana en la que, a fuerza de repetir día a día las mismas rutinas, costumbres y relaciones, los niños, los otros actores y nosotros construimos nuestros sentidos, y vamos creando un mundo de cosas conocidas, cercanas, queridas, que marcan un ambiente de estabilidad, de seguridad, de certidumbre del que todos necesitamos.

Por eso el buen trato debe instalarse no solo en nuestras actuaciones sino también en nuestros sentidos. No solo debemos aprender a hacer las cosas de la vida con buen trato, sino aprender a ver, a entender, a evaluar la vida desde el buen trato. Y eso no es fácil. 

Las rutinas, las tradiciones y costumbres construyen y reproducen no solo nuestras formas de pensar y hacer individuales, sino también las formas de pensar y hacer del grupo social en el que vivimos. Esas formas de hacer las cosas y de pensar sobre ellas construyen las formas de convivencia, las formas de relacionarse de esos grupos. Esas formas de hacer, de pensar, y de relacionarse construyen y reproducen el sentido del trabajo, del lenguaje, de las relaciones sociales, de la vida.

Tanto la necesidad de certidumbre que tenemos como individuos como la necesidad de permanencia que tiene la sociedad determinan que nuestra cotidianidad esté impregnada de continuidad. Esa continuidad de la vida cotidiana va generando el sentido de comunidad y de identidad social, va construyendo lazos culturales e históricos entre los actores.

Dos vertientes para la construcción de sentido

Dos necesidades interactúan entonces en la vida cotidiana de todas las personas. Una necesidad individual de bienestar, de reconocimiento y de vida y una necesidad de la sociedad en la que ese individuo vive, de reproducción, de mantenimiento. Las dos necesidades son complementarias en la medida en la que los seres humanos no podemos vivir solos, necesitamos de la sociedad, y la sociedad por su parte tampoco se hace y funciona sola, necesita que sus miembros la construyan y la mantengan.

Ahora bien, esa complementariedad entre las dos necesidades no quiere decir que las demandas que se generan desde cada una sean iguales, no quiere decir que los sentidos que cada una construye sean los mismos. Puede haber coincidencias pero también van a existir conflictos, confrontaciones, contradicciones.

Desde la sociedad

La continuidad de la vida cotidiana es la base y fundamento de la continuidad de los sistemas sociales. Por ello, la vida cotidiana en las diversas sociedades, comunidades locales, e incluso familias, es direccionada consciente o inconscientemente para mantener y asegurar el curso de un orden social vigente, tenido como “natural” y “normal”.

A propósito de esto Daniel Prieto afirma: 

“La continuidad de los sistemas sociales (sean justos o injustos) se funda en la continuidad de la vida cotidiana de sus distintos sectores sociales.” Pero añade: “...ella no se produce por obra y gracia de la casualidad. Los sistemas están organizados económica, política e ideológicamente para mantenerla. Instituciones como el Estado, la escuela, las organizaciones religiosas, tienen siempre esa función. Instituciones también como los medios de difusión colectiva”. (Daniel Prieto, Radiodrama y Vida Cotidiana, CIESPAL-RN, Quito, s.f., p. 26).

Ahora bien, ¿cual es la continuidad y el sentido que desde la sociedad y sus instituciones se quiere impregnar en nuestra vida cotidiana? ¿Cuál es el sentido que la sociedad quiere que construyamos? ¿Cuáles son las condiciones de reproducción de la sociedad actual en la que vivimos?

Nuestro actual sistema social, fundamentado en la competencia entre sus miembros, en la rentabilidad individual de los capitales, en la capacidad de adquirir y consumir como garantía de bienestar, y en muchas otras características requiere para su permanencia, precisamente de las características, de las formas de relación y de las condiciones que han instaurado un clima de violencia dentro de la cotidianidad de todos nosotros y en especial de los niños, no solamente en el orden de las agresiones físicas; sino –más aún–, en el orden del no reconocimiento de los derechos y del irrespeto por la vida.

La sociedad demanda que nosotros, adultos, padres, educadores nos convirtamos en defensores de esas características y de esos sentidos que la sociedad, tal como ahora es, requiere para su reproducción. Eso nos demanda. 

Desde las personas 

Si desde la vertiente social las demandas de sentido se generan en la necesidad de reproducir al sistema tal cual existe, la demanda de sentido desde la vertiente personal se genera desde la necesidad de bienestar, reconocimiento y vida de cada individuo. Y en los procesos de Participación Local lo que se construye, lo que se quiere construir es justamente que el sentido de la vida desde los actores sociales esté fundado en el buen trato. Es decir, en la actoría, en la ternura, en la interlocución, en la ciudadanía.

Y lo mismo vale decir en las relaciones que vamos construyendo con los otros. Porque nuestra vida cotidiana y los sentidos que en ella vamos construyendo, no son solo individuales, son también colectivos.

En efecto, para nuestro bienestar, para nuestro reconocimiento y para la vida, todos establecemos relaciones más permanentes y estables con otras personas y para diferentes fines. 

Por ejemplo en la familia. En el barrio. En el trabajo, en la escuela y en otros espacios. Allí se establecen relaciones, costumbres y rutinas, se construye sentido. Cada uno aporta desde lo que la sociedad le demanda y desde lo que individualmente ha construido. Pero en esos espacios se construye también sentidos colectivos.

Volvamos al trabajo. Piense en el sentido institucionalmente construido. Esa suerte de lenguaje común, esos objetivos compartidos, esas formas de evaluar las situaciones, esas formas de hacer las cosas tienen denominadores comunes, diferentes a otras instituciones pese a que todas están dentro de la misma sociedad. Y son sentidos que se conservan pese a los cambios de personas. Siempre cuando uno entra a una institución tiene que aprender de ese contexto. Es lo que algunos llaman la cultura institucional y es lo que nosotros estamos llamando un sentido colectivo.

Esos diferentes grupos y espacios en los que construimos sentidos colectivos son lo que hemos venido llamando ámbitos de vida cotidiana. Y también en ellos, buscamos que los sentidos estén construidos desde el buen trato.

Lo que quisiéramos resaltar en este momento, es que la Propuesta de Participación Local tiene la pretensión de que esos sentidos individuales y esos sentidos colectivos de los que estamos hablando, sean sentidos diferentes al socialmente construido y socialmente dirigido. Al sentido “hegemónico” como lo llamarían algunos.

La “facilidad” para construir esos sentidos alternos, diferentes, varía de una sociedad a otra. Hay sociedades en las que el autoritarismo es más fuerte y es más difícil construir lo “alterno”. Pero lo que sí es absolutamente cierto es que ningún sentido social es tan hegemónico que anula la posibilidad de que seamos constructores de sentido, constructores de cotidianidad.

Y aquí entra la tercera dimensión de lo cotidiano que plantea la Propuesta de Participación Local: buen trato cotidiano, es la una; buen trato en lo cotidiano, es la otra, y buen trato desde lo cotidiano, es la tercera. 

La vida cotidiana como espacio de construcción y modificación de relaciones

Hemos dicho que uno de los objetivos fundamentales que todos buscamos en la construcción de nuestra cotidianidad es crearnos un piso de certidumbre, de estabilidad. 

Ese piso de seguridad está construido de buenos y malos tratos. Más de malos tratos que de buenos si se está de acuerdo en que predomina una cultura de violencia y de irreconocimiento.

Por eso es que cambiar las relaciones de maltrato es tan difícil. Porque se nos mueve el piso. Podemos tomar conciencia, podemos darnos cuenta de que muchas de las formas de relacionarnos con los niños son maltrato y podemos querer cambiar. Pero como son las formas a las que estamos acostumbrados, pero como son parte de nuestra rutina, modificarlas nos produce incertidumbre, inseguridad.

La primera pregunta que muchos adultos nos hacemos al darnos cuenta de que esas formas de relación con los niños no son válidas es ¿y que hago en vez de eso? Y la respuesta no siempre es fácil. No es fácil en la teoría y es aun más difícil en la práctica.

Frente a esto, la opción de construir desde las formas de buen trato que ya existen en la vida cotidiana tiene indudables ventajas.

Esas formas de buen trato que ya existen en las vidas cotidianas de los adultos y de los niños y niñas, son parte de ese piso de seguridad que los individuos y los grupos han construido. Reforzarlas, fortalecerlas, hacerlas más frecuentes y más conscientes es una forma de “extender” el piso de las certezas. Lejos de provocarnos incertidumbre y angustia nos va a dar mayor seguridad estabilidad. En vez de ser una ruptura en la continuidad de nuestra vida cotidiana, le va a dar mayor permanencia. Es, sin duda, una ventaja con mayúsculas.

Una de las fuentes privilegiadas para identificar buenos tratos y nuevos sentidos es la cotidianidad de los niños. Esos espacios de la cotidianidad de las niñas, los niños y los adolescentes que les son propios y les pertenecen, contienen códigos y parámetros diferentes y, en algunos casos, opuestos y más significativos y “humanos” que aquellos que se dan en la cotidianidad adulta. Estamos convencidos que, si esos códigos y parámetros son cercanamente analizados y apropiadamente reconocidos, pueden conformar motivadores ingredientes en nuestra construcción de sentidos diferentes.
Pero hay más. Es muy probable que las formas de buen trato que los actores identifiquen en su vida cotidiana provengan de esa vertiente personal de la que hemos hablado y no de la vertiente social que está impregnada de malos tratos. Eso, para los actores es una demostración de su capacidad de ser constructores de cotidianidad, constructores de sentido. Y no solo constructores de sentidos diferentes, sino constructores de sentidos mejores. Buenos constructores. Y eso impulsa su autoestima, refuerza su confianza. Y esa es una de los condiciones para estar dispuestos al cambio.

Y una última, pero no menos importante. Frente a la constatación de la existencia de tantos malos tratos, sentimos la necesidad de hacer algo en contra del maltrato. Y podemos pensar. Está bien reforzar el buen trato, pero además sería necesario hacer algo para erradicar las formas de maltrato, para cambiarlas. Y es cierto.

Pero volvemos a insistir. Los buenos y los malos tratos son parte del mismo piso de la cotidianidad. Pero son además contrarios, contradictorios. Si extendemos el piso de los buenos tratos, necesariamente se reduce el piso para los malos tratos. Si cada vez son más las situaciones en las que buscamos y ponemos en práctica formas de relación en las imperen el respeto, el reconocimiento y la ternura, serán menos las situaciones en las que impere la violencia.

Todo esto es el significado de la expresión buen trato cotidiano.
· Instalar el buen trato cotidiano en la vida de los actores sociales...

Simplemente por reiterar dos aspectos ya dichos pero que son fundamentales. El ámbito de la instalación del buen trato cotidiano es nada más y nada menos que la vida. En todas las dimensiones de la vida, y en todos los roles que en ella nos toca jugar:

Si el buen trato está en nuestros sentidos no se puede entender que seamos bien tratantes en un momento si y en otro no, en un espacio si y en otro no. Por eso la propuesta abarca la vida individual, familiar, el ámbito organizacional y laboral, lo comunitario, lo territorial.

Y el otro aspecto. Involucra a todos los actores y en todos sus roles. No puede ser una propuesta que se desarrolle sin la actoría, la ternura, la interlocución y la ciudadanía de los niños y jóvenes en todos los ámbitos de la vida cotidiana en los que ellos están. Pero no es solo buen trato con los niños. También es entre adultos y también es entre niños y entre jóvenes. Esa es una dimensión del proceso que todos deben tener presente. No solo vamos a tratar bien. También vamos a tratarnos bien y nos van a tratar bien.

Un aspecto fundamental de que el buen trato esté instalado en la vida, es que no podemos tratar bien si no nos tratamos bien a nosotros mismos. Y esto es un buen aliciente. Nos motiva y nos involucra. 

· Instalar el buen trato cotidiano en la vida de los actores sociales dentro de un territorio

El buen trato no se instala solo en las instituciones y organizaciones del sector sino en el territorio. ¿Qué es un territorio? Desarrollemos este aspecto clave de lo que se quiere que sea un Proyecto de Participación Local. 

Al territorio se lo puede entender de distintas maneras...

Buscando en un diccionario encontramos una definición que decía:

Territorialidad: cualidad de territorial / consideración especial en que se toman las cosas en cuanto están dentro del territorio de un estado.

Nos llamaron la atención dos elementos de la definición. El primero, que la territorialidad es una consideración especial. Es una manera de tomar las cosas, es un punto de vista. Es una concepción más que una característica. 

El segundo, que esa cualidad la tienen las cosas que están dentro de un territorio. Por lo tanto la territorialidad no es una característica ni una cualidad del territorio, sino que es una forma de ver a las cosas que están dentro del territorio.

Llevando este análisis al terreno de Participación Local nos preguntamos, ¿cuáles son las cosas a las que atribuimos la calidad territorial y cuál es el territorio dentro del cual están esas cosas?

De entrada podemos afirmar que el criterio de que las cosas están dentro del territorio de un estado no nos sirve. Nuestro referente no es el estado, es bastante más pequeño. Por otro lado, Participación Local trabaja con personas, con instituciones, con organizaciones, con grupos. ¿Esas son las “cosas” a las que atribuimos territorialidad?

Con estas preguntas fuimos a buscar la definición de la palabra territorio... y encontramos ésta:

Territorio: porción de la superficie terrestre delimitada geográfica, política o administrativamente.

También de esta definición nos llamaron la atención dos elementos. El uno señala una característica del territorio muy obvia pero importante de ser resaltada. El territorio es algo físico, terrestre. Es una porción de superficie que constituye un solo bloque, que no está fragmentada ni dispersa.

El segundo, es que hay un criterio de acuerdo al cual se delimita esa porción de superficie. La definición habla de criterios geográficos, políticos o administrativos. Para el caso de Participación Local, la idea de territorio si se corresponde con la idea de un solo bloque de superficie. Los territorios no son fragmentos de terreno dispersos. En eso se coincide. Pero los criterios para delimitar ese territorio, ese sector, ¿son criterios geográficos, políticos o administrativos? 

Para profundizar buscamos los sinónimos de la palabra territorio. Encontramos los siguientes:

Territorio: estado, nación, país, patria, tierra, zona, colonia, enclave, lugar, establecimiento, jurisdicción, circunscripción, término, partido, departamento, distrito, comarca, área, demarcación, espacio, contornos, división, suelo, superficie, terreno, población, terruño, isla, piso, campo.

Muchos de estos sinónimos refuerzan o confirman la idea de que los criterios utilizados para la delimitación son criterios políticos o administrativos: estado, nación, departamento, distrito, etc. Pero hay algunos que hacen pensar en la posibilidad de otros criterios: colonia, comarca y sobre todo terruño. 

¿Cuál es la diferencia? Los primeros, los políticos y administrativos, son, muchas veces, criterios externos a las organizaciones y personas que están dentro del territorio. La delimitación viene desde un todo mayor y responde, también por lo general, a intereses de ese todo o de los grupos o personas que tienen control sobre ese todo. El terruño, en cambio, nos refiere necesariamente a criterios construidos desde adentro. Los límites o la delimitación del terruño la definen las personas o las organizaciones que están dentro de él, y más que criterios políticos o administrativos son criterios que están cruzados por los afectos, la historia común y el sentido de pertenencia.

El análisis de los sinónimos nos abre entonces la posibilidad de ampliar el espectro de los criterios. Pueden haber criterios externos al territorio, pero pueden haber también criterios que nacen desde adentro. Pueden haber criterios que nacen del interés o la conveniencia, pero también otros que nacen del afecto. No creemos que los tipos de criterios se excluyen necesariamente. Puede haber casos en los que coincidan, pero puede haber otros en que no.

Todas estas consideraciones rondan en torno al término y concepto de territorialidad. ¿Cuál mismo es la que maneja una propuesta como la de Participación Local?

Consultando un documento del Programa ACT del INNFA titulado Territorialidad: Una visión territorial de la protección integral de niños, niñas y adolescentes, se dice que la territorialidad:

"Es una concepción de la Protección Integral a los Niños que parte de definir un espacio territorial dentro del cual existe o se crea un tejido social en el que participan organizaciones, programas, proyectos y servicios públicos y privados con una visión integradora de desarrollo que atienden a las demandas de los niños y sus familias de una manera participativa, conjunta y articulada".

Analicemos esta definición buscando pistas que nos ayuden a entender de mejor manera qué mismo significa para Participación Local el término territorialidad. 

Es una concepción de la Protección Integral a los Niños: Comenzamos con una coincidencia. Para Participación Local la territorialidad también es una concepción, un punto de vista. Pero la enmarca dentro de un campo más específico, el de la Protección Integral de los Niños. Esto quiere decir que la cualidad que tienen las cosas dentro del territorio y que nos permite hablar de territorialidad tiene algo que ver con los niños. Más aún, tiene algo que ver con una forma específica de entender la relación con los niños, la de la Protección Integral. Es una primera e importante precisión.

Parte de definir un espacio territorial: Seguimos con las coincidencias. Aquí también se habla del espacio. Pero, ¿con qué criterios se hace esa delimitación? Abordaremos esos criterios cuando analicemos, más adelante, el momento metodológico de seleccionar el sector en el que se va a trabajar. Por ahora sigamos analizando la definición que estamos desmenuzando.

Dentro del cual existe o se crea un tejido social: La cualidad que permite hablar de territorialidad es la existencia de un tejido social. Coincide con nuestra reflexión inicial que ésta es una cualidad que la tienen las “cosas” que están dentro del territorio y no el territorio en sí mismo.

En efecto, un tejido es el entramado, el entrecruzado de los hilos de una tela. Una serie de hilos paralelos, puestos unos junto a otros no es un tejido. Cuando hablamos de tejido social, esos hilos están constituidos por relaciones. Relaciones entre las personas, entre las organizaciones, entre las instituciones, es decir, entre los sujetos individuales y colectivos que conforman una sociedad. La territorialidad de un territorio emana de las relaciones que tienen entre sí las “cosas” que están dentro de ese territorio. El mero hecho de estar dentro de un mismo espacio geográfico no da territorialidad. Es necesario que exista la “red de relaciones”. 

Aquí cabría preguntarse: ¿Relaciones entre quiénes? Y ¿relaciones para qué? En otras palabras, ¿cuáles son las “cosas” que están dentro del territorio y que establecen relaciones ente sí? Y por otro lado, ¿son cualquier tipo de relaciones las que confieren el carácter territorial dentro de la propuesta de Participación Local?

Pero antes de buscar las respuestas a estas preguntas en la definición que estamos analizando, queremos llamar la atención sobre otro punto que creemos muy importante.

El tejido social del que estamos hablando, de acuerdo a la definición, existe o se crea. Esta doble opción, dentro de la propuesta de Participación Local, da a la territorialidad un carácter doble. Por un lado es condición, porque ya existe, pero por otro lado es objetivo, porque también se puede crear.

Esta aparente contradicción puede ser leída también como una forma de resaltar la importancia que tiene la territorialidad dentro de la propuesta de Participación Local. La territorialidad es tan necesaria que si no existe tiene que ser construida. Sin embargo surge una inquietud. Si puede, y tiene que ser construida, ¿querría decir que cualquier “porción de la superficie terrestre” puede tener potencialmente la cualidad territorial? Si así fuera, se puede  trabajar en cualquier sitio a condición de que se construya la territorialidad. ¿Es esto posible? Más adelante, cuando hablemos de los momentos del Programa, retomaremos esta pregunta. 

Hemos dicho que la territorialidad supone la existencia de una red de relaciones, y nos hemos preguntado ¿relaciones entre quiénes y relaciones para qué? Sigamos analizando la definición propuesta por ACT.

En el que participan organizaciones, programas, proyectos y servicios públicos y privados: Cuando hablamos de tejido social supusimos que se trataba de relaciones entre sujetos sociales tanto individuales como colectivos. Esta parte de la definición estaría confirmando esa suposición. Sin embargo vale la pena resaltar un aspecto. El que las organizaciones que existen en el sector sean consideradas como sujetos sociales de ese sector es claro. Los miembros de esas organizaciones son habitantes de ese sector y tienen muchos de sus intereses centrados en el mismo. Pero para Participación Local no son solo las relaciones entre esas organizaciones las que constituyen el tejido social. Los programas, proyectos y servicios públicos y privados que desde muchas perspectivas son considerados agentes “externos” al sector, aunque trabajan dentro de él, para Participación Local son parte de esas “cosas” que están dentro del sector y cuyas relaciones entretejen el tejido social. 

Más adelante profundizaremos en la idea de que los sujetos sociales que están dentro del sector o territorio tienen que ser conscientes de la red de relaciones que ellos mismos han generado, querer mantenerla, y orientarla hacia objetivos específicos. En este momento señalamos estas condiciones simplemente para resaltar que construir estas condiciones con sujetos que, muchas veces, ellos mismos se sienten externos, es más complejo.

Esta complejidad nos sirve para explicitar algo que en la definición no está claro. Todos los sujetos sociales colectivos que hemos nombrado: organizaciones, programas, servicios, etc., están conformados por sujetos individuales, por personas. Las redes de relaciones no son solo relaciones institucionales, sino también, y casi podríamos decir, principalmente, relaciones entre personas.

La otra pregunta era “relaciones para qué”. 

Con una visión integradora de desarrollo que atienden a las demandas de los niños y sus familias: No es cualquier tipo de relaciones. La territorialidad dentro de la propuesta de Participación Local supone que la red de relaciones está orientada a atender las demandas de los niños y sus familias. Pero a más de esto dijimos que se entiende a la territorialidad como una concepción dentro de la Protección Integral, lo que supone una forma específica de entender la relación con los niños. 

Esto quiere decir que el tejido social del que estamos hablando tiene dos características. La una, como ya dijimos, que esté orientada a atender las demandas de los niños y sus familias. La otra, que esas relaciones estén “cargadas” de valoración, respeto, reconocimiento y buen trato a los niños, porque eso exige la Protección Integral.

Estas dos características del tejido social nos permiten comprender mejor por qué se explicita la doble posibilidad: que este tejido social exista o que pueda ser construido. Si resumimos las condiciones que hemos señalado hasta este momento para que exista territorialidad, podríamos hablar de tres condiciones: 

· Que los sujetos sociales, individuales y colectivos, dentro de un territorio hayan construido una red de relaciones.

· Que esa red de relaciones esté orientada hacia las demandas de los niños y las familias.

· Que esas relaciones estén “cargadas de ternura”, con toda la riqueza que la propuesta da a este término.

Cada una de estas características es difícil de encontrar. Las tres juntas constituyen la utopía que estamos buscando. Utopía, porque puede existir, pero también porque en este momento no existe. Por eso, la alternativa de que este tejido social exista, debe ser leída más bien desde la propuesta que su construcción se sustente y se consolide a partir de los pocos o muchos elementos de esta utopía que pueden estar presentes en un tejido social.

Pero no basta que el tejido social exista o se construya. Debe constituir, además, la visión integradora de desarrollo de los sujetos sociales de ese territorio. La visión habla de la manera de mirar el futuro, de una aspiración que  pretenden concretar los actores de un territorio. Habla, en otras palabras, de un proyecto colectivo de los actores. Integradora porque involucra en este proceso, a las personas y sus diversos aportes en una construcción colectiva. De desarrollo porque la apuesta es por un "salto de nivel" cualitativo de las relaciones entre los adultos y los niños como condición para mejorar la vida. Esta “visión integradora de desarrollo” vuelve a hablar de la necesidad que los actores sean conscientes, quieran y orienten el tejido social hacia las demandas de los niños y sus familias.

Para que ese tejido social se constituya en un proyecto de los sujetos sociales de un territorio o sector solo hay una forma de construirlo y de desarrollarlo, y a eso apunta la última parte de esta definición.

De una manera participativa, conjunta y articulada: participativa en el contexto del paradigma de la ternura que "requiere de adultos sensibles al reconocimiento de los niños como personas". Con una participación que no sea impuesta sino permanentemente promocionada y movilizadora de la intención de las personas. Conjunta porque involucra a todos los actores de todos los entornos de ese espacio territorial. Y articulada porque los actores no participan solamente dentro de la organización a la que pertenecen o del programa o servicio en el que trabajan, sino que hay que avanzar a la participación entre las organizaciones y los servicios para que el tejido social sea proyecto de todos, para que haya territorialidad.

Por eso estamos hablando en realidad de la conjunción de tres niveles de proyecto. Un proyecto individual, porque cada uno de los actores tiene que incorporar en su proyecto de vida esa orientación cargada de ternura hacia las demandas de los niños. A eso es a lo que llamaremos apropiación individual.

Pero esos proyectos individuales tienen que confluir dentro de la organización, programa o servicio al que pertenecen esos individuos, para construir un proyecto institucional también cargado de ternura y orientado hacia las demandas de los niños y sus familias. Eso es lo que llamaremos institucionalización y apropiación colectiva.

Pero esos proyectos de cada organización, programa o servicio tienen que confluir en un solo proyecto de todo el territorio, de todo el sector. A eso llamamos articulación. A eso, en definitiva, llamamos territorialidad. 
Por ello y dicho de otro modo, pensamos que la territorialidad, desde la perspectiva de Participación Local, está dada por la existencia de un proyecto colectivo, construido por las personas, organizaciones, programas, proyectos y servicios de un sector, para atender, de una manera participativa, conjunta y articulada, las demandas de los niños y sus familias. Eso es lo que Participación Local se propone impulsar.

Este es el objetivo final del proyecto que se quiere que los actores construyan. 

2.
¿Qué tipo de proyecto requiere este objetivo?

Un proyecto que pretenda trabajar sobre la vida cotidiana y por lo mismo sobre el tejido social que esta genera, para fortalecerlo o modificarlo, no puede menos que tener las mismas características del proceso de construcción de ese tejido social, es decir, ser participativo, conjunto y articulado.  

En otras palabras tiene que ser reconocedor de las diferencias, en que cada uno sienta reflejados sus sentidos; con el aporte y la decisión de todos, en especial de los niños y jóvenes, y coordinado, integrador de los proyectos que han trabajado las personas y las organizaciones e instituciones a lo largo del proceso en el que ese proyecto va a ser construido.

La integración de la que estamos hablando, difícilmente puede ser integración de las actividades y ni aún de las líneas de acción de cada uno de los proyectos de los entornos. Lo que tiene que integrar son los sentidos de buen trato que los actores hayan construido y definir entre todos, líneas de acción conjuntas para su fortalecimiento.

En este contexto, quisiéramos resaltar tres características de estos proyectos que nos parecen fundamentales.

La primera es que un Proyecto Local por el Buen Trato tiene que ser construido con los niños y no para los niños. Lo hemos repetido muchas veces, pero su importancia es tal que una vez más no importa. Esta participación real de los niños tiene que venirse construyendo a lo largo de todo el proceso. No puede ser que solamente cuando se llegue a la construcción de una propuesta articulada aparezcan algunos representantes de los niños, para cumplir una formalidad, para dar lustre al proyecto, o para aparentar una participación que no ha sido cotidiana.

Por eso, desde el inicio de los procesos, los actores tienen que intencionar y poner en práctica la interlocución con los niños a nivel individual, al interior de las instituciones y organizaciones para llegar a la definición del proyecto conjunto con ellos.

La segunda característica es la adecuación. Si el Proyecto Local trabaja el buen trato en la vida cotidiana, los mecanismos de coordinación, los sentidos y las líneas de acción  que establezca tienen que estar enraizados en esa vida cotidiana para que sean aplicables. Sólo así podrá mantenerse en el tiempo.

La última es que tiene que estar orientado hacia el interior del territorio y su transformación. No es un proyecto de demandas hacia fuera sino de compromisos hacia adentro. Las demandas hacia fuera que también tienen que haber son demandas sustentadas y proyectadas desde sus transformaciones internas, logradas en base a su propia actoría, a su propio protagonismo. A su compromiso puesto en práctica.

El tiempo para alcanzar los objetivos de este proyecto es un tiempo que excede al de cualquier Programa Institucional. Por eso es importante no confundir los objetivos de los proyectos de los actores con los objetivos del Programa Institucional.

El Programa Institucional tiene como objetivo dejar instaladas las condiciones mínimas necesarias para que los actores sean capaces de construir el proyecto, de comenzar a ejecutarlo y de mantenerlo por el tiempo necesario para alcanzar el objetivo de su Proyecto.

En el mejor de los casos, los actores, durante el tiempo que el Programa les acompañe, lograrán formular un primer Proyecto Local de Buen Trato, lo ejecutarán por un tiempo limitado y tendrán un primer momento de evaluación y reformulación de su Proyecto Local. Las siguientes ejecuciones y reformulaciones serán, probablemente, realizadas de manera autónoma.

Por esto es tan importante dibujar el recorrido que los actores deben hacer para construir el proyecto. Primero, porque ese es el lapso de tiempo que el Programa acompaña, y segundo, porque de las condiciones que se logren generar en ese período depende la capacidad de los actores para llevarlo adelante.
Pero antes de analizar ese recorrido, intentemos precisar ¿qué mismo estamos entendiendo por un Proyecto Local?

3.
¿Qué es un Proyecto Local?
Cuando hablamos de Proyecto Local, estamos hablando de algo más que de iniciativas individuales, estamos hablando de algo más que de iniciativas colectivas, y estamos hablando de algo más que de ideas que pueden ser llevadas a la práctica. El Proyecto Local del que estamos hablando es una iniciativa, es colectivo y debe poder ser llevado a la práctica. Pero es algo más. 

“Algo más que una iniciativa...”
Viernes noche en una reunión de representantes de varios entornos de un territorio. Uno de ellos plantea: “Oigan, el próximo fin de semana es fin de semana largo porque pasaron el feriado para el viernes. Organicemos algo con los pelados para que no se aburran”. Se oyen voces respaldando la idea. “Hagamos una mañana deportiva” “¿Porqué no un paseo a la quebrada de aquí al lado?” “¡No!, mejor una fogata en la noche en la que podemos contar tradiciones de miedo” Se analizan las propuestas, se deciden por la fogata, se organizan comisiones. Sábado siguiente la fogata es un éxito. Se reunieron muchos pelados, también asistieron padres. Algunos profesores contaron tradiciones del país, y algunos ancianos del barrio anécdotas de tiempos antiguos. Los niños se asustaron y se divirtieron mucho y los jóvenes prendieron la fogata con chamiza que ellos mismos recogieron. ¡Estuvo pleno! El próximo fin de semana largo está de pensar en organizar algo.

Lunes de mañana en una escuela más o menos chévere. El Director recuerda que a ellos les encargaron organizar un homenaje a todos los niños por El día del Niño. Pide ideas y los profesores dan muchas e interesantes opciones. Al día siguiente se consulta con los niños y más tarde con los padres de familia. Se estructura el programa. Las madres de la guardería, los del Centro de Salud y los jóvenes se acercan a ver en que pueden colaborar. El acto sale muy bien y hasta se reparte refrigerio. El próximo año habrá que pensar en algo igualmente bonito

Dos ejemplos que no son los proyectos de los que estamos hablando. La característica más importante por la que no les damos la dimensión de proyectos es porque son iniciativas puntuales. Son para un momento, y no llevan en sí mismas la intención de generar, de impulsar, de organizar un proceso. El próximo feriado, o el próximo día del niño, volvemos a empezar...

El proyecto tiene como una de sus características la de construir mecanismos, procedimientos, acuerdos que permitan instalar formas de relación encaminadas a la consecución de un objetivo. Ya analizamos el alcance de este verbo que se relaciona con  permanencia, con continuidad, con secuencialidad.

Un proyecto no es una acción puntual por más colectiva, consensuada y concreta que esta sea. Un proyecto, a más de ser colectivo, consensuado y concreto, construye mecanismos que permitan articular iniciativas y acciones encaminadas al logro de un objetivo, a lo largo de un período de tiempo “significativo”, o para momentos “significativos” dentro de un determinado entorno.

Cuando hablamos de un período de tiempo “significativo” o de momentos “significativos”, estamos haciendo alusión a dos aspectos. Primero, lo que ya dijimos. Que rebasa lo puntual o lo excesivamente coyuntural. Lo segundo, que alude a un período de tiempo que dentro de un determinado entorno o ámbito cotidiano tiene un significado, llamémoslo importante. En el barrio, el período de vacaciones, por ejemplo..

Volvamos a nuestro ejemplo de la chamiza. Para que tenga la dimensión de proyecto que nosotros le estamos dando, la iniciativa debería estar encaminada no a definir qué hacemos para este feriado, sino, por ejemplo, qué mecanismos establecemos que nos permitan organizar participativamente la recreación en el sector durante los fines de semana y los feriados.

Todo lo dicho podríamos decirlo de otra forma. Una iniciativa busca realizar una acción de una manera determinada. Un proyecto busca que una manera determinada de hacer cierto tipo de cosas se convierta en costumbre, como mecanismo para alcanzar un objetivo a mediano o largo plazo.

Otros “algo más” ...aunque no todos

Con lo dicho hasta este momento podríamos aventurar una caracterización de lo que le estamos proponiendo entender por Proyecto. Algo así como: una articulación programática de iniciativas colectivas orientadas al logro de un objetivo. Definamos un poco más cada uno de esos términos

Iniciativas:
Alrededor de un proyecto se entrelazan varias iniciativas, varias acciones. Por eso hablamos de iniciativas en plural. Pero el término iniciativas nos remite también a otro aspecto. Una iniciativa es algo que alguien plantea. Y en el caso del Proyecto Local ese alguien son los actores sociales del territorio desde cada uno de sus entornos. La iniciativa general del proyecto surgió de una institución, eso lo saben los educadores sociales y también los propios actores. Pero las iniciativas concretas que se van a articular en torno a al Proyecto Local surgen de ellos.

Iniciativas Colectivas:
Como dijimos una estrategia siempre es algo que alguien plantea. Ese alguien, en el comienzo, siempre va a ser un alguien individual. Pero un Proyecto Local tiene que establecer los espacios y los mecanismos para que esas iniciativas individuales, grupales o de un entorno se procesen hasta llegar a ser colectivas. 

Todos estos mecanismos están orientados a construir un ambiente apropiado para la interlocución entre actores de tal manera que permiten llegar a los acuerdos sobre cuales de las iniciativas van a ser asumidas, apropiadas por el conjunto de actores para convertirse en colectivas. Este es un componente fundamental de un Proyecto Local. 

Iniciativas colectivas Articuladas:
Un proyecto no es el sumatorio de diversas iniciativas colectivas. Esas iniciativas, para que se constituyan en proyecto, tienen que conformar entre sí un sistema, tienen que estar articuladas.

La articulación de las iniciativas no es algo que se hace después de que se han formulado las iniciativas. En realidad requieren de un trabajo anterior. Casi podríamos decir que hay que crear las condiciones para que las iniciativas nazcan articuladas, aunque posteriormente se haga un trabajo para afinar esa articulación.

¿Cómo lograr que las iniciativas nazcan articuladas? Las iniciativas se plantean en relación a un tema y con la intención de acercarse o de alcanzar un objetivo. La posibilidad de que las iniciativas nazcan articuladas está sustentada en la comprensión que se tenga del tema y en la claridad que tenga el objetivo. Y estas son dos condiciones que hay que construirlas antes de formular las iniciativas.

Aterricemos en los Proyectos Locales. Un proyecto Local plantea como objetivo general más inmediato, fomentar el buen trato en la vida cotidiana del territorio y de cada uno de sus entornos. Este es un objetivo que los actores que están participando en los diversos ámbitos han hecho suyo; es un objetivo que probablemente en cada territorio y en cada entorno ha encontrado una forma más “aterrizada” de expresión. Aclarar permanentemente este objetivo es una condición para que las iniciativas nazcan articuladas, en la medida en la que cada una de ellas va a estar orientada hacia lo mismo.

Por eso, algo que los Proyectos Locales deberían contemplar son canales y estrategias de comunicación para que, con la frecuencia que se crea necesaria de acuerdo a cada entorno y a cada proceso, se promueva entre los actores una nueva reflexión para que recuerden y se-aclaren él o los objetivos que ellos mismos formularon, recuerden y se-aclaren el sentido de la propuesta. En otras palabras, que cada vez hagan más suya la propuesta.

Algo que vale recordar y mantener siempre presente es que, de acuerdo a la propuesta de Participación Local, los temas de los Proyectos Locales se relacionan a las formas de buen trato cotidiano que quieren fortalecer o construir en su vida cotidiana. De la comprensión que los actores tengan de ese tema va a depender que las iniciativas nazcan articuladas.

Una articulación Programática 

de iniciativas colectivas:
Un proyecto no es solamente una articulación lógica, conceptual, afectiva de iniciativas. Es también una articulación programática, es decir planificada. Es necesario priorizar, analizar la factibilidad, encontrar el para qué, el cómo, el cuándo y el con qué y con quiénes de cada iniciativa y de las acciones que son necesarias para llevarlas a la práctica. Esta es una habilidad y destreza que los actores deben desarrollar durante el tiempo en el que los educadores sociales les acompañan, y supone también la necesidad de que el Proyecto Local contemple un marco de operación para realizar estas tareas. 

Grupos de trabajo, comisiones, equipos, etc., son las formas de lograr un trabajo colectivo y eficaz. Lo importante a tenerse en cuenta es que esto no se convierta en una estrategia excluyente. En otras palabras, los grupos de trabajo y las comisiones no debe ser una forma de “ir dejando fuera a algunos actores”.

Esta es una condición necesaria para que el Proyecto Local sea...

Una articulación programática de iniciativas 

colectivas orientadas al logro de un objetivo:
Ya hablamos del objetivo y de las iniciativas orientadas hacia el mismo. Lo que queremos insistir es en el logro. La motivación y el compromiso de los actores, fundamentales para la sostenibilidad del Proyecto se logran y se mantienen cuando los actores tienen claro el objetivo, comprenden el tema sobre el que están trabajando, visualizan todas sus implicaciones, y ven que eso no es solo un discurso sino que aterriza en acciones concretas en su vida cotidiana. Por eso lo importante de que los Proyectos sean adecuados a la realidad de cada territorio.

Como se desprende del análisis que hemos hecho, un Proyecto Local no es solo la planificación de unas actividades coherentes y articuladas para fortalecer o construir formas de buen trato en el territorio. No es solamente una propuesta de acción.

Es también, y fundamentalmente, una propuesta de organización de los actores y entornos de un territorio, para instalar mecanismos que permitan elaborar, ejecutar y evaluar propuestas de acción periódicas que fomenten el buen trato, para que cada vez sean más los espacios y las formas de relación impregnados de buen trato, hasta lograr su instalación en el territorio.

El objetivo que analizamos de los Proyectos Locales no se logra en un año. Por eso en un territorio tendrán que elaborarse muchas propuestas de acción para alcanzarlo. De allí la necesidad de que el Proyecto Local defina los mecanismos de elaboración de las propuestas y no solo la propuesta para un período determinado.

Hasta aquí nuestra visualización de lo que la Propuesta de Participación Local entiende por un Proyecto Local.

III
El proceso necesario para construir ese proyecto

Hay que comenzar señalando que no existe un solo proceso factible, aunque si creemos que existen condiciones mínimas sin las cuales el proceso no podría conducir a los resultados esperados. Sobre esas condiciones queremos elaborar esta propuesta.

Si el proceso propuesto no es el único factible, quiere decir que puede ser modificado. Lo que si es importante señalar, es que cualquier modificación al mismo tiene que tener muy claro el punto de llegada, para poder valorar la bondad o no de las modificaciones que se puedan sugerir.

· Es un proceso social

El proceso que se propone es un proceso social. Todo proceso humano lo es, y este es un proceso vivido y desarrollado por personas. Pero se podría decir que este proceso es más social que otros. 

En efecto, no solo es desarrollado por seres humanos, sino que se desarrolla en y sobre sus ámbitos de convivencia social. 

En, porque el proceso no busca construir ámbitos o espacios diferentes a los que los actores tienen en su vida, podríamos decir, corriente, sino que trabaja en los ámbitos en que cada uno está. No busca construir “clubes de buen trato”, sino teñir de buen trato cada ámbito de convivencia social cotidiana. 

Y sobre, no solo porque se busca construir formas de relación de buen trato en esos ámbitos, sino porque se busca reforzar las existentes. Es decir el proceso parte de la convivencia social que existe, para potencializarla. Por todo eso es un proceso social.

Desde esta dimensión, lo que hay que lograr en el proceso es que los actores se reconozcan y se asuman como capaces de transformar sus ámbitos de vida cotidiana. Que quieran transformarlo, y que desarrollen las habilidades para modificar esos ámbitos. Esas habilidades son: leer la realidad, desentrañar los sentidos, confrontar los sentidos, construir acuerdos, elaborar propuestas y concretarlas en la práctica. 

Desarrollaremos más estas habilidades cuando analicemos la promoción que los educadores deben hacer de este proceso de aprendizaje de los actores.

· Es un proceso de aprendizaje colectivo en la vida cotidiana
Ese proceso social es un proceso de aprendizaje colectivo en la vida cotidiana. De aprendizaje, porque teñir de buen trato la vida cotidiana supone ir más allá de identificar y fortalecer las prácticas de buen trato que ya existen. Ese es el punto de partida, pero para copar de buen trato la vida, se requiere asumir y construir nuevas concepciones, nuevas actitudes y nuevas prácticas. Supone aprender.

Desde esta dimensión, lo que los actores deberían lograr durante el proceso es confrontar sus concepciones de niño, de adulto y de buen trato para desarrollar nuevas actitudes y nuevas prácticas. Para esto es necesario comprender que detrás de todas las acciones que hacemos hay formas de entender las cosas. Esto se logra resintiendo la niñez, leyendo los sentidos detrás de las acciones y poniendo en práctica nuevas formas de relación.

También estos aspectos serán profundizados al analizar la promoción y acompañamiento del proceso.

Colectivo, porque en este proceso todos aprendemos, adultos, jóvenes y niños, pero además porque tenemos que aprender entre todos para poder construir acuerdos de convivencia social que den cabida al buen trato.

Desde esta perspectiva, lo que los actores deberían lograr en el proceso es desarrollar la capacidad de interactuar e interlocutar entre ellos, adultos, jóvenes y niños, con toda la carga de mutuo respeto, reconocimiento y ternura (capacidad de convivir con la diferencia) que esto supone.

Al igual que las demás habilidades que deben fortalecer los actores, la interlocución será desarrollada con más detalle en el capítulo siguiente.

Y cotidiano, por las mismas razones ya expuestas. Porque el proceso es en y sobre la vida cotidiana.

Desde este sentido, lo que los actores deberían desarrollar en el proceso es lo ya indicado de querer, reconocerse capaces y desarrollar las habilidades para modificar esos ámbitos.

Ahora bien, este proceso de aprendizaje colectivo en la vida cotidiana está conformado por cuatro procesos de aprendizaje distintos que se inician secuencialmente, pero que luego se superponen y se retroalimentan permanentemente entre ellos.

Ordenados de acuerdo al orden en el que se inician, estos procesos son:

· proceso de aprendizaje individual en la vida cotidiana

· proceso de aprendizaje grupal en la vida cotidiana

· proceso de aprendizaje institucional en la vida cotidiana

· proceso de aprendizaje territorial en la vida cotidiana

1.
Ejes principales en los que estos aprendizajes se desarrollan

Dentro de cada uno de estos procesos, y de acuerdo a lo que se señaló que deben lograr los actores, es factible distinguir cuatro ejes principales en los que estos aprendizajes se desarrollan: 

· asumirse como actores

Habíamos definido la actoría como el hecho de actuar desde nuestros propios sentidos. Este eje se refiere a eso, a que los actores sociales se den cuenta de que actúan, y de que al hacerlo lo hacen desde sus propias intenciones, desde sus propios objetivos, desde sus propias razones, desde sus propios sentidos, más allá de las influencias y demandas que todos recibimos del contexto social en el que vivimos. En otras palabras, no somos hechura de nadie sino que nos hacemos a nosotros mismos y eso significa que tenemos que asumir la responsabilidad sobre esas actuaciones y sus consecuencias, pero también significa que tenemos el derecho y la capacidad de decir que no a las influencias, demandas y presiones de otros, cuando esos requerimientos y exigencias contradicen nuestros propios sentidos y creencias.

Es reconocer nuestro derecho a ser diferentes y a construir nuestros propios proyectos de vida.

Pero si asumimos eso, asumimos también nuestro derecho y nuestra capacidad para transformar nuestra propia cotidianidad. A lo largo de los procesos de aprendizaje que hemos señalado los miembros de cada uno de los entornos dentro del territorio se asumen como actores a nivel individual, pero se reconocen también integrantes de grupos, miembros de instituciones y habitantes de un territorio, desarrollando su capacidad de actoría colectiva, asumiéndose como actores colectivos.

Los grupos se dan cuenta de su derecho y capacidad para modificar sus entornos, los miembros de una institución se reconocen capaces y con derecho de dar a sus instituciones un sello propio de acuerdo a sus propios sentidos y aún en contra de exigencias del contexto social, y los habitantes del territorio se asumen como colectivo con derecho a modificar su contexto social inmediato y a tomar la iniciativa para demandar modificaciones al contexto más amplio y a buscar acuerdos con otros grupos para ser protagonistas en la construcción de esas modificaciones que demandan.

Pero el proceso no se queda allí. Al asumirse como actores individual y colectivamente, se ven en la necesidad y en la obligación de reconocer en las otras personas y grupos igual derecho e iguales capacidades a las que ellos tienen. Reconocerse original, exige reconocer al otro como diferente. Asumir el derecho de ser original, demanda reconocer el derecho del otro a ser diferente. Saberse capaz de modificar su vida crea las condiciones para reconocer las capacidades del otro.

Y el reconocerse diferentes pero al mismo tiempo integrantes de un colectivo, lleva necesariamente a ver la necesidad de interlocutar con los otros para poder construir entre todos acuerdos de convivencia. Lleva por lo mismo al buen trato.

El proceso de asumirse como actores tanto a nivel individual como colectivo pasa por procesos de reconocer las cualidades y limitaciones de cada uno, por procesos de fortalecimiento de la autoestima y por procesos de visibilizar la existencia de los otros actores. En torno a esto organizan sus actuaciones los educadores sociales al momento de impulsar este eje del aprendizaje.       

· comprender la propuesta e incorporarla en su discurso

Otro de los ejes en los que se mueven los procesos de aprendizaje tiene que ver con la comprensión de la propuesta de Participación local y de sus componentes e implicaciones.

Aunque este eje se refiere a conceptos e informaciones no se sustenta para nada en procesos de transmisión ni en modelos tradicionales de enseñanza. En este eje, no se transmiten conceptos, se promueve que los actores los construyan.  

El insumo fundamental para desarrollar este eje es la lectura que los actores hacen de su propia realidad y el análisis de los por qué y para qué de la misma. Aunque más adelante profundizaremos en este tema, como ya lo anunciamos anteriormente, es necesario señalar en este momento, que este eje se sustenta en la ya vieja propuesta educativa de ir de la práctica a la teoría para después volver a la práctica.

Por eso, no se trata de analizar con los actores los “temas” de la propuesta de Participación Local, sino de promover lecturas de la realidad desde las perspectivas que la propuesta de Participación Local plantea. Demos un ejemplo. No se organizan talleres para analizar el concepto de buen trato, de interlocución o de autoestima. Lo que se promueve es que los actores “lean” su realidad, es decir describan, analicen y confronten, las formas de relación, los comportamientos o las situaciones de su vida cotidiana, buscando en ellas las formas de relación que nos hacen sentir bien, que nos agradan; las formas de relación y las situaciones en las que ellos consideran que la comunicación y el diálogo entre las personas se desarrolla de mejor manera; las formas de relación y las situaciones que hicieron que yo me sienta o el otro se sienta capaz, importante.

Ni siquiera es necesario utilizar los conceptos, sino describirlos. Del análisis que los actores hagan de esa realidad que ellos mismos han descrito se llega al concepto. Pero no se queda allí. Ese concepto que cada actor dedujo de la lectura de la realidad, se lo confronta con lo dijeron los otros actores, o con otras formas de relación que ellos señalaron y así se va construyendo el discurso.

Pero tampoco se queda allí. De ese análisis surgen las propuestas para fortalecer algunas de las formas de relación que los actores encontraron positivas o para modificar otras con las que los actores no estuvieron de acuerdo. Y surgen los compromisos para volver a la práctica.

Este eje de construcción de comprensiones en torno a los aspectos fundamentales de la propuesta de Participación Local, avanza de la construcción del concepto a la incorporación del mismo a los sentidos individuales y colectivos de los actores.

Esto tiene que ver con la instalación del buen trato en lo cotidiano de la que hablábamos anteriormente. Es decir, inicialmente es probable que los actores hablen de esos conceptos que ellos mismos han construido, pero nada más. Solo con el tiempo ellos internalizarán y se apropiarán de tal manera de esos conceptos que se conviertan en criterios, en parámetros, desde los que ellos lean las relaciones y las situaciones de la vida, y más aún en parámetros para analizar sus propias formas de actuación. Demos un ejemplo. 

Al comienzo yo puedo hablar de la interlocución y dar sobre ella un discurso bonito y estructurado, porque yo mismo construí el concepto. Sin embargo, cuando yo analizo, no en un taller sino en un día cualquiera, por ejemplo lo que pasa en mi familia o en la escuela, mi análisis no averigua espontáneamente si en esa situación hay o no interlocución. Eso me pasa desapercibido. Solo con el tiempo, y en la medida en la que internalizo el concepto por los compromisos sobre la interlocución que he ido incorporando en mi práctica, ella se convierte en un criterio incorporado a mis lecturas. De allí en adelante, sobre cualquier situación que analice, me preguntaré si en ella hay o no interlocución. Y probablemente, solo más tarde, me haré espontáneamente la misma pregunta, cuando analice mis propias formas de comportamiento. El último paso en la incorporación del discurso es cuando las propuestas que realice para fortalecer las formas de buen trato o para construir nuevas, lleven siempre incorporadas la dimensión de la interlocución. 

Este mismo análisis es válido para analizar el proceso de construcción e internalización de los discursos colectivos a nivel de grupo, de institución o de territorio. En los grupos el recorrido puede ser igualmente de la incorporación del concepto al discurso a la incorporación de ese concepto como dimensión de la costumbre, en las instituciones del discurso a la formulación de políticas institucionales o a la incorporación al proyecto institucional. Igualmente en el territorio.

· aterrizar el discurso en la práctica

El otro eje otro eje de los aprendizajes tiene que ver justamente con la modificación, ya no del discurso sino de la práctica. El término de aterrizar el discurso en la práctica no es el más apropiado, ya que el inicio de todo el proceso fue la propia práctica. Por eso deberíamos hablar de volver a una práctica renovada, ya que de ella salimos. Mantenemos el “aterrizar” porque ese fue el término que manejamos a lo largo del proceso de seguimiento.

Dentro de este eje también es factible dibujar varios recorridos y varios criterios para analizar el avance de los aprendizajes. Uno de los más importantes tiene que ver con la cotidianidad. Cuánto de la cotidianidad está siendo transformado. Normalmente los compromisos tanto individuales como colectivos comienzan afectando solo algunas situaciones puntuales de la vida cotidiana, para poco a poco irse extendiendo a  todas las formas de relación y todos los espacios.

Otro aspecto que permite ver el avance de los aprendizajes en el nivel de la práctica es la paulatina incorporación de lo que llamamos las dimensiones del buen trato. Frecuentemente, primero se incorporan manifestaciones de afecto para después ir paulatinamente avanzando hacia el respeto, la interlocución, el reconocimiento de las diferencias y la promoción de la actoría. 

Otro aspecto fundamental es como avanza la promoción y el respeto a la participación de los niños y los jóvenes. El recorrido se podría plantear de la escucha a la consulta para llegar a la interlocución con propuestas y proyectos propios de los niños.

Lo que es importante plantear es que el retorno a la práctica tiene que ser inmediato, aunque al comienzo sea sobre aspectos puntuales y aún con lo que podríamos llamar comprensiones incipientes de la propuesta de Participación Local. No podemos, por ejemplo, esperar que los actores hayan desarrollado una comprensión completa y profunda de las dimensiones del buen trato para recién ahí promocionar la vuelta a la práctica. No. El proceso pedagógico, como veremos más adelante, exige que toda lectura y análisis de la práctica vuelva a ella, no solo como requisito de aprendizaje sino también como estrategia de motivación. Largos procesos reflexivos y abstractos agotan y desmotivan.

· desarrollar una capacidad propositiva hacia otros niveles o actores

El último eje de los procesos de aprendizaje tiene que ver con la capacidad propositiva. Ninguno de los procesos señalados es un proceso cerrado en si mismo. El proceso social de aprendizaje es abierto por necesidad, porque si no sería contradictorio justamente con su carácter social.

Por eso los individuos, los grupos, las instituciones y aún los territorios aprenden para compartir como requisito para llegar al objetivo de instalar el buen trato en el territorio y en la sociedad. También como requisito para interlocutar y construir acuerdos.

Para analizar el crecimiento de los aprendizajes en este eje que habla fundamentalmente de interlocución la propuesta plantea tomar en consideración el grado de interlocución con los diferentes. Por eso se pregunta si las propuestas de los actores, los grupos y las instituciones van dirigidas sólo a otros actores o grupos similares o si ha desarrollado la capacidad de proponer a actores diferentes a uno mismo.

También como una forma de visualizar la importancia y presencia de los niños dentro de todo el proceso se propone prestar atención a si ellos son o no destinatarios de las propuestas de los otros actores.

Abría que señalar, para terminar, que la capacidad propositiva, al igual que el reconocimiento de la actoría es de doble vía. Al igual que no puedo reconocerme actor sin reconocer a otros, tampoco puedo proponer, desde el marco del buen trato, sin estar abierto, respetuoso e interesado en las propuestas que los otros quieran hacerme a mí. Un flujo de propuestas solo desde un lado no hablaría de interlocución sino de imposición, no hablaría de voluntad de construir acuerdos sino de interés de sentar mi punto de vista, no hablaría de reconocimiento de los sentidos del otro sino de creencia en que mi verdad es la única válida.

Estos son los ejes que se articulan dentro de cada proceso de aprendizaje y que además articulan los procesos entre si. No solo por la vía de la capacidad propositiva, pero si fundamentalmente por ella, el proceso de aprendizaje individual se convierte en insumo de los otros aprendizajes colectivos, y a su vez es retroalimentado por las propuestas que regresan de los otros procesos. Por eso decíamos que los procesos se inician uno después del otro, pero que después todos se articulan con todos en un rico intercambio que da unidad y coherencia al proceso social de aprendizaje colectivo que es como hemos descrito al proceso a través del cual los actores construyen sus Proyectos Locales.

La descripción de los cuatro ejes que se articulan dentro de cada uno de los procesos de aprendizaje que constituyen el proceso social de aprendizaje colectivo en la vida cotidiana, da una idea general de lo que son esos procesos. Sin embargo, queremos analizarlos de uno en uno para caracterizarlos de mejor forma. 

2.
Proceso de aprendizaje individual en la vida cotidiana:

Como su nombre lo indica es un proceso vivido individualmente por cada actor, aunque siempre en relación con otros. En realidad lo individual es el procesamiento de los aprendizajes, ya que las experiencias de aprendizaje siempre se dan en relación con otros.

Se inicia, como todos los otros, en la lectura que cada actor hace de su vida cotidiana. Son, inicialmente, lecturas parciales que poco a poco van abarcando más aspectos y dimensiones de la vida hasta llegar en algún momento a lecturas más completas.

Sin embargo, lo que se pretende es que cada momento de lectura, aunque sea sobre un aspecto parcial, no deje de ser una lectura integral. Es decir, que cada momento recorra lo que podríamos llamar todo el ciclo de aprendizaje. Es decir, parte de la realidad, la describe; se pregunta sobre los sentidos que están por detrás de esa realidad preguntándose el por qué y el para qué de la misma; la enmarca en el contexto social en el que se desarrolla buscando las relaciones que tiene con otros aspectos de la vida; confronta esos sentidos con otros sentidos que vienen de sus compañeros de entorno, de los educadores sociales o de experiencias semejantes en otros lugares; propone fortalecer o modificar esos sentidos de acuerdo al resultado de su confrontación, y vuelve a la práctica asumiendo algún compromiso orientado a que esa realidad leída sea, de allí en adelante, mejor. 

Este ciclo es el mismo para todos los procesos que vamos analizar. ¿Cuál es entonces la diferencia entre uno y otro proceso?

Proponemos cinco criterios de diferenciación:

· Entre quienes se da el proceso

· Sobre que segmento de la realidad se hace hincapié en ese proceso

· Para qué se desarrolla ese proceso, cuál es el objetivo del mismo

· En que se concreta en términos prácticos

· Cuál es el resultado en relación a la propuesta de Participación Local

Veamos estos criterios en el proceso de aprendizaje individual.

El entre quienes ya lo hemos señalado. Es a nivel individual.

¿Sobre que segmento de la realidad? La propuesta desde Participación Local es que este proceso individual no haga hincapié en ningún segmento en especial. Es decir que los actores tengan la libertad de leer su realidad en aquellos espacios y situaciones preferidas desde sus afectos, desde sus experiencias anteriores, desde sus sentidos a desde cualquier otro motivo. Lo importante es que el actor se sienta a gusto en el proceso. Total, cualquier realidad puede ser leída desde las perspectivas que los educadores proponen de acuerdo con las dimensiones del buen trato que se quieran priorizar.

Por eso en este proceso están en juego todos los ámbitos y todos los roles que el actor desarrolla en su vida.

El para qué de este proceso está orientado a que cada actor instale el buen trato en toda la gama de sus relaciones personales. Obviamente primero se van a ver afectados los aspectos de su vida por él seleccionados para su trabajo individual, pero como este proceso, al igual que los otros, no tiene un final necesario ya que siempre podemos aprender, poco a poco toda la vida del actor puede verse implicada en el buen trato.

En términos prácticos, este proceso se concreta en compromisos personales que el actor asume consigo mismo. Estos compromisos son de su estricta responsabilidad e incumbencia y no serán compartidos en procesos grupales, a no ser que el actor así lo desee. En todo caso el será su propio evaluador.

El resultado en términos de la Propuesta de Participación Local, es lo que hemos denominado la apropiación individual de la propuesta. Es decir los resultados logrados por cada actor dentro de los ejes que hemos analizado anteriormente. ¿Cuánto se asume como actor? ¿Cuánto ha incorporado el buen trato a sus sentidos? ¿Cuánto a su práctica? y ¿Cuánto a aprendido a proponer y a ser sensible a las propuestas de otros?

La matriz que da cuenta de los resultados de aprendizaje esperados del actor en este proceso es la siguiente:

Eje  de  Apropiación  Individual  
	DIMENSIONES DEL EJE

	ASUMIRSE COMO ACTORES
	DISCURSO SOBRE LA PROPUESTA
	PRÁCTICA DE BUEN TRATO
	CAPACIDAD PROPOSITIVA

	CATEGORÍA
	INDICADOR
	CATEGORÍA
	INDICADOR
	CATEGORÍA
	INDICADOR
	CATEGORÍA
	INDICADOR

	Me acepto y reconozco  como persona 

Reconozco y respeto a los otros como personas

Reconozco mi rol en el entorno

Reconozco mi rol en el territorio


	Nivel de Identificación y reconocimiento de mis valores, fortalezas, cualidades, debilidades y capacidades  físicas, intelectuales y afectivas

(autoestima)

Nivel de desarrollo de mis habilidades para fortalecer mis capacidades y resolver mis debilidades

Nivel de expresión de mis opiniones, sentimientos y deseos

Nivel de desarrollo de mis habilidades para defender  mis puntos de vista

Nivel de reconocimiento y valoración de mi ubicación generacional

Nivel de reconocimiento y valoración de mi rol en mi familia

Nivel de mi conocimiento y ejercicio de  mis derechos, deberes y responsabilidades

Nivel de desarrollo de mi capacidad de escuchar a los otros

Nivel de desarrollo de mi capacidad de dialogar con los otros

Nivel de desarrollo de mi capacidad de valorar y respetar a los otros

Nivel de desarrollo de mi capacidad de dar afecto a los otros

Nivel de desarrollo de mi capacidad de comunicación con los otros

Nivel de desarrollo de mi capacidad de dar confianza y de confiar en los otros

Nivel de desarrollo de mi habilidad para resolver conflictos 

Nivel de tolerancia

Nivel de conocimiento de mis funciones y responsabilidades en el entorno

Nivel de identificación con el trabajo/tarea que realizo

Nivel de valoración de la importancia de mi rol

Nivel de la expectativa por mejorar mi rol

Nivel de conocimiento de mi institución

Nivel de mi reconocimiento como miembro de una institución u organización

Nivel de mi identificación como miembro de un equipo dentro del entorno

Nivel de desarrollo de mi capacidad de compartir con compañeros del entorno

Nivel de participación activa en la vida del entorno

Nivel de conocimiento de la zona de influencia de mi entorno

Nivel de reconocimiento de los límites de mi territorio

Nivel de reconocimiento de las instituciones y organizaciones de mi territorio

Nivel de mi reconocimiento como integrante de un territorio

Nivel de identificación  y/o relación con las instituciones y organizaciones existentes dentro de mi territorio


	Sentidos de la propuesta de  participación local incorporados a mi discurso

Alcance del discurso 

Grado de estructuración del discurso


	Nivel de interés en una propuesta de impulsar el buen trato

Nivel de reconocimiento al buen trato como:

· afecto 

· escucha

· dialogo

· respeto

· compartir

· compromiso

· establecer acuerdos 

· toma de decisión conjunta

· respeto a su derecho de construir su propio proyecto de vida

Nivel de conocimiento de la importancia de mi rol en relación al niño

Nivel de reconocimiento de la importancia de la revisión de mis relaciones cotidianas con los niños y con otros adultos

Nivel de reconocimiento de mi capacidad de transformar la vida cotidiana

Nivel de reconocimiento de los paradigmas existentes, respecto del niño-a y hacia donde quiero llegar (niño persona y de la ternura)

Nivel de reconocimiento de la importancia de la participación y organización en el fomento de buen trato

Nivel de reconocimiento del paradigma del nuevo adulto

Nivel de comprensión de las ideas principales

Nivel de incorporación de esas ideas como parámetros en mis lecturas de la realidad

Nivel de confrontación de mis propias prácticas desde esas ideas y parámetros

Nivel de desarrollo de mi capacidad de proponer alternativas desde esas confrontaciones

Expreso ideas de una forma esporádica

Tengo un discurso coherente y permanente

Tengo un objetivo personal definido sobre el buen trato

Tengo un proyecto personal en torno al buen trato


	Cotidianidad

Sentidos de la propuesta de  buen trato incorporados a mi práctica

Grado de estructuración de mi práctica

Participación de los niños


	Desarrollo prácticas extracotidianas de buen trato

Mis prácticas de buen trato alcanzan algunos niveles de mi cotidianidad

Mis prácticas de buen trato alcanzan a toda la gama de mis actividades cotidianas 

Dejo de poner en práctica relaciones y comportamientos a los que no considero buen trato

Nivel de incorporación de la escucha a mis prácticas cotidianas 

Nivel de incorporación del diálogo a mis prácticas cotidianas

Indago los sentidos del otro cuando me relaciono con ellos

Modifico espacios cotidianos para construir ambientes motivadores con los niños y niñas:

Comparto mi tiempo con los niños y niñas con los que me relaciono 

Pongo en práctica mecanismos concretos para promover la participación de los niños y la niñas en mis relaciones con ellos

Creo consensos y promuevo decisiones conjuntas para llegar a acuerdos 

Apoyo la construcción de proyectos de vida propios por parte de los niños

Mis prácticas de buen trato son esporádicas

Mis prácticas de buen trato son frecuentes

Mis prácticas de buen trato son sistemáticas y responden a un proyecto propio

les escucho

les consulto  temas 

Tengo espacios establecidos de diálogo con niños

Adecuo mis prácticas a las propuestas de los niños 

Tengo espacios de elaboración - construcción de propuestas y acuerdos con los niños

Llegamos a  tomas de decisiones conjuntas


	A quienes dirijo mis propuestas

Nivel de planteo


	A adultos pares

A adultos no pares

A jóvenes-Adolescentes

A niños

a las autoridades del entorno

a actores fuera de mi entorno

Paso materiales

Comparto mis ideas

Comparto mis prácticas 

Comparto propuestas




3.
Proceso de aprendizaje grupal en la vida cotidiana:

El sujeto de este proceso de aprendizaje ya no es individual sino colectivo. Es un grupo de personas o actores al interior de un ámbito cotidiano específico. En este proceso de aprendizaje, la propuesta es entender al grupo como un conjunto de actores que comparten el mismo rol en ese espacio cotidiano. Desde esta perspectiva, no es cualquier grupo.

Los momentos de este proceso y las tareas que estos suponen, es decir lo que hemos llamado el ciclo de aprendizaje, es igual al anterior pero se lo realiza de una manera colectiva. Los aprendizajes en este proceso son procesados y asimilados en forma grupal. Lo que interesa no es lo que cada persona haya podido construir dentro del grupo, sino lo que el grupo haya podido construir en forma conjunta.

Lo que interesa son los acuerdos que pueden construir los miembros del grupo en torno a la descripción de la realidad, a los sentidos que están por detrás de aquello que se describe. Lo que interesa son las preguntas y los cuestionamientos que el grupo se hace en torno a esa cotidianidad que comparten.

En este proceso si interesa proponer al grupo que concentre sus lecturas a un aspecto de la realidad. Si interesa delimitar el sobre qué de este proceso. Ese aspecto es el rol que cada uno de los miembros del grupo juega en ese entorno determinado. Como el grupo se conforma sobre la base de que todos sus miembros comparten el mismo rol, la posibilidad de comparar las lecturas individuales para construir acuerdos es mayor. Por eso estamos hablando de grupos de profesores, de padres de familia, de dirigentes de una comunidad, de madres cuidadoras en una guardería, del personal médico de un centro de salud, de estudiantes en una escuela, de jóvenes en una comunidad.

El grupo no se refiere a la totalidad de los actores que comparten el mismo rol dentro de un ámbito. Pueden existir varios grupos de profesores, de padres, de alumnos, aunque la perspectiva si es ir avanzando a aprendizajes compartidos por todos los actores que comparten el mismo rol.

En este proceso, a más de confrontar las lecturas y los sentidos colectivos con lo que dicen otros grupos y otras teorías, será de fundamental importancia favorecer la confrontación con lo que dicen y piensan otros actores dentro del mismo entorno. Demos un ejemplo. Interesa que las madres de familia de una comunidad, confronten sus percepciones con lo que dicen otros grupos de madres de familia de esa misma comunidad. Pero hay que ir más allá. Se busca que las madres se interesen por lo que han dicho los grupos de padres, los grupos de hijos, los grupos de dirigentes barriales. Es decir, interesa que cada grupo de actores, construya y reconozca su propio punto de vista, pero también que conozca y sobre todo que valore y tome en cuenta lo que dicen otros actores.

En este proceso, entonces, es fundamental fortalecer los aprendizajes colectivos de cada grupo, pero también y al mismo tiempo la interlocución entre distintos tipos de actores del propio entorno.

El para qué de este proceso colectivo se desprende de la delimitación que hemos hecho de la realidad sobre la que centra sus aprendizajes. Si les proponemos leer su rol es para que fortalezcan el buen trato dentro de ese rol, sea reforzando formas de relación que el grupo considere positivas, sea modificando las que el grupo valore como contrarias al buen trato.

Por todo esto, lo que se buscaría es que este proceso se concrete en acuerdos colectivos del grupo frente al ejercicio de su rol en su vida cotidiana. Si de lecturas y sentidos compartidos se desprenden solo compromisos individuales, aunque sea dentro de un mismo “tema”, el proceso colectivo se debilita, ya que el real aprendizaje colectivo se construye y se interioriza también en la práctica colectiva.

El “hacer todos lo mismo” puede tener, al menos, dos alternativas. Todos hacemos lo mismo de manera individual. O todos hacemos una misma actividad de manera colectiva. Las dos tienen condiciones para ser realmente fuente de aprendizajes colectivos.

Si todos hacemos lo mismo de manera individual, es importante socializar lo que cada uno ha hecho para que de su análisis surjan los aprendizajes y los sentidos colectivos, y surja también la profundización de esa práctica en otros momentos o espacios cotidianos. Si todos dentro de un barrio acordamos y asumimos el compromiso de dialogar con nuestros hijos para definir conjuntamente las actividades familiares del fin de semana, con el sentido de tomar en cuenta todas las opiniones dentro de la vida familiar, de compartir más tiempo entre todos, o de tomar las decisiones de una manera más democrática (todos, posibles sentidos del buen trato), es importante que después compartamos como nos fue, para reforzar esos sentidos y para preguntarnos ¿qué más podemos hacer? para, por ejemplo, democratizar la vida familiar. De allí surgirá un nuevo compromiso colectivo que puede ser, por ejemplo, generar ese mismo proceso de consulta y de toma de decisiones conjunta al momento de distribuirnos las tareas para colaborar en la limpieza y el orden de la casa. Así vamos construyendo comprensiones comunes sobre el buen trato y vamos permeando de buen trato cada vez más aspectos de nuestra cotidianidad.

En este proceso colectivo, el compartir nuestras experiencias individuales ya no es optativo como en el proceso anterior, sino imperativo para construir lo colectivo.

Si todos decidimos, en cambio, realizar una actividad colectiva, lo importante es cuidar que no se constituya en un evento puntual y aislado. Pensando en el mismo ámbito, podemos definir una actividad colectiva para adecuar un espacio verde para la recreación de los niños. Es una acción enmarcada en el buen trato, pero que puede acabar siendo una actividad puntual y aislada. Realizamos una minga un fin de semana y no volvemos a hacer nada en seis meses. Diferente es si esa actividad colectiva de buen trato se articula más a la cotidianidad. El compromiso colectivo podría ser, por ejemplo, organizar colectivamente la recreación de los fines de semana en el barrio por los próximos dos meses. Para eso hacemos una minga, organizamos reuniones con los niños y jóvenes para ver que proponen y nos dividimos en comisiones para llevar adelante actividades de recreación los próximos ocho fines de semana. Uno una mañana deportiva, otro un paseo, otro la pintura de unos murales, otro juegos tradicionales con las familias y así en adelante. Son dos propuestas distintas con posibilidades y alcances distintos.

En todo caso lo importante es que este proceso se concreta en compromisos colectivos. ¿Cuál es el resultado en el contexto de Participación Local? Es lo que denominamos la apropiación colectiva de la propuesta. El grupo se reconoce con el derecho y la capacidad de transformar la vida cotidiana y aprende a hacerlo. Construye comprensiones y sentidos compartidos de lo que es el buen trato. Interlocuta con otros tipos de actores del entorno y construye las bases para poder llegar a propuestas más compartidas y acordadas entre todos. Aprende, como grupo, a proponer y a tomar en cuenta propuestas de otros.

La matriz que da cuenta de los resultados de aprendizaje esperados de cada grupo de actores es la siguiente:

Eje de Apropiación Colectiva

	DIMENSIONES DEL EJE

	ASUMIRSE COMO ACTORES
	DISCURSO SOBRE LA PROPUESTA
	PRÁCTICA DE BUEN TRATO
	CAPACIDAD PROPOSITIVA

	CATEGORÍA
	INDICADOR
	CATEGORÍA
	INDICADOR
	CATEGORÍA
	INDICADOR
	CATEGORÍA
	INDICADOR

	Mi grupo es parte de un entorno y de un territorio

Reconocemos a otros individuos y grupos como actores del entorno


	Nos reconocemos miembros de un grupo

Reconocemos que el grupo es parte del entorno: Actuamos, compartimos, participamos de actividades.

Los otros nos reconocen parte del entorno: nos convocan , nos invitan, nos consultan, nos toman en cuenta 

Nos sentimos con derecho y capaces de transformar el entorno

Nos reconocemos como un colectivo por el Buen Trato

Se visualiza y valora a "otros" pares que no son miembros de nuestro grupo como actores del entorno

Se visualiza y valora a  otros adultos  no pares como actores del entorno

Se visualiza y valora a jóvenes y adolescentes como actores del entorno

Se visualiza y valora  a los niños como actores del entorno


	Sentidos de la propuesta de  participación local incorporados a nuestro discurso

Grado de estructuración de nuestro discurso común


	Como grupo demostramos interés en impulsar una propuesta para fortalecer el buen trato

Entendemos que es una tarea común (no podemos solos, o estamos entre varios o no camina)

Reconocemos al buen trato como:

· afecto 

· escucha

· dialogo

· respeto

· compartir

· compromiso

· establecer acuerdos 

· toma de decisión conjunta

· respeto a su derecho de construir su propio proyecto de vida

Se comparte ideas básicas de la propuesta de buen trato

Formulación colectiva de ideas de BT "aterrizadas" a su realidad

Formulación colectiva de objetivos comunes de BT 

Tenemos un proyecto colectivo para impulsar el buen trato en nuestro entorno

Compartimos y respetamos puntos de vista de otros adultos, jóvenes y niños (aceptamos diferencias)


	Cotidianidad

Sentidos de la propuesta de buen trato incorporados en las prácticas acordadas y ejecutadas colectivamente

Grado de estructuración de las prácticas colectivas

Alcances de la práctica colectiva

Participación de los niños


	Se incorpora prácticas extracotidianas

Se efectúan actividades puntuales que modifican y mejoran la cotidianidad

Se introducen prácticas que se incorporan en la cotidianidad y que se sostienen a través del tiempo

Afecto toda la gama de actividades cotidianas

Dejamos de hacer cosas negativas

Saludo

Damos afecto
Escuchamos 

dialogamos

Indagamos los sentidos del otro

Compartimos tiempos* 

Promovemos participación *

Llegamos a consensos y promovemos decisiones conjuntas para llegar a acuerdos

Apoyamos la construcción de proyectos de vida propios por parte de los niños

Coincidencia de practicas individuales

Conocen qué ejes-temas están poniendo en práctica

Son acuerdos elaborados entre adultos pares

Son acuerdos elaborados entre adultos no pares

Son acuerdos elaborados con actores jóvenes del entorno

Son acuerdos elaborados con actores niños del entorno

Propuesta Interna (COLECTIVA)

Interlocutada con adultos, jóvenes y niños

Se promueven espacios para compartir diferentes prácticas cotidianas

Se asumen funciones dentro del colectivo 

Hay momentos y espacios para revisar las prácticas compartidas

Existen  mecanismos de seguimiento

Existen mecanismos de evaluación

Existen mecanismos de exigibilidad

Los niños se identifican y responden de modo diferente con éste colectivo, en relación con otros adultos

Se les escucha

Se les consulta  temas 

Hay espacios establecidos de discusión con niños

Las propuestas de los niños son consideradas por el colectivo 

Hay espacios de elaboración - construcción de propuestas y acuerdos entre el colectivo y niños

Llegamos a  tomas de decisiones conjuntas


	A quienes dirigimos nuestras propuestas.

Mecanismos a través de los que compartimos nuestras propuestas

Nivel de planteo 


	a otros adultos del entorno

a jóvenes del entorno

a niños del entorno

a autoridades del entorno

a actores fuera del entorno

conversaciones informales

hojas volantes,

perifoneos,

 carteleras, 

reuniones 

Compartimos nuestras ideas

Compartimos materiales

Compartimos prácticas

Compartimos propuestas.


4.
Proceso de aprendizaje institucional en la vida cotidiana:

El proceso de aprendizaje institucional también es un proceso colectivo, pero ya no entre personas que comparten un mismo rol dentro de un entorno sino entre grupos de actores con roles diferentes al interior de un entorno determinado.

Dentro de este proceso tienen que participar todos los tipos de actores que hay dentro de un entorno, y muy especialmente los niños, las niñas y los jóvenes. 

Este es un proceso que apunta a construir y a formalizar dentro de un entorno, las condiciones que permitan, que fortalezcan y que promuevan en cada uno de los grupos de actores el ejercicio y el permanente mejoramiento de sus roles desde la perspectiva del buen trato. Apunta, por eso, a construir marcos de convivencia y formas de organización internas coherentes con las propuestas de buen trato que han surgido de los procesos de aprendizaje grupales de cada uno de los actores. 

Este planteamiento tiene un supuesto. Todo entorno presenta un nivel de "organización", de "institución" más o menos formalizado, más o menos explícito, pero presente. Algunos son muy claros. Un centro de salud, una guardería o una escuela, por ejemplo, dejan ver claramente su dimensión institucional. Tienen un espacio físico determinado y delimitado, dejan ver una organización de roles y funciones entre sus miembros, aunque no siempre estén lo suficientemente definidos, muchos tienen más o menos definidos unos reglamentos y unos proyectos institucionales que orientan su acción. Todos estos son signos de la existencia de una organización formalizada.

En otros entornos, su organización y grado de institucionalización puede ser menos explícito. Una comunidad puede presentar una o varias organizaciones comunitarias, construidas con diferentes propósitos y con mayor o menor actividad, con mayor o menor vigencia, legitimidad o poder de convocatoria. Puede ser el caso de un comité barrial con fuerte presencia en la organización de las demandas “hacia fuera” de los miembros de la comunidad por cierto tipo de servicios, o por la organización de actividades de autogestión para mejorar sus condiciones de vida, o incluso por organizar mejor las formas de convivencia dentro de barrio o del vecindario. O puede ser un comité barrial, que en algún momento asumió algunas de las tareas descritas, pero que en la actualidad se reduce a la organización de algunas festividades dentro del barrio. O puede ser que simplemente exista, pero sin asumir ninguna función.

Cualquiera de esos casos, muestra un grado de organización, de institucionalización. Pero incluso si no hay esos niveles de organización, toda comunidad tiene personas o grupos que son “referentes” importantes para los miembros de la comunidad en algunos aspectos, o tienen “costumbres”, no reglamentadas, pero que la gran mayoría de sus miembros las asumen como válidas, como positivas. Eso también muestra un grado de institucionalización.

Reflexiones parecidas se podría hacer sobre las organizaciones o grupos juveniles dentro de una comunidad. Puede haber organización formal, o grupo sin formalización e incluso, jóvenes sin grupos conformados. 

En cualquier caso, el proceso de aprendizaje institucional, hace referencia a ese nivel organizativo de un entorno y a su fortalecimiento y orientación hacia la instalación del buen trato en cada entorno. Esto puede significar fortalecer la organización existente para que mejore y explicite la promoción del buen trato como una de sus funciones fundamentales; puede significar fortalecer y reorientar la o las formas de organización existentes para que se preocupen de la vida cotidiana de sus entornos y asuman e incorporen la promoción del buen trato dentro de esa vida cotidiana, o puede significar incluso promover la formalización, la construcción de formas de organización dentro de ese entorno, orientadas hacia la vida cotidiana y la promoción del buen trato dentro de ella.  

Para esto, puede haber un primer momento de profundización de la interlocución entre los grupos de actores para redefinir los roles de cada uno desde las demandas de los demás. El rol de cada grupo de actores dentro de un entorno no es una definición aislada de ese grupo. Los otros grupos de actores tienen su propia percepción y su propia propuesta del rol de los demás, que emana de la comprensión de su propio rol y de las condiciones que este requiere para concretarse, para fortalecerse.

Aunque este proceso de interlocución entre los grupos de actores ya se inicia en los procesos de aprendizaje grupal, conviene profundizarlo y explicitarlo.  Pero los roles de cada grupo no solo se construyen desde las formas de ver de cada grupo sobre sí mismos y desde las demandas de los demás, sino también desde las demandas y las comprensiones del contexto social más amplio. Sobre ese contexto habría que distinguir, al menos, dos niveles o dos dimensiones. 

La primera es la demanda que proviene del contexto de cada entorno, de lo que se ha dado en llamar la cultura institucional o la cultura organizacional de cada entorno. En cada barrio, en cada escuela, guardería, centro de salud, grupo de jóvenes, hay unas costumbres, unos estilos, unas formas de ver y de hacer las cosas que pueden o no estar incorporados en las normas, reglamentos, proyectos de las organizaciones, cuando los hay, pero que influyen en los comportamientos individuales y grupales de sus miembros y en las intervenciones “oficiales” de la institución u organización.

Costumbres, por ejemplo, de a quienes se consulta para determinadas actividades, del grado de formalidad que se tiene dentro de la institución, de la valoración que se da o no a determinadas situaciones, etc. Todo esto, genera una suerte de demanda a los miembros en el ejercicio de sus roles, determina unas expectativas que la institución u organización tiene sobre sus miembros, y por supuesto, unos criterios para valorar o evaluar su desempeño.

Un proceso de aprendizaje institucional que quiere repercutir en las formas de hacer las cosas dentro de la institución, tiene que preguntarse y tomar en cuenta esta cultura institucional. No para someterse a ella, sino para analizarla, valorarla y tomar decisiones sobre su fortalecimiento o modificación. Si se propone algo que va en contra de esta cultura institucional, y no se hace explícita esta contradicción, es muy posible que se generen corrientes en contra de esta nueva propuesta. Si por el contrario se propone algo que fortalece algunos aspectos de esta cultura institucional, y tampoco se explicita esta coincidencia, se pierde una fuente importante para sostener y legitimar la nueva propuesta.

La otra dimensión del contexto, es la cultura y las costumbres del grupo social en el que está inmerso ese entorno. Esta cultura y estas costumbres tienen un primer nivel de amplitud que se corresponde, justamente, con la cultura y las costumbres del territorio dentro del cual se quiere instalar el buen trato. Es decir, al igual que hay una cultura institucional, hay también una cultura territorial, que tiene que ser interrogada y analizada en este proceso de aprendizaje institucional, para asumir posturas frente a ella, ya que de allí se generan también demandas a los roles de cada actor y al quehacer de la institución u organización como tal.

Hay un segundo nivel de amplitud, válido para aquellos entornos que forman parte de lo que podríamos llamar sistemas específicos más amplios. Nos referimos a las escuelas, las guarderías y los centros de salud que son parte del sistema educativo y del sistema de salud que tienen estructuras, normas y demandas específicas sobre las unidades que los conforman. Estas demandas de lo que llamamos el aparato educativo y el aparato de salud también deben ser analizadas y tomadas en cuenta, para asumir posturas frente a ellas.

Finalmente quedaría el contexto amplio de lo que sería la cultura nacional. Una cultura nacional que no es uniforme, por eso distinguimos “subculturas” o “culturas subalternas” a nivel de grupos sociales, de territorios, de instituciones, pero que, sobre todo en relación a las familias y a los jóvenes si creemos que genera un marco de referencia y demandas más o menos común para todos. Ese contexto macro social también debe ser analizado y tomado en cuenta, para asumir posturas.

Todo este análisis nos permite delimitar mejor el “sobre qué” se desarrolla el proceso de aprendizaje institucional. Habíamos adelantado el “para qué“  de este proceso cuando afirmamos que buscaba construir marcos de convivencia y formas de organización internas coherentes con las propuestas de buen trato. Por lógica, entonces, el “sobre qué” de este proceso es justamente esos marcos de convivencia y esas formas de organización internas. Pero a la luz del análisis anterior podemos precisar mejor a que se refieren esos marcos de convivencia y esas formas de organización internas.

El primer campo de aprendizaje dentro de este proceso institucional estaría definido por la construcción de acuerdos en relación a los roles de cada uno de los actores de un entorno. La interlocución entre los actores para construir estos acuerdos es una de las condiciones para construir esos marcos de convivencia apropiados para el buen trato.

El segundo campo de aprendizaje sería lo que hemos llamado la cultura institucional, es decir las costumbres, las normas y las formas de organización de cada entorno. También sobre este campo hay que construir lecturas y acuerdos entre todos los actores del entorno para construir esos marcos de convivencia apropiados para el buen trato de los que hemos venido hablando.

Los acuerdos sobre los roles de cada actor y sobre las costumbres, normas y formas de organización del entorno se construyen tomando como insumo las propuestas que cada grupo de actores ha hecho sobre su propio rol en el proceso anterior, y se contextualizan dentro de las demandas que provienen de la cultura territorial, de los sistemas mayores y de la cultura nacional. Esta contextualización sirve justamente para que cada entorno identifique y formule lo que serían sus demandas hacia los contextos mayores, para lograr mantener y fortalecer sus propuestas de buen trato dentro del entorno.

La construcción de esos marcos de convivencia y de esas formas de organización coherentes y potenciadoras del buen trato permitirán llegar al objetivo final de este proceso de aprendizaje institucional que no es otro que todo el entorno teñido por el buen trato. Por eso este proceso se va concretando en la puesta en práctica de propuestas colectivas de convivencia dentro del entorno, en la formulación y puesta en práctica de normas y reglamentos dentro de la organización del entorno que potencien el buen trato entre todos sus miembros y en la formulación y puesta en práctica de un proyecto formal de buen trato para todos sus miembros.

Esta formalización del buen trato dentro del entorno es lo que en Participación Local hemos denominado la institucionalización del buen trato dentro del entorno. 

La matriz que da cuenta de los resultados de aprendizaje esperados de cada uno de los entornoses la siguiente:

Eje de Institucionalización
	DIMENSIONES DEL EJE

	ASUMIRSE COMO ACTORES
	DISCURSO SOBRE LA PROPUESTA
	PRÁCTICA DE BUEN TRATO
	CAPACIDAD PROPOSITIVA

	CATEGORÍA
	INDICADOR
	CATEGORÍA
	INDICADOR
	CATEGORÍA
	INDICADOR
	CATEGORÍA
	INDICADOR

	Se identifica a las organizaciones de los distintos actores como instancias legítimas y participativas dentro de la organización formal y general del entorno

Se Identifica a los niños como uno de esos actores

Las organizaciones representantes de los distintos actores se sienten con el derecho y la capacidad de transformar el entorno

La institución / organización del entorno se siente parte del territorio

Se identifica a las otras instituciones  como actores legítimos del territorio


	Se visualizan a distintos actores como miembros de la institución/

Organización

Existen formas o mecanismos de organización y participación de los distintos actores del entorno

Existen formas o mecanismos de representación de los distintos actores del entorno

Existen formas o mecanismos de organización y participación de los niños del entorno

Existen formas o mecanismos de representación de los niños del entorno 

Esas organizaciones discuten en su interior temas relacionados a la institución / organización

Elaboran propuestas cotidianas dentro del entorno

Las llevan a la práctica

Asiste a eventos organizados en el territorio

Asume, coordina y planifica responsabilidades en estos eventos

Se vincula  a otras organizaciones

Participación en la vida del territorio

Existencia de relación inter - institucional


	Las organizaciones de los distintos actores valoran y expresan su interés con relación al buen trato

La organización formal y general del entorno valora y expresa su interés en trabajar el tema del buen trato en el entorno.

Sentidos de la propuesta incorporados al discurso institucional formalizado

Grado de formalización del discurso institucional


	Comparten y comprenden ideas básicas de la propuesta

Formulan ideas de BT aterrizadas a su realidad como organización

Han definido algún objetivo de la organización en relación al BT

Solo la directiva...

El conjunto de los actores miembros...

Comparten y comprenden ideas básicas de la propuesta

Formulan ideas de BT aterrizadas a su realidad como organización

Han definido algún objetivo de la organización en relación al BT

Se valora la existencia de una propuesta de buen trato que "afecte" a todo el entorno

Solo la directiva...

El conjunto de los actores miembros...

· afecto 

· escucha

· dialogo

· respeto

· compartir

· compromiso

· establecer acuerdos 

· toma de decisión conjunta

· respeto a su derecho de construir su propio proyecto de vida

Normas, Reglamentos, Procedimientos


	Cotidianidad a nivel institucional

Participación de los niños

Sentidos de la propuesta de buen trato incorporados en las prácticas institucionales

Grado de estructuración de la práctica institucional

Alcance de la práctica de buen trato a nivel institucional


	Actividades "extracotidianas"

Actividades que afectan a "parcelas" de la cotidianidad

"Aspectos" del buen trato que permean a todo el entorno

Buen trato "global" en entorno "global"

Se les escucha

Se les consulta ciertos temas 

Hay espacios institucionales establecidos de discusión con niños

Las propuestas de los niños son consideradas por la institución/ organización

Hay espacios de elaboración - construcción de propuestas y acuerdos con los niños dentro de la institución

Se deja de hacer cosas negativas

Se escucha y dialoga

Se Indaga los sentidos del otro

Se modifica espacios para 

recreación, atención, protección, opinión, actoría de los niños

Se comparte tiempos 

Se promueve participación

Creamos consensos y promovemos decisiones conjuntas para llegar a acuerdos

Todos los miembros del entorno se apropian de la política de buen trato

Los miembros del entorno participan en la construcción de políticas institucionales

Son acuerdos elaborados entre adultos pares

Son acuerdos elaborados entre adultos no pares

Son acuerdos elaborados con otros actores -niños del entorno

Se asignan funciones dentro  de la institución

Llegamos a  tomas de decisiones conjuntas

Propuesta Institucional

Interlocutada con otros adultos

Incorporar al reglamento de la institución como política el BT

Propuesta Institucional Interlocutada entre adultos y niños

Espacios, estructuras para ejercicio de ciertas practicas

Existen formas y mecanismos, formales e informales, (hojas volantes, perifoneos, avisos, carteleras, asambleas, reuniones ampliadas...) de información, vinculación y comunicación entre los diversos actores del entorno

Se asignan funciones dentro  de la institución

Formas de seguimiento, coordinación y ejecución de actores

Formas de exigibilidad

Legitimar el BT l

Los principios del buen trato están incorporados en los estatutos-reglamentos de la institución

El buen trato es parte de la normatividad social.


	Socialización de estas cosas que “hacemos” a otras instituciones similares

A la estructura institucional superior o al territorio.


	Formulamos 

iniciativas, 

sugerencias, 

demandas, acuerdos formales e informales, verbales o escritos planes,

proyectos...




5.
Proceso de aprendizaje territorial en la vida cotidiana:

Este es el último giro de una espiral de aprendizajes que ha venido creciendo en participación y en interlocución. Primero fueron actores individuales, después grupos de actores que compartían el mismo rol dentro de un entorno, posteriormente, grupos de actores con distintos roles dentro de un mismo entorno, y este, el último, se lo realiza entre los distintos entornos de un mismo territorio que han venido participando en el proceso.

Este crecimiento aparentemente claro de la espiral de participación e interlocución en la construcción de los aprendizajes, encierra una dificultad. En efecto, ¿cómo se entiende un proceso de construcción de aprendizajes entre entornos? ¿Quiénes participan e interlocutan para esta construcción?

El entorno es un buen criterio o una buena categoría para delimitar los distintos ámbitos de vida cotidiana dentro de un territorio. Esta categoría nos ayuda, en efecto, a identificar a los distintos grupos de actores que comparten ese segmente de vida cotidiana, y nos ayuda también a delimitar las formas de relación que esos actores establecen y sobre las cuáles van a elaborar sus propuestas de buen trato. Pero estas mismas bondades de la categoría “entorno” nos muestra que es una categoría que involucra a una diversidad de actores y una diversidad de formas de relación. ¿Cómo ese conjunto diverso y eterogéneo participa e interlocuta con otros conjuntos igualmente diversos y heterogéneos? Esa es la dificultad.

Pero antes de buscar respuestas a estas preguntas que nos ayudarán a clarificar el “entre quienes” se da este proceso de aprendizaje teritorial, veamos el “sobre qué” se da este proceso y el “para qué” del mismo.

Ya hemos analizado largamente el significado que el territorio y el tejido social que lo conforma tienen dentro de la propuesta de Participación Local. Ese territorio y ese tejido social es el “sobre qué” de este proceso de aprendizaje.

Los entornos, dentro de un territorio, comparten el mismo espacio geográfico y los mismos servicios públicos. Los entornos, los grupos de actores y también cada actor individualmente, buscan solucionar algunos o muchos de sus problemas entablando relaciones de cooperación con los otros entornos, los otros grupos o con otros individuos dentro del territorio. Eso genera el tejido social.

Por eso, el “sobre qué” de este proceso de aprendizaje territorial, es justamente sobre el uso y las condiciones de los espacios geográficos compartidos, sobre el uso y las condiciones de los servicios públicos y comunitarios y sobre las formas de cooperación y convivencia dentro el territorio. Todos los acuerdos que se construyan en torno a estos aspectos es lo que ayuda a fortalecer y a construir el tejido social.

Pero si hacemos memoria del análisis que hicimos sobre la territorialidad, recordaremos que ese tejido social, dentro de la propuesta de Participación Local, debía estar orientado, privilegiadamente, a atender las demandas de los niños y sus familias, con unas relaciones “cargadas” de valoración, respeto, reconocimiento y buen trato a los niños y niñas. A eso va orientado, entonces, este proceso de aprendizaje territorial, a fortalecer el tejido social, pero por sobre todo, a orientarlo hacia las necesidades de los niños y sus familias sobre la base de unas relaciones reconocedoras del niño como actor de su vida. Es decir, no es un tejido social para los niños, sino un tejido social construido con los niños y en el que sus sentidos, sus deseos y sus opiniones también están entretejidos con el de los otros actores del territorio.

Y entonces, vuelve a tener sentido nuestra pregunta inicial. Si este es el “sobre qué” y el “para qué” de este proceso de aprendizaje, ¿quiénes participan?, ¿quiénes construyen los aprendizajes y los acuerdos?, ¿cómo operativizar la interlocución entre entornos?

Partamos de una afirmación de lo que no puede ser este proceso. La interlocución entre los entornos no puede ser una interlocución ni exclusiva ni principalmente entre representantes de los entornos.

Pueden haber muchas razones, desde los sentidos de Participación Local, para sustentar esta afirmación, pero queremos referirnos a una sola. Hablamos de que los procesos de aprendizaje que hemos venido analizando constituyen una espiral de crecimiento en participación e interlocución. ¿No sería absurdo, que al llegar al proceso de construcción de acuerdos sobre el ámbito más amplio de cotidianidad que cobija a todos los actores, es decir, al territorio, esta espiral se reduzca a una interlocución entre representantes de los entornos?

Incluso suponiendo, en el mejor de los casos, que los representantes asuman su rol de ser portadores de las propuestas de sus representados, el procesamiento de estas propuestas para llegar a acuerdos conjuntos entre los entornos, se concentraría en los representantes, empobreciendo el proceso de participación, limitando el mutuo enriquecimiento entre todos los actores, y de hecho, reduciendo el protagonismo y dificultando la apropiación por parte de todos los actores de las propuestas resultantes.

Cuando caracterizábamos el Proyecto Local afirmamos que: “los grupos de trabajo, comisiones, equipos, etc., son las formas de lograr un trabajo colectivo y eficaz. Lo importante a tenerse en cuenta es que esto no se convierta en una estrategia excluyente. En otras palabras, los grupos de trabajo y las comisiones no debe ser una forma de “ir dejando fuera a algunos actores”. 
Creemos que centrar la interlocución entre los entornos en un comité o comisión de representantes es una forma de “ir dejando fuera” a otros actores. 

Más adelante, cuando analicemos la estrategia de trabajar desde los 5 entornos, profundizaremos tamién en la idea de construir las propuestas de abajo hacia arriba como condición de promover el que las personas de un territorio se asuman como actores. Desde este punto de vista, centrar la elaboración de las propuestas territoriales en un comité de representantes, sería una forma de invertir el proceso. Es decir, las propuestas “bajarían” de este comité hacia los actores.

Este análisis no descalifica como estrategia el que exista un comité de representantes. Lo que descalifica es que el rol de ese comité sea el de elaborar y procesar las propuestas territoriales.

El otro extremo, sería pretender que el proceso de aprendizaje territorial se lo realice en una permanente “asamblea general” de los actores de un territorio. Sabemos que eso no es operativo y que acaba siendo también una caricatura de democracia.

Creemos que hay una estrategia, que ha sido probada en algunos proyectos con base territorial, y que es muy apropiada para propuestas como la de Participación Local. Nosotros la conocemos con el nombre de “Mesas de Trabajo”. Describámosla brevemente.

Las “Mesas de trabajo” son grupos de trabajo que se organizan en torno a temas o aspectos específicos que provienen de dos fuentes diferentes, pero interrelacionadas. La una fuente, son los aspectos o dimensiones de la vida cotidiana, sobre las que los actores de un territorio desean construir acuerdos para organizar su convivencia y garantizar el buen trato dentro de ese aspecto. 

Desde esta fuente se podría pensar, por ejemplo, en mesas de trabajo sobre la recreación en el territorio, sobre el uso y mantenimiento de los espacios públicos, sobre las condiciones de salubridad del territorio, sobre la educación dentro del territorio, sobre el transporte, sobre la participación de los jóvenes y de los niños, sobre la convivencia familiar, sobre alternativas productivas comunitarias, sobre la organización de festividades propias del territorio, sobre lo que se ha dado en llamar el rescate de los valores culturales o de la cultura tradicional. Estos serían solo algunos de muchos temas o aspectos que podrían ser del interés de los actores.

La identificación de estos aspectos podría ser realizada al interior de cada entorno, como producto de lo que hemos llamado la contextualización del proceso de aprendizaje institucional. El trabajo de poner en común estos aspectos y de seleccionar los que serían objeto de reflexión y propuestas colectivas podría ser hecho por un comité de representantes, con las debidas consultas a sus representados. Este mismo comité podría ser el encargado de organizar y operativizar las mesas de trabajo, una vez definidos los aspectos o temas que cada una abordaría, aunque este trabajo también podría ser función de un grupo de trabajo especial.

En todo caso, lo importante es la conformación de las mesas de trabajo. Estas mesas de trabajo, de acuerdo con el tema que aborden, podrían estar conformadas por algunos delegados oficiales de algunos entornos. Pensemos, por ejemplo, en representantes de las escuelas a la mesa de educación, o de los centros de salud a la mesa de condiciones de salubridad. Pero estos delegados oficiales no son los únicos que conforman la mesa de trabajo. 

La característica de esta estrategia, es que la convocatoria a conformar estas mesas de trabajo es abierta a representantes de cualquier entorno, de cualquier grupo de actores, e incluso a actores individuales que se interesen en el tema. De esta manera, la estrategia, garantiza el crecimiento de la espiral de participación e interlocución, y permite la incorporación, incluso, de actores que antes no habían participado.

Un grupo juvenil, o una organización de madres comunitarias podría estar interesado, por ejemplo, en participar en la mesa de educación, o en la mesa de recreación, o en cualquier otra. No hay restricciones a la participación. Podría darse el caso de un grupo juvenil que, como grupo, no esté interesado en participar en una mesa de trabajo sobre transporte. Pero eso no impediría que un joven de ese grupo participe en esa mesa a título personal.

Cada mesa de trabajo tiene relativa autonomía para organizar su trabajo, por acuerdo de los actores que la conformen. De esta manera las propuestas vuelven a tener un carácter participativo y a garantizar el protagonismo de todos los actores interesados.

Esta sería, en líneas muy generales, la estrategia para organizar la interlocución entre los entornos. De esta manera el “entre quienes” en este proceso de aprendizaje, es en realidad entre actores provenientes de diversos entornos y sobre aspectos o temas específicos de la vida cotidiana, que son de interés de todos.

Pero habíamos hablado de otra fuente para la organización de estas mesas de trabajo. La otra fuente, son las necesidades del Proyecto Local.

Desde esta fuente se podría pensar por ejemplo, en una mesa de trabajo que organice la comunicación y la difusión de los avances de las propuestas de cada mesa de trabajo entre todos los habitantes del territorio, en una o varias mesas de trabajo sobre aspectos económicos, encargadas de generar recursos para la ejecución de las propuestas de cada mesa de trabajo, una mesa de trabajo encargada de documentar todo el proceso para ir elaborando una memoria colectiva, una mesa de trabajo sobre evaluación, para pensar en mecanismos que permitan orientar y reordenar este proceso colectivo. Estos serían algunos de los muchos aspectos que puede demandar la operativización del Proyecto Local.

El resultado final de todo este proceso, desde la perspectiva de la propuesta de Participación Local es lo que hemos llamado la territorialización del buen trato, o la articulación de las propuestas de buen trato en el conjunto del territorio.

La matriz que da cuenta de los resultados de aprendizaje esperados de este proceso de aprendizaje territorial es la siguiente:

Eje de Articulación 
	DIMENSIONES DEL EJE

	ASUMIRSE COMO ACTORES
	DISCURSO SOBRE LA PROPUESTA
	PRÁCTICA DE BUEN TRATO
	CAPACIDAD PROPOSITIVA

	CATEGORÍA
	INDICADOR
	CATEGORÍA
	INDICADOR
	CATEGORÍA
	INDICADOR
	CATEGORÍA
	INDICADOR

	Las distintas organizaciones e instituciones del territorio identifican la necesidad de un  espacio de articulación... 


	Participan en espacios de decisiones

Asumen el territorio como propio


	Se valora la existencia de una propuesta de buen trato que "afecte" a todo el territorio

El colectivo de instituciones y organizaciones Identifican a los niños como un actor en el territorio 

Comprensión  que los jóvenes son otro eje fundamental para construir territorialidad

Comprensión de que la comunidad es el eje fundamental en torno al cual se construye territorialidad

Reconocimiento de la necesidad de integrar nuevos actores y entornos a la prop. articulada


	La gente expresa la necesidad de una propuesta de BT

# de actores adultos-niños que se consideran con derecho a participar en una propuesta Territorial

Expresan qué hace el territorio articulado

Los visualizan

Todos los actores expresan lo fundamental de la participación de los niños

Analizan las propuestas que los niños han elaborado en cada uno de los entornos

Comprensión de que no es posible hablar de propuesta territorial sin la participación activa de los niños

Actores de los entornos aceptan presencia y participación de los jóvenes como importantes

Actores de los entornos aceptan la presencia y participación de otros actores del territorio  y lo reconocen como imprescindible


	Cotidianidad a nivel territorial

Sentidos de la propuesta de buen trato incorporados en las prácticas a nivel territorial

Grado de estructuración de la propuesta territorial

Alcance de la propuesta territorial

Participación de los jóvenes

Participación de 

los niños


	Se incorpora prácticas extracotidianas

Afecta ciertos niveles de la cotidianidad

Afecto toda la gama de actividades cotidianas

Dejamos de hacer cosas negativas

Damos afecto
Escuchamos 

dialogamos

Indagamos los sentidos del otro

Compartimos tiempos* 

Promovemos participación *

Llegamos a consensos y promovemos decisiones conjuntas para llegar a acuerdos

Apoyamos la construcción de proyectos de vida propios por parte de los niños

Apoyos entre entornos pares

Colaboran para fortalecer propuestas de entornos

Apoyos entre entornos distintos

Acciones compartidas al interior de los entornos

Se realizan acciones simultáneas y con el mismo sentido en los entornos

Alianzas para desarrollar actividades de buen trato fuera de los límites de cada entorno y orientadas a actores diferentes a los de esos entorno

Aparecen nuevos actores-entornos motivados desde los actores sensibilizados

Actividades compartidas que pretenden copar el territorio (Nuevas situaciones, nuevas propuestas)

El conjunto de apoyos, acuerdos y acciones están enmarcadas en un Proyecto Territorial

# de gente que conoce la existencia de la propuesta

Espacios, estructuras para ejercicio de ciertas practicas creadas por los actores

Nivel de información que se tiene de esos acuerdos

Formas de seguimiento

Formas de exigibilidad

Jóvenes interactúan y participan, opinando y compartiendo en los espacios y mecanismos de articulación territorial

Cantidad de niños que han desarrollado y ejercen sus capacidades de liderazgo

# de organiz.  de niños que ejecutan propuestas y acciones que modifican su cotidianidad en el territorio

# de integrantes de las org. de niño

Los niños tienen voz y voto en la toma de decisiones articuladas

Niños elaboran y  participan en la creación de propuestas

Se reconocen como parte de...

Seguros cuando están en el territorio

Existencia de grupos de niños que funcionan solos y organizados

Liderazgo infantil- juvenil

Participación en espacios de decisiones y ejecución de actividades

Los niños expresan su necesidad de desarrollar propuestas


	Orientados a otros entornos del propio territorio para copar el territorio

Orientados a actores o entornos de otros territorios para "ampliar" la propuesta

Orientados a instancias de poder local

Orientados a instancias de poder regional o nacional 


	iniciativas, 

sugerencias, 

demandas, 

planes,

proyectos



	Identidad del Comité ciudadano (Equipo/Comité articulador)
	Se reconocen miembros del equipo articulador
	Comprensión del rol del equipo articulador


	Reflexionan sobre su quehacer como eq. Articulador

Analiza, confronta y comparte con otros entornos / niños


	Funcionamiento del comité ciudadano (Equipo articulador) y de las mesas de trabajo
	Frecuencia de reuniones

Contenido de reuniones

Representatividad de los miembros

Organización y participación de sus miembros


	Desde el Comité articulador

Desde las mesas de trabajo
	


Estos son los cuatro procesos de aprendizaje que, articulados, constituyen el proceso social de aprendizaje en la vida cotidiana, a través del cual los actores de un territorio construyen sus proyectos institucionales y su Proyecto Local orientado a instalar el buen trato en sus vidas, en sus instituciones y entornos y en su territorio.

Como dijimos anteriormente, se inician en secuencia, pero luego se interrelacionan y se retroalimentan mutuamente, ya que en realidad, ninguno de ellos tiene un final. En un comienzo, las propuestas individuales alimentan el proceso colectivo de cada grupo de actores que comparten el mismo rol; las propuestas de cada uno de estos grupos son la base para iniciar la interlocución entre actores diferentes dentro de un mismo entorno para construir su proyecto institucional, y las demandas de cada entorno hacia el contexto, buscando las mejores condiciones para sostener sus proyectos, son la fuente para definir los aspectos del tejido social que deben ser fortalecidos colectivamente para instalar el buen trato en el territorio.

Pero en cada uno de estos procesos, los individuos siguen enriqueciendo sus proyectos personales con los aportes de los demás, los grupos van fortaleciendo su rol permanentemente, las instituciones pueden seguir mejorando, y los territorios difícilmente podrán decir que ya no queda nada por hacer en su propósito de copar de buen trato todos los aspectos y las dimensiones de su vida cotidiana compartida.

Por eso insistimos en que estos procesos no son momentos o fases metodológicas del proyecto de Participación Local, e insistimos también en que los momentos metodológicos que analizaremos en el capítulo siguiente, no tienen como referente el mayor o menor desarrollo que los actores hayan logrado en sus aprendizajes.

Entremos ahora a analizar como promover el desarrollo de estos procesos de aprendizaje. 

IV.
La promoción del proceso de construcción y del proyecto

Impulsar, orientar y acompañar el proceso a través del cual los actores de un territorio, desde sus distintos ámbitos de vida cotidiana, construyen sus proyectos de fomento del buen trato, es el verdadero quehacer de los educadores sociales.

 Para caracterizar este quehacer es necesario responder a algunas preguntas: ¿Qué condiciones se quiere que los actores construyan durante el tiempo que los educadores sociales les acompañan? ¿Cuál es el proceso a través del cual los actores construyen esas condiciones? ¿Cuáles son las estrategias, mecanismos y acciones a través de las que los educadores sociales promueven esos procesos?. Es decir, lo que debe saber hacer un educador social. Y, ¿cuáles son los momentos definidos en relación con las necesidades pedagógicas y motivacionales del propio proceso de acompañamiento? Es decir, cómo hacerlo.

Las dos primeras preguntas ya han sido contestadas en acápites anteriores. La de ¿cuál es el proceso?, de manera más o menos extensa y sistemática en el capítulo anterior. Por eso, no volveremos a ella, aunque es necesario tenerla presente. 

Las condiciones que deben quedar instaladas en los territorios, para garantizar que los proyectos para fomentar el buen trato crezcan y se fortalezcan más allá del tiempo institucional del programa, como condición para que el buen trato se instale en los territorios, también han sido señaladas, pero de manera más dispersa. Por eso comenzaremos por una pequeña sistematización de esas condiciones.

1.
Las condiciones que deben quedar instaladas en los territorios, para garantizar que los proyectos para fomentar el buen trato crezcan y se fortalezcan

Estas condiciones tienen que ver con conocimientos, actitudes habilidades y destrezas que deben desarrollar los actores, pero también con costumbres y formas de hacer las cosas a nivel colectivo e institucional. Es decir tiene que ver con la cultura de los actores pero también con las culturas de grupo y las culturas institucionales dentro de un territorio. 

Al final del proceso lo que se quiere es que los actores, los grupos y las instituciones:

· Se reconozcan y se asuman como capaces de transformar sus ámbitos de vida cotidiana. 
· Que quieran transformar esos ámbitos desde y hacia el buen trato, y que hayan desarrollado las habilidades para modificar esos ámbitos. Esas habilidades son: leer la realidad, desentrañar los sentidos, confrontar los sentidos, construir acuerdos, elaborar propuestas y concretarlas en la práctica.  
· Que hayan confrontado sus concepciones de niño, de adulto y de buen trato y que hayan desarrollado nuevas actitudes y nuevas prácticas. Esto se logra resintiendo la niñez, leyendo los sentidos detrás de las acciones y poniendo en práctica nuevas formas de relación.
· Que hayan desarrollado la capacidad de interactuar e interlocutar entre ellos, adultos, jóvenes y niños, con toda la carga de mutuo respeto, reconocimiento y ternura(capacidad de convivir con la diferencia) que esto supone.
· Que sepan construir y que hayan construido y puesto en práctica propuestas individuales, institucionales y territoriales orientadas hacia el buen trato.
Este es el horizonte del quehacer de los educadores sociales. Al proceso a través del cuál los actores construyen estas condiciones lo hemos calificado como un proceso social de aprendizaje colectivo. ¿Cuáles son las mejores estrategias y mecanismos para impulsar ese proceso y apoyar a que los actores construyan esas condiciones?

2.
Las estrategias y los mecanismos que deben manejar e impulsar los educadores sociales para motivar, acompañar y orientar el proceso de construcción

Algunas de las estrategias y mecanismos que vamos a señalar son líneas de acción generales, pero concretas, que se pueden operativizar en diversas acciones, de acuerdo al momento, a los actores específicos y a la creatividad de los educadores.

Otras se refieren a formas de organización del trabajo del equipo de educadores sociales que, por su importancia, son claves para poder llevar adelante la promoción del proceso de construcción de los proyectos de buen trato.

No son todas las posibles, pero si creemos que las que vamos a señalar son importantes y fundamentales para lograr los objetivos. En otras palabras, se puede hacer más, pero no dejar de hacer las señaladas.

2.1

Las estrategias – líneas de acción

El conjunto de las estrategias que vamos a presentar en este acápite responden de alguna manera a la pregunta de ¿qué hacer? No son tareas puntuales sino líneas de acción que se pueden y deben desagregar en acciones. Marcan, en realidad, los sentidos y las orientaciones para el conjunto de tareas que hay que planificar.

El orden en las que se las presenta no tienen necesariamente un sentido secuencial. No habla de cuál es primero y cuál es después. Ese aspecto será abordado más tarde, cuando hablemos de los momentos definidos en relación con las necesidades pedagógicas.

· Trabajar desde 5 entornos
Esta es una estrategia que responde al objetivo de territorialidad en dos sentidos: como cobertura territorial y como construcción de la territorialidad.

Como cobertura, el objetivo es llegar a todo un territorio entendido como espacio geográfico delimitado y como tejido social entre los actores individuales y colectivos que comparten cotidianidad y que genera identidad.

Las opciones para llegar a todo el territorio podrían reducirse a dos. La una, partir de, o promocionar la constitución de una organización cuyo ámbito de influencia sea el territorio, para desde allí “bajar” una propuesta que vaya aglutinando a todos los miembros del territorio. La otra, partir de una o varias organizaciones que aglutinan a parte de los actores del territorio, para desde ellas ir articulando una propuesta que “suba” hasta copar a todo el territorio.

Como construcción, las opciones son parecidas. Por lo que hemos analizado anteriormente, no es factible suponer la existencia de territorialidad desde la perspectiva que el Programa de Participación Local por el Buen Trato plantea, es decir, como tejido social orientado hacia los niños. Es necesario construir esa territorialidad.

Para esto, se podría trabajar para que  una organización, sea existente o conformada para el efecto, cuyo ámbito de influencia sea el territorio, tome la opción por los niños y motive o invite a los miembros del territorio a sumarse a esa opción. La otra alternativa es promover que una o varias organizaciones que aglutinan a parte de los actores del territorio opten por los niños dentro de sus ámbito de influencia y desde allí se proyecten para ir copando ámbitos sociales más amplios, hasta llegar al territorio.

La estrategia de trabajar desde 5 entornos es una opción, tanto desde la perspectiva de cobertura como desde la perspectiva de construcción de territorialidad, de ir de abajo hacia arriba, de lo más cercano a lo más lejano.

Las razones para esta elección son muchas. Quisiéramos explicitar algunas. La más importante, desde la perspectiva de un proyecto que busca modificar la cultura, es que la opción escogida acerca a los actores más a la cotidianidad, “hogar del sentido” como la hemos definido, y por lo mismo espacio privilegiado para la construcción de cultura.

La segunda, es que esta opción abre más espacios para la actoría y la potencializa de mejor forma. En la opción “desde arriba”, la propuesta que llega a los actores es, de alguna manera, ajena, aunque provenga de actores cercanos y conocidos. Los “espacios” para la actoría van a estar más vinculados a la opinión y a la colaboración. En la otra, los actores encuentran más espacios para ser más autores de las propuestas. A esto se suma que en la opción desde los entornos, los autores trabajan sobre sus espacios más cercanos, y en ellos la posibilidad de reconocerse y asumirse como capaces de transformarlos es mayor.

El trabajo sobre la cotidianidad y el asumirse como actores son dos de las condiciones que deben quedar instaladas en el territorio. Por eso la selección de trabajar desde los entornos.

¿Cuáles entornos propone el Programa? El Programa propone trabajar desde cinco entornos básicos: Comunidad-familia, escuela, centro de salud, guardería y organización-grupo juvenil. Todos estos entornos son espacios clave de organización de la cotidianidad de los actores adultos en torno a los niños, y de los niños mismo, de allí su importancia.

¿Por qué una intervención simultánea en los cinco? La respuesta tiene que ver con actoría...y con tiempo. Con esta diversidad de entradas, son pocos los actores del territorio que no inician el proceso como protagonistas del mismo. Son pocos los que van a recibir propuestas de “otros”.

Por otra parte, el inicio simultáneo en los cinco permite que avancen paralelamente la construcción de propuestas dentro de cada entorno, de tal manera que cuando se inicia el proceso de encuentros entre los entornos, lo que se comparte son propuestas de cada uno que alimentan la construcción de una propuesta territorial. Si el proceso se iniciara en uno solo, el encuentro entre entornos recién sería para que el entorno que tiene propuesta motive a los oros entornos a que inicien el proceso.

De los entornos señalados, todos son importantes, pero valga la oportunidad para insistir en la necesidad trabajar el entorno comunidad como clave para la construcción de territorialidad, y el entorno jóvenes como clave para garantizar el protagonismo de los niños y los jóvenes en todo el proceso. Sin alguno de los dos entornos, el proceso de participación local por el buen trato no podría darse.

Es al interior de cada uno de estos entornos, y en relación a la vida cotidiana que se desarrolla dentro de ellos que se inicia el proceso de participación local por el buen trato. Es allí donde los educadores dan a conocer a los actores la propuesta del Programa. Es allí donde los actores toman la opción de trabajar por el fortalecimiento del buen trato en su entorno, se reconocen capaces de transformar su vida cotidiana y construyen sus primeras propuestas individuales y colectivas para esa transformación. Allí fortalecen sus capacidades de interlocución con los otros actores del entorno, y desde sus prácticas por el buen trato dentro de cada uno de esos entornos los actores se proyectan hacia afuera para coordinar con otros y buscar conjuntamente la instalación del buen trato en el territorio.      

· Organizar espacios y momentos en los que los actores lean la realidad desde el buen trato

Todos los procesos de aprendizaje que forman parte del proceso social, a través del cual los actores construyen sus proyectos de fortalecimiento del buen trato dentro de sus vidas, de sus entornos y del territorio, se inician por la lectura de la realidad desde el buen trato, que realizan los actores tanto individual como colectivamente.

Generalmente asociamos la lectura a la presencia de un texto. Entendemos por leer el revisar un diario, mirar una revista, hojear un cuaderno.

Obviamente no estamos hablando de esta lectura. Leer, en un sentido amplio, es abrir nuestros sentidos para percibir, para captar los signos y señales que produce todo lo que nos rodea y también, ¿por qué no?, que producimos nosotros mismos. En este sentido, todo y todos se comunican, y leer es captar, percibir  esas comunicaciones. 

Leemos al día, a través de la presencia del sol. Leemos la noche, al asomar entre la oscuridad la luna. Leemos al hambre. La sed. El reloj simbolizando al tiempo. El centímetro demostrando el recorrido del espacio. La brújula representando la direccionalidad. El beso significando el afecto.

Leemos cómo son y para qué sirven las osas, el desarrollo de los sucesos y aquello que, mediante sus actitudes, expresan las personas.

Leemos sensaciones y situaciones. La afectividad y el abandono. Las sonrisa y los enojos. La ternura y las golpizas. Las caricias y los pellizcos. Así como lo que expresan los sonidos, los sabores, los olores, los colores. Las texturas, las temperaturas, los objetos, los animales. Leemos a la gente. Leemos lo viviente. ¡Nos leemos, también, a nosotros mismos! 

Eso quiere decir que desde muy pequeños y a lo largo y ancho de los días hacemos lecturas de la vida. Sin embargo, esa sutil capacidad de leer ha sido, por efecto de nuestra cultura, amordazada. Así es como se nos ha impuesto lecturas mecánicas y estereotipadas. Lecturas rígidas de la realidad. (Katz, Regina. Re-sintiendo la niñez. CECAFEC 1998. Pág. 14. )

Nos hemos acostumbrado, muchas veces, a que otros lean por nosotros.

Por eso, cuando hablamos de organizar espacios y momentos en los que los actores lean la realidad desde el buen trato, lo primero es trabajar para que los actores sociales fortalezcan o recuperen la capacidad de leer abriendo nuevas posibilidades de lectura.
En este sentido, es importante señalar que el acto de leer es más que describir, y que el resultado de la lectura va más allá de la comprensión de la realidad. 

Cuando decimos que el acto de leer va más allá de la descripción nos referimos a que no basta identificar el qué de las situaciones o relaciones que leemos sino que hay que llegar al por qué y al para qué. Es decir, es necesario analizar lo que está por detrás de lo que percibimos de manera más inmediata, es necesario preguntarnos por los sentidos que tienen todas las situaciones y actuaciones que leemos.

Y esto es válido para cualquier lectura que hagamos. Permítanos dos ejemplos. Si yo estoy “leyendo” un sembrío no basta describir que en el terreno hay plantas de maíz a una distancia de 30cm. la una de la otra y que junto a ellas está sembrado fréjol que crece enredado en la planta de maíz. Hay que averiguar los por qué y los para qué. Los nutrientes que necesita cada uno de los productos, los residuos que dejan y sus condiciones de crecimiento serían algunos de los por qué que son parte de la lectura, y el destino que se dará a la cosecha puede ser uno de los para qué. Sólo así la lectura estaría completa.

Si estamos “leyendo” una relación entre adultos y niños, no basta describir los hechos y las actitudes de cada uno. Hay que preguntarse el por qué. Ese adulto actúa de esa forma porque piensa algo de cómo son los niños y de lo que necesitan, porque tubo experiencias anteriores que lo condicionaron de distintas maneras, porque el contexto en el que vive le demanda ese tipo de actuaciones, porque está enojado, porque está cansado, porque le gusta y por otras muchas causas que se pueden averiguar. Y tiene unos para qué. Para que el niño se sienta bien, para que aprenda, para que se corrija, para que obedezca, o muchos otros para qué. Y el niño, porque estima a ese adulto y le interesa su opinión, porque está con sueño, porque tiene miedo, porque no le interesa, porque quiere hacer otras cosas, por curiosidad, porque le gusta y para aprender, para agradar al adulto, para que le den permiso, para evitar un castigo, para satisfacer una necesidad.

Muchos por qué y para qué que van más allá de la descripción y que son parte de la lectura. Muchos por qué y para qué que requieren percibir con todos los sentidos pero ir más allá. Hay que preguntar, relacionar, recordar, averiguar. Todo eso es parte de la lectura.

Cuando decimos que los resultados de la lectura van más allá de la comprensión,  lo que queremos decir es que no solo leemos para entender las cosas, y que el resultado no solo es conocer más, sino que la lectura también nos provoca emociones y que esas son tan importantes como las comprensiones. Una situación leída me puede provocar alegría, y aunque no la entienda quiero volver a vivirla. Otra me puede provocar indignación o tristeza, y auque no la entienda no quiero que se repita. Y es importante registrar y valorar las emociones. Hay veces que son mucho más certeras y motivadoras que mis formas de entender. Más aún hay muchos que dicen que lo que no se siente, no se entiende.

Aunque la lectura de la realidad es el primer paso en los procesos de aprendizaje, no quiere decir que hay esperar a tener una lectura completa de la realidad para pasar a los pasos siguientes ni que es una tarea solo del inicio del proceso.

Tener una lectura completa de la realidad puede ser, y de hecho creemos que es, una pretensión inalcanzable. Toda lectura puede ser siempre enriquecida y por lo mismo nunca será completa. La realidad siempre cambia y por eso la lectura de un momento no es válida para siempre, y en este sentido tampoco es completa. Más aún, el proceso que estamos impulsando busca intencionalmente modificar la realidad, y por eso siempre será necesario volver a leerla.

Pero sin irnos a los extremos, tampoco se trata de pretender tener lecturas lo más completas posibles de un momento de la realidad para pasar al paso siguiente. La pretensión y la necesidad del proceso es más pequeña.

Primero, es obvio, que hay que delimitar la realidad. Se trata de leer cada entorno, y más avanzado el proceso leer el territorio aunque sin perder de vista los contextos en los que estos se mueven. Pero aún la lectura de esa realidad delimitada es compleja y larga y no se puede pretender abarcarla en un primer momento.

¿De qué se trata entonces? Necesariamente las primeras lecturas van a ser fragmentos de la realidad: una situación, una relación en un momento determinado. Demos ejemplos. No se trata de tener de inicio una lectura de la vida familiar, o de la vida en la escuela, o del barrio, o cualquiera de los otros entornos. Hay que seleccionar una situación dentro de ellos. Y esa situación no es necesariamente la más significativa sino la que en un momento determinado más convoca la atención de los actores. Puede ser, por ejemplo, el momento de arreglar la casa, o las horas de comida, o la hora de ir a dormir si se trata de las familias. O puede ser el momento de tomar la lista o el momento de formarse para entrar a clase en la escuela. Incluso puede ser una anécdota puntual que concite el interés de un grupo.

Lo que importa es, de esa situación puntual, hacer una lectura lo más completa posible. Ir más allá de la descripción para preguntarnos los por qué y los para qué. Preguntarnos cómo entendemos esa situación, pero también que sentimos ante ella. Relacionar esa experiencia puntual con otros aspectos importantes. Encontrar los sentidos ocultos o claros que esa situación muestra.

Y todo esto desde el buen trato y para concretar en un compromiso práctico sea individual o colectivo.

Desde el buen trato, es decir desde situaciones o relaciones que los actores consideran positivas, buenas, agradables. Ese es el punto de partida. Las situaciones que los actores consideran buen trato. Los por qué y los para qué de ellos. En el análisis de esas situaciones es que se puede poco a poco ir confrontando sentidos para fortalecer comprensiones, para cuestionar creencias, para ampliar horizontes.

Y el cierre de esas reflexiones tiene que ser, desde el comienzo, desde la primera vez, un compromiso concreto de buen trato para que los actores lo lleven a su vida diaria. Por eso mismo las lecturas son puntuales, para poder completar el análisis de la situación en un compromiso. Allí se cierra el círculo de aprendizaje. Se cierra, para volverse a repetir muchas veces. Poco a poco las “realidades” se van haciendo más complejas, más abarcativas para llegar a englobar la vida del entorno y del territorio..

· Organizar espacios y momentos en los que los actores resientan la niñez desde el buen trato y hacia la construcción del paradigma del niño persona.

Resentir la niñez es una dimensión de la lectura de la realidad. Leemos los recuerdos. Con los adultos es una de las primeras lecturas. Pero ¿para qué?

Regina Katz, allá por el año 1996, habló de “re-sentir la niñez. Cito:

“Volver a sentir nuestra niñez, volver a recordar nuestros sentidos. Re-sentir que no es lo mismo que resentir, pero ¿para qué?. Para predisponernos al reconocimiento de los sentidos y actuaciones del niño. También para autoreconocer nuestras actuaciones, nuestros propios sentidos. Cuando fuimos niños. Y cuando somos ¡ahora!” 

Resentir la niñez, no para revivir el dolor de los maltratos y desde esa vivencia, tomar la decisión de no hacer a otros niños eso que nos causaba dolor. No. Resentir la niñez para revivir y reconocer a nuestro yo niño en sus momentos felices de relación con otros adultos y a partir de eso descubrir, sí, cuáles eran los comportamientos y actitudes de ese adulto con el que tuvimos buenas relaciones, pero ir más allá. 

· Descubrir que ese niño feliz es un niño que tiene opiniones y sentimientos y que se sintió feliz justo porque alguien escuchó sus opiniones o le dejó expresar sus sentimientos. 

· Descubrir que ese niño feliz es un niño con conocimientos y que se sintió feliz justo porque alguien le preguntó lo que sabía y no le trató como a un ignorante.

· Descubrir que ese niño feliz es un niño con inquietudes, y que se sintió feliz justo porque alguien supo escucharlas y les dio importancia.

· Descubrir que ese niño feliz es un niño con criterios propios que puede expresar desacuerdos y que se sintió feliz justo porque el adulto supo respetar y tomar en cuenta esas opiniones diferentes.

· Descubrir que ese niño feliz es un niño con iniciativas y que se sintió feliz porque hubo un adulto que supo apoyarle para llevarlas adelante.

Por eso, cuando los adultos recuerden su niñez no basta quedarse en la situación o la anécdota. Hay que llegar al por qué para descubrir la característica o condición del niño que fue reconocida y en torno a eso buscar la comprensión del buen trato y el compromiso. 

No se trata de hacer un listado de actuaciones de buen trato ni de trasladar mecánicamente el comportamiento a compromiso. Veamos un ejemplo. Si yo recordé con alegría un día en que mi papá me ayudó a subirme a un árbol, no se trata de poner en el listado de buenos tratos el “ayudar a subirse a un árbol” y de asumir el compromiso de “ayudar a subirse a los árboles a los niños cada que pueda”. No. Se trata de averiguar los por qué y los para qué.

Yo me sentí feliz cuando mi papá me ayudó a subirme a un árbol porque el me apoyó en una iniciativa que tomé. El me ayudó a subirme, porque confió en mis habilidades y en mi capacidad, y me ayudó para que yo tome confianza en esas capacidades. Las conclusiones por este lado son muchas y muy ricas:

· Los niños tienen iniciativas: es una característica de los niños que contribuye a dibujar el paradigma de niño persona

· Apoyar las iniciativas de los niños: es una forma de buen trato

· Confiar en las habilidades y capacidades de los niños: es una actitud de un adulto que reconoce el paradigma del niño persona y es una característica del nuevo paradigma de adulto que estamos construyendo

· El resultado es que el niño toma confianza en sus capacidades: es una consecuencia del buen trato que me ayuda a valorar esa forma de relación.

De allí pueden nacer compromisos generales como “apoyar las iniciativas de los niños” o “demostrar confianza en sus habilidades”. Y de ese compromiso general, pasar a analizar situaciones concretas en mi vida cotidiana en las que yo pueda apoyar esas iniciativas y demostrar esa confianza. Y en esas situaciones asumir compromisos.   

Pero resentir también quiere decir tener un sentimiento mezcla de tristeza, de rechazo, de indignación, por algo que nos dijeron o nos hicieron, y que nosotros creemos que no nos merecíamos, que no habíamos hecho nada para dar motivo a esa reacción, que se nos achacaba algo que no había sido nuestra intención hacerlo, que nuestra intención y nuestro motivo había sido otro.

Por eso, resentir la niñez también supone que, cuando entre los recuerdos felices se cuela un momento de dolor y de tristeza, que siempre los hay, no nos quedemos en la simple identificación de aquellas actitudes y comportamientos de los adultos que nos causaban dolor. Hay que ir más allá.

· Descubrir que ese niño triste es un niño con sentidos e intenciones propias y que se sintió mal justo porque el adulto nunca le preguntó sus motivos sino que se imaginó que sus comportamientos se debían a que era malo o mal educado.

Y de este análisis volver a sacar conclusiones y compromisos

Por todo esto:

Re-sentir la niñez es, además de una reflexión, una propuesta.” 

Una propuesta para descubrirnos como niños, para construir un nuevo paradigma sobre él y sobre nosotros como adultos, para ir definiendo lo que es buen trato desde los niños, y para ir asumiendo compromisos prácticos en nuestra vida cotidiana.

· Organizar todos los espacios y momentos en los que se interactúe con los actores, de tal manera, que el cierre de cada uno de ellos sea que los actores concreten compromisos en la práctica, y hacer el seguimiento de esos compromisos.
Ya lo dijimos, pero lo volvemos a repetir por la importancia que tiene. Cada momento de encuentro entre los educadores y los actores, sea a nivel individual o colectivo debe cerrarse con un compromiso que oriente el quehacer de los actores durante el tiempo que transcurra entre un encuentro y otro. 

Lo importante en la propuesta de Participación Local no es lo que los actores hacen en los momentos de reunión sino lo que hacen en su vida diaria. Si cada encuentro termina con un claro compromiso para ser puesto en práctica en esa vida diaria, la frecuencia de los encuentros deja de ser  tan importante.

Con mucha frecuencia, en los procesos de aprendizaje, concentramos el interés y la importancia en los momentos de encuentro, suponiendo que allí se construyen los aprendizajes. Pero los verdaderos aprendizajes se construyen y se consolidan en la práctica. Los aprendizajes no dependen de la frecuencia de los encuentros, sino de la frecuencia con la que pongo en práctica en mi vida diaria los compromisos de buen trato adquiridos.

Lo que si adquiere una enorme importancia dentro del quehacer de los educadores, son los mecanismos y las estrategias que ellos pongan en juego para hacer el seguimiento a los compromisos adquiridos en esos momentos de encuentro. Y hacer el seguimiento no significa “controlar” el grado de cumplimiento de los compromisos. Hacer el seguimiento significa mantener viva la motivación de los actores, significa recordar permanentemente los compromisos adquiridos y el sentido de los mismos, significa ayudar a que los actores descubran nuevas oportunidades para poner en práctica los compromisos o que enriquezcan el compromiso preguntándose qué más se puede hacer dentro del mismo sentido que tenía el compromiso adquirido. Demos un ejemplo.

Si al final de un encuentro un grupo de padres se puso el compromiso de “leer un cuento a sus hijos pequeños antes de dormir”, el seguimiento puede consistir en visitar periódicamente a esos padres para conversar con ellos, individualmente o en pequeños grupos, sobre cómo les ha ido en esas lecturas. Para preguntarles sobre la reacción de los hijos, y que ellos reaviven su motivación al contar la alegría que han visto en sus hijos por ese pequeño momento compartido. Para recordarles que el sentido de ese compromiso era hacer que sus hijos se sientan acompañados y queridos. Para invitarles a que se pregunten que otra forma puede haber para que se sientan acompañados y queridos. Para sugerirles que también se puede acompañarles jugando con ellos un momento después del almuerzo. Para entregarles una hoja en la que han copiado un bonito cuento que encontraron en un libro. Para darles las letras de canciones infantiles y sugerirles que el cuento puede ser reemplazado con una canción. Y de muchas otras formas.

Si se hace este seguimiento con suficiente frecuencia, puede no importar que entre un encuentro y otro pasen dos meses, porque cada cuento leido, cada canción compartida, cada conversación, está generando y reforzando aprendizajes que fortalecen el buen trato en esas relaciones familiares.

Por eso, lo importante no es la frecuencia de los encuentros, sino el cerrar cada encuentro con un compromiso, y el hacer un seguimiento motivador y sugerente.
· Interlocutar y promover la interlocución entre los actores

Desde el rol como educadores sociales la propuesta es promover que los sujetos sociales con los que se trabaja sean actores, aprendan a ser actores, se podría decir, haciendo hincapié en la dimensión educativa de ese rol.

“Promover significa abrir un abanico de posibilidades para que quien esté en situación de aprender, pueda hacerlo jugando al máximo sus capacidades.”
 Y promover la actoría sería, entonces, promover en los sujetos con quienes se trabaja el reconocimiento y la construcción de los sentidos propios, la expresión de los mismos para construir sentidos colectivos y la participación en procesos orientados a transformar la vida cotidiana y los contextos de vida de esos actores desde sus propios sentidos. 

Desde esta perspectiva, cualquiera sea el sujeto con el que se trabaja y la situación que se quiere transformar, la relación con y entre actores es fundamentalmente interlocución. 

Entendemos a la interlocución como la confrontación de los sentidos que diferentes actores tienen frente a una situación para construir sentidos colectivos y propuestas de transformación cuando los sentidos así lo demanden.

Como educadores sociales, nuestro trabajo está orientado, por lo general, a impulsar la transformación de una realidad, de una situación. Y también, por lo general, somos portadores de propuestas definidas y construidas por las instituciones u organismos en los que trabajamos. Esas propuestas son, por lo general, planteadas y presentadas  como “soluciones” frente a una determinada situación o problema, y suponen que las instituciones u organismos han realizado una lectura previa de la situación para valorarla como problema. 

Si esto es así, quiere decir que los educadores sociales, para organizar una intervención, manejamos dos insumos distintos, aunque interrelacionados: una situación problema y una propuesta de solución. Desde nuestra propuesta educativa de promover la actoría, lo importante es favorecer que los actores con los que trabajamos generen y confronten sus sentidos sobre la situación problema, para que hagan su propia lectura, para que hagan su propia valoración y para ver si esa situación es un problema para todos y que tipo de problema representa. De esa confrontación podrán construir colectivamente una propuesta de intervención o, si es del caso, “evaluar” la propuesta de solución sugerida por nosotros para ver hasta que punto satisface los sentidos de todos. 

Por eso, cuando hablamos de la interlocución en el contexto de nuestra intervención como educadores sociales, es necesario precisar al menos dos niveles de interlocución: la interlocución entre los sujetos que son parte, que viven la situación que quiere ser transformada, y la interlocución entre esos sujetos y el educador social como promotor de esa interlocución y muchas veces de esa transformación.

Estos dos niveles no hacen sino constatar una realidad. “Los educadores, dice Daniel Prieto, son seres que se ocupan de la vida ajena”
. Por eso, un primer nivel de interlocución es entre los actores que comparten una vida, que intervienen en su propia vida, y un segundo nivel es entre ellos y los que, desde afuera, apoyamos o promovemos esa transformación.  

El primer nivel es lo que nosotros entendemos como interlocución entre actores. El segundo nivel, la interlocución entre esos actores y el educador social o cualquier otro profesional que sea promotor de procesos dentro del ámbito cotidiano en el que viven esos actores o portador de propuestas para ese ámbito, es una interlocución entre actores y agentes de cambio. Este segundo nivel de interlocución debe estar siempre al servicio del primero. 

En este segundo nivel de interlocución, los objetivos, intereses y puntos de vista del educador social o de la institución u organismo al que representa, son insumos para que los actores sociales construyan sus propios sentidos y propuestas de transformación desde sus propios objetivos, intereses y puntos de vista. Esto exige que nuestra intervención como educadores sociales asuma ciertas características, que pueden entrar en conflicto con las formas tradicionales en que hacemos las cosas los propios educadores sociales, otros profesionales con los que interactuamos o las instituciones y organismos en las que los educadores sociales prestamos nuestros  servicios.

Cuando los niños, niñas, adolescentes y jóvenes son parte de los sujetos sociales con los que trabaja un educador social, a más de la interlocución entre ellos y con ellos, la intervención de los educadores sociales asume el reto de favorecer que los niños, niñas, adolescentes y jóvenes se constituyan en actores sociales y en interlocutores válidos para los otros actores, rol que tradicionalmente se les ha negado, y se les sigue negando.

Reconocer y relacionarse con los niños, niñas, adolescentes y jóvenes desde la opción educativa que estamos proponiendo, demanda reconocerlos como lo que son: personas, actores y autores de sus propios proyecto de vida y por lo mismo, interlocutores válidos en la construcción de cualquier propuesta que busque modificar su vida o los contextos cotidianos y sociales en los que ellos viven.

Por eso, retomando las características que debería tener nuestra intervención como educadores sociales, deberíamos ser capaces de definir y poner en práctica procedimientos y mecanismos que permitan:

· Constituirnos nosotros mismos en interlocutores de los actores sociales con los que trabajamos, en especial de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes; 

· Favorecer que los sujetos y grupos con los que trabajamos, y en especial los niños, niñas, adolescentes y jóvenes se reconozcan a sí mismos como actores, expliciten y colectivicen sus sentidos, intereses y  puntos de vista con los cuales elaboren propuestas propias para interlocutar y construir acuerdos con los otros actores,

· Favorecer que otros actores, sobre todo adultos, reconozcan, valoren y respeten el derecho de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes para ser autores de sus propios proyectos de vida y para participar desde sus sentidos en la planificación, ejecución y evaluación de proyectos comunitarios y sociales orientados a transformar condiciones de vida y de convivencia y,

·  Favorecer que otros profesionales involucrados en los proyectos reconozcan, valoren y respeten esos derechos de los actores sociales y en especial de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes.

Definir y poner en práctica esos procedimientos y mecanismos requiere de actitudes y habilidades. Las actitudes se desprenden del emplazamiento que asumamos como educadores sociales y de la comprensión que tengamos de la educación y del rol de educadores sociales.  En estas líneas hemos intentado dibujar nuestra opción y presentarla como propuesta. Las habilidades se refieren a líneas y formas de trabajo y se concretan en mecanismos y procedimientos coherentes con las actitudes y comprensiones que asumamos. Quisiéramos referirnos a esta dimensión más operativa desde nuestra opción.

La primera condición para operativizar los cuatro puntos planteados es partir del otro. Partir del otro quiere decir que, en los procesos y en las relaciones que generemos  con los actores con los que trabajamos, el punto de partida tienen que ser los saberes, los deseos, los sentimientos y la vida de ese otro. De ese otro individual y colectivo. En nuestro trabajo frecuentemente nos relacionamos con instituciones, con organizaciones y con grupos. Pero no nos podemos olvidar que esos colectivos están conformados con personas, y que lo individual tiene que tener espacio en los procesos que impulsemos. 

Frecuentemente vivimos o proponemos vivir lo colectivo como un renunciamiento a lo individual. “Mi derecho termina donde comienza el derecho de los demás” es una frase que resume esta postura. Reconocer a los otros como actores supone que tenemos que ser capaces, en los procesos que desarrollemos con los otros, que esos otros “sientan” que reconocer el derecho de los demás potencia y no limita el derecho propio. Yo no tengo que dejar de hablar para que el otro hable. No. En la medida en que yo escuche lo que el otro tenga que decir, tengo más posibilidades de hablar y ser escuchado. Para hacer “sentir” esta forma de vivir lo colectivo, los educadores sociales no podemos hacer las cosas “para” los actores con los que trabajamos sino “con” ellos. 

Y este “con” también tiene sus especificidades No es un “con” en el que buscamos colaboradores para actividades o procesos definidos de antemano por nosotros o por la institución u organismo en el que trabajamos. Es cierto, y necesario, que nosotros y las instituciones tengamos un sentido que orienta nuestras acciones y tengamos nuestros propios diagnósticos y propuestas. Pero la invitación a los actores, si queremos reconocerlos como tales, es una invitación más “abierta”. 

Es claro que no podemos imponer nuestros diagnósticos y nuestras soluciones. Pero la propuesta va más allá. Ni nuestros diagnósticos ni nuestras soluciones son el punto de partida. No basta poner nuestros diagnósticos y nuestras soluciones a consideración de los actores si antes no hemos promovido, apoyado y operativizado el que ellos construyan sus propios diagnósticos y propuestas.

Y para esto, el punto de partida es poner a consideración de los actores las situaciones que son objeto de nuestra preocupación o de la preocupación de nuestras instituciones, para que ellos hagan su propia lectura de la realidad. Es legítimo que nosotros o nuestras instituciones hayamos definido como nuestro ámbito de intervención las relaciones cotidianas entre adultos y niños. Esa es la situación que nos preocupa. Y sobre esas relaciones nosotros tenemos nuestro propio diagnóstico y tenemos también propuestas de solución. Pero no son nuestras lecturas el punto de partida. Nuestra invitación a los actores es a analizar las relaciones cotidianas entre adultos y niños por ser un campo importante de nuestras vidas y a proponer formas de hacerlas mejor.

El construir las oportunidades para que los actores hagan sus propias lecturas de la realidad es una de las líneas de trabajo que hemos definido y uno de los procedimientos que marcan nuestra intervención.

Leer la realidad requiere que los actores identifiquen lo que saben y lo que hacen y que los actores confronten esas prácticas y esos saberes con nuevas prácticas y con nuevas teorías. La primera confrontación es la puesta en colectivo de las lecturas individuales, pero es importante que los actores se pregunten también por lo que no saben y por lo que quisieran saber. Esa es la puerta de entrada para que nuestras propias lecturas como educadores sociales y las de nuestras instituciones entren como insumo en el proceso de interlocución entre los actores.

Otra condición operativa para concretar una intervención con las características que hemos propuesto, es la de definir las situaciones que son objeto de nuestra preocupación y de la preocupación de nuestras instituciones a la vida cotidiana de los sujetos con los que trabajamos. 

Por eso la propuesta es “territorializar” las situaciones. Aterrizarlas en los espacios geográficos en los que los actores construyen su identidad y a los que se pertenecen no solo con ideas, sino con sentimientos, con vivencias, con compromisos. Espacios que los actores los viven como propios. Espacios “cercanos” a su comprensión, a sus intereses y a sus reales posibilidades de transformación.

Desde esos espacios transformados, los actores pueden proyectar sus propuestas a los ámbitos más macro de la sociedad.

Para terminar la presentación de esta estrategia, quisiéramos señalar que estos procesos frecuentemente entran en conflicto con procedimientos y mecanismos tradicionales de gestión social, en diversos aspectos. Algunos de los más importantes y frecuentes son:

· La necesidad de que los actores sociales (incluidos los niños) realicen sus propias lecturas de la realidad como requisito para ejercer su condición de actores, se choca con la elaboración de diagnósticos externos al grupo en los que las instituciones y organismos sustentan sus propuestas.

· Los sentidos de transformación que los actores definen y proponen desde sus propias lecturas e intereses chocan muchas veces con las comprensiones que las instituciones y organismos tienen de la misma realidad y por eso

· Los intereses que los actores expresan cuando se apropian de su palabra no siempre coinciden con los intereses y objetivos definidos por las instituciones y organismos que articulan la gestión social.

· Las condiciones de la participación de los actores frecuentemente entran en conflicto con los parámetros de eficiencia y con los plazos que establecen las instituciones y los organismos.

· La cotidianidad que es la fuente de la que los actores construyen sus sentidos no siempre está en la agenda de preocupaciones de las instituciones y organismos que muchas veces sustentan sus diagnósticos y propuestas en comprensiones macro sociales.

· Impulsar, orientar y acompañar el trabajo de los actores adultos con los niños de sus entornos, desde la propuesta (es decir no actividades recreativas sino leer la realidad, construir propuestas, participar lúdicamente). Realizar acciones demostrativas si es necesario

Esta estrategia repite lo ya expresado sobre la interlocución cuando parte de los sujetos sociales son niños, pero por su importancia, volvemos a repetir haciendo hincapié en la promoción de la interlocución.

En una propuesta como la de Participación Local, lo realmente importante es la interlocución que los actores adultos de los entornos logren establecer con los niños de sus entornos, más que la interlocución directa entre los educadores sociales y los niños.

Y en este contexto, es muy frecuente que se confunda la interlocución y la participación de los niños, con la organización de algunas actividades para los niños, o con la consulta a los niños sobre algunas propuestas elaboradas por los adultos. Pero la propuesta de Participación Local va mucho más allá. 

Es cierto que los adultos elaboran propuestas entre ellos, y es cierto que estas propuestas son compartidas con los niños. Pero no es suficiente. Los adultos comparten sus propuestas con los niños pero dentro de lo que podríamos llamar “intercambio” de propuestas. Es decir, los adultos presentan su propuesta a los niños y los niños presentan sus propuestas a los adultos, para que de la confrontación de las dos surja una propuesta compartida.

No puede haber interlocución si solo se discute sobre una propuesta. Por eso es fundamental que los niños desarrollen sus propios procesos de aprendizaje. Que hagan sus propias lecturas de la realidad, que se pregunten por sus sentidos, que construyan sentidos colectivos entre ellos, que elaboren propuestas y entonces si, que las compartan y confronten con las de otros actores.

Y los “encargados” de promover esos procesos con los niños, son los actores adultos de cada entorno. Como con frecuencia los adultos tenemos serias dificultades para promover procesos de esta naturaleza con los niños, los educadores sociales pueden verse en la necesidad de realizar con los niños aciones demostrativas, para que los adultos del entorno aprendan a hacerlo. Pero una acción demostrativa solo tiene sentido si se la hace “con” los adultos y no “en vez” de ellos.

Hemos visto con frecuencia que los adultos de un entorno “encargan” o “delegan” el trabajo con los niños a los educadores sociales, pero no participan en esas actividades. De esta manera es muy difícil que los adultos aprendan a ser promotores de la actoría de los niños, que es una condición necesaria para que el proceso de interlocución se instale en un entorno y en un territorio. 

Por eso esta estrategia de impulsar, orientar y acompañar a los actores adultos de un entorno para que ellos sean los promotores de la actoría de los niños, es tan importante.  

· Trabajo con jóvenes desde la propuesta (es decir leer la realidad, construir propuestas, participar)

Al definir a la organización o al grupo juvenil como uno de los cinco entornos de vida cotidiana desde los que se impulsa la propuesta de participación local, el trabajo con los jóvenes si es responsabilidad directa de los educadores sociales.

Y el trabajo con los jóvenes dentro de este entorno se enmarca exactamente en el mismo proceso que describimos en el capítulo anterior. No hay un proceso distinto para los jóvenes. No hay una metodología diferente. Ellos también caminan por el mismo ciclo de leer la realidad, de indagar los sentidos que están por detrás, de confrontar esos sentidos para construir sentidos colectivos, de elaborar propuestas y de llevarlas a la práctica. 

Las técnicas de trabajo con ellos pueden y deben ser distintas que las utilizadas para el trabajo con los adultos, en el sentido que requieren ser más dinámicas, más lúdicas, con distintos ritmos. Pero el sentido y el proceso es el mismo. Y aún eso de ser más dinámicas y más lúdicas puede ser falso. También el proceso con los adultos tiene que ser dinámico y lúdico. Tal vez lo acertado es hablar de una dinámica diferente y de unos elementos lúdicos distintos. Los jóvenes exigen procesos que involucren más movimiento, más participación del cuerpo, más experiencias vivenciales, más música. Pero con técnicas distintas, el proceso es el mismo.

· Promover la organización de los actores sociales en torno al proyecto para fortalecer su autonomía: comisiones, mesas de trabajo

Cuando analizamos lo que es un Proyecto Local dijimos que “no es solamente una propuesta de acción. Es también, y fundamentalmente, una propuesta de organización de los actores y entornos de un territorio, para instalar mecanismos que permitan elaborar, ejecutar y evaluar propuestas de acción periódicas que fomenten el buen trato, para que cada vez sean más los espacios y las formas de relación impregnados de buen trato, hasta lograr su instalación en el territorio.”

Esas propuestas de organización de los actores es algo que los educadores sociales tienen que promover desde el inicio mismo del proceso, para garantizar que al final del período durante el cuál ellos acompañan a los actores, queden establecidos mecanismos claros y autónomos que permitan sostener el proceso más allá de los tiempos institucionales de la propuesta de Participación Local.

Afirmamos también, y lo repetimos al analizar el proceso de aprendizaje territorial, que los “grupos de trabajo, comisiones, equipos, etc., son las formas de lograr un trabajo colectivo y eficaz. Lo importante a tenerse en cuenta es que esto no se convierta en una estrategia excluyente. En otras palabras, los grupos de trabajo y las comisiones no debe ser una forma de “ir dejando fuera a algunos actores”.
Nuestra cultura organizacional a nivel nacional, favorece frecuentemente dos formas de comportamiento que resultan muy perjudiciales al momento de promover la autonomía de los grupos sociales. El uno, es que cuando se conforma una comisión para coordinar una tarea, tanto los miembros de la comisión como los otros actores, asumen que esa comisión es la responsable exclusiva de la ejecución de esa tarea y no una organizadora de la participación de todos para el cumplimiento de la misma. Así, los que no quedaron en la comisión se desentienden de la tarea, y los que quedaron en la comisión no ven la necesidad de coordinar o consultar con nadie, sino que entre ellos toman todas las decisiones. El resultado es que la tarea deja de ser colectiva y la gran mayoría de los actores quedan fuera de la misma.

El otro comportamiento, asumido también por todos, es considerar la pertenencia a una comisión como una fuente de privilegios y no como un servicio que genera responsabilidades. El resultado es muy parecido al anterior. Resentimientos de los que quedaron fuera, actitudes de prepotencia de los que quedaron dentro, y nuevamente resquebrajamiento de lo colectivo.

Por eso creemos importante no establecer una única comisión o equipo de actores encargados de la coordinación de todo el proceso, aunque los miembros de esa comisión o equipo sean rotativos, sino más bien trabajar sobre la base de diversas comisiones que coordinen entre ellas, de tal manera que la gran mayoría de los actores participen, incluso si no se logra romper con la idea de que la comisión es la ecargada de ejecutar una tarea y no de coordinar para que entre todos se lleve adelante la tarea definida.

Aunque puede estar por demás decirlo, será importante que ni las tareas ni las comisiones sean establecidas por designación de los educadores sociales, sino que provengan de decisiones colectivas y democráticas de los actores.

Estas comisiones o grupos de trabajo tienen dos espacios privilegiados de funcionamiento: dentro de cada uno de los entornos, y en el conjunto del territorio. Para el conjunto del teritorio ya dibujamos anteriormente lo que podía ser la estrategia de lo que llamamos “mesas de trabajo”.

· Promover y acompañar la elaboración y ejecución de propuestas 

La elaboración y puesta en práctica de propuestas por parte de los actores es la base de todo el proceso. Estas propuestas van desde los pequeños compromisos individuales hasta la definición del Proyecto Local, pasando por los compromisos colectivos y los proyectos institucionales dentro de cada entorno. Esta estrategia solamente la señalamos, porque cuando analizamos qué es un proyecto local en el capítulo II vimos ya todas las implicaciones y alcances que tiene el elaborar una propuesta dentro del proceso de Participación Local.

2.2

Las estrategias – formas de trabajo

Como habíamos indicado, estas estrategias se refieren a formas de organización del trabajo de los educadores sociales. Vamos a señalar solamente tres que consideramos fundamentales.

· Trabajo en equipo

La complejidad, la diversidad y la magnitud del trabajo de los educadores sociales, que se ponen de manifiesto tanto en el análisis del proceso que acompañan cuanto en la breve descripción de las estrategias que deben impulsar, exige el trabajo en equipo por parte de los educadores sociales. 

Los actores sociales viven y desarrollan múltiples procesos dentro de cada uno de los entornos, pero son procesos que avanzan a puntos de convergencia que van entretejieno el carácter colectivo de un solo proceso social de aprendizaje. Por eso los educadores sociales deben favorecer un avance relativamente uniforme de todos los procesos para que los puntos de convergencia sean enriquecedores para todos.  Insistimos en el carácter “relativamente uniforme”. Ni todos los actores, ni todos los entornos siguen los mismos ritmos, pero los educadores sociales tienen que estar atentos a cada uno para reforzar a unos más que a otros o para inventar nuevas estrategias cuando algunos de los procesos se desfasa demasiado de los otros.

Esto solo es posible en un permanente análisis comparativo de los procesos que permita reforzar los puntos positivos de cada uno y reorientar cuando se detectan aspectos que pueden desvirtuar los sentidos básicos de la propuesta de promoción del buen trato.

Esto solo es posible en un trabajo en equipo. Esto no quiere decir todos haciendo todo. De heho tiene que haber división de funciones, pero los momentos de planificación tienen que ser conjuntos, y los momentos de reflexión conjunta sobre el avance de los procesos tienen que ser frecuentes. No hay otra manera de garantizar un proceso coherente dentro de tanta diversidad.  

· Relacionar, articular, hilar situaciones, actividades

Esta es una de las características básicas de un proceso de planificación, pero queremos insistir en la necesidad de obsesionarse de la secuencialidad y concatenación de todas las acciones planificadas por los educadores sociales.

Cuando se planifica múltiples actividades con diferentes actores y en diversos entornos, se corre el peligro de perder de vista la necesaria articulación que debe existir entre cada una de las actividades realizadas con los mismos actores y en los mismos entornos, aunque entre una actividad y otra haya un lapso de tiempo significativo.

Queremos insistir en que el empate entre una actividad y otra se sostiene sobre todo en las acciones de seguimiento y acompañamiento a los compromisos cotidianos con los que debe cerrar cada encuentro entre actores. Ese seguimiento y acompañamiento también requiere de una planificación prolija.

· Lectura y evaluación de la propia práctica de manera periódica,  orientadas a valorar la bondad de las estrategias para promover los aprendizajes de los actores y el avance del proceso social.

Un proceso social no se ajusta a recetas, y ninguna estrategia garantiza el logro de los resultados esperados. Por eso, la única manera de valorar la validez de las estrategias es una sistemática y frecuente lectura de la propia práctica confrontada con los avances de los actores en sus diversos procesos de aprendizaje.

Si se da por sentado que la práctica de los educadores sociales es la apropiada, solo se puede esperar dos situaciones. La una, es dar también por sentado que los actores están avanzando en sus procesos de aprendizaje, con lo cual no habrá posibilidad ni de fortalecer los aciertos ni de enmendar los errores. La segunda, más grave aún que la anteior, es que si se llega a detectar problemas en el avance de los actores dentro de sus procesos de aprendizaje, se achaque esas dificultades a características de los actores, con lo que se destruye la base misma de un proceso de participación local que es creer en la capacidad que todo ser humano tiene de modificar su vida cotidiana.

Estas son algunas de las estrategias que creemos deben impulsar los educadores sociales para promover y acompañar a los actores en su proceso de aprendizaje social orientado a la construción de Proyectos Locales de fortalecimieno del buen trato.

Estas estrategias dibujan también el rol de los educadores sociales dentro de este proceso.

Para terminar, analizaremos los momentos de este proceso de acuerdo con las necesidades pedagógicas y motivacionales del propio proceso de acompañamiento. 

3.
Momentos definidos en relación con las necesidades pedagógicas y motivacionales del propio proceso de acompañamiento

Todas las estrategias analizadas hasta este momento tienen por objetivo promover el proceso social de aprendizaje que llevará a los actores individuales y colectivos de un territorio a fortalecer o desarrollar las capacidades necesaria para construir y llevar adelante sus proyectos de fortalecimiento del buen trato en la vida cotidiana, con miras a instalar el buen trato en sus vidas, sus instituciones y su territorio.

Por eso, su organización temporal tiene que responder a la necesidad de mantener vivo ese proceso. Podríamos decir que los momentos de la gestión o de la intervención de los educadores, no están en relación - solo ni principalmente - con los aprendizajes que van construyendo los actores, sino con la necesidad de mantener vivo su deseo de aprender. Sin embargo, es necesario señalar que el darse cuenta de lo que aprenden, es decir el auto-reconocimiento de lo aprendido, es un factor importante para mantener vivo el deseo de seguir aprendiendo. En este sentido, lo que aprenden también es importante.

Hay un momento fundamental en la gestión de los educadores sociales que es previo al inicio de la promoción del proceso social de aprendizaje. Por ese empezaremos. 

· Fase preliminar: Selección de territorio

Tanto si existe la posibilidad de seleccionar uno de varios sectores para llevar adelante el Programa, cuanto si se va a trabajar en algún lugar prefijado, la tarea previa de los educadores sociales, a la que hemos llamado selección de territorio, tiene que ver con la constatación de las condiciones que existen en el sector para cuatro aspectos:

· para construir y desarrollar procesos que afecten la vida cotidiana

· para desarrollar procesos desde el interés de los niños

· para aprender

· para impulsar la propuesta específica de Participación Local

· Condiciones para construir y desarrollar procesos que afecten la vida cotidiana

Las condiciones que favorecen la construcción y desarrollo de procesos que afecten la vida cotidiana tiene que ver fundamentalmente con la existencia de un tejido social entre los miembros del sector, es decir con la calidad territorial de ese sector, y con la fortaleza y desarrollo de las organizaciones e instituciones con las que se va a trabajar.

Quisiéramos analizar estas condiciones respondiendo a una pregunta: ¿Es factible construir territorialidad en cualquier territorio? 

La territorialidad es algo más que la existencia de un tejido social entre las personas, organizaciones e instituciones existentes en un territorio o sector. Es ese tejido social constituido en proyecto, y en el caso de Participación Local, orientado hacia las demandas de los niños y sus familias.

Pero, para el análisis de este punto, hagamos abstracción de esta última condición, es decir de la orientación hacia las demandas de los niños. ¿Por qué hacer esa abstracción? Ya hemos dicho anteriormente que esta característica del tejido social es muy difícil que exista, porque el entorno social y cultural en el que vivimos sigue impregnado de lo que hemos llamado el paradigma de ausencia. Construir esta orientación es igualmente difícil en cualquier territorio, y por eso no nos sirve para diferenciar o para sopesar que tan difícil es construir territorialidad en un territorio. En otras palabras, desde esta condición, la dificultad de construir territorialidad es igualmente difícil en cualquier territorio.

Nos quedan entonces dos condiciones más. La primera es la existencia de un tejido social. La segunda es que ese tejido social sea un proyecto explícito de los sujetos sociales de un territorio. ¿Qué tan factible es construir estas dos condiciones en cualquier territorio?

Todo tejido social nace de una cotidianidad compartida. Es en la organización de su vida cotidiana donde los sujetos sociales van entrelazando relaciones entre ellos para ir conformando el tejido social. Ese juego de relaciones va definiendo a los otros como referentes importantes de la cotidianidad, va definiendo formas semejantes de ver, de sentir y de hacer las cosas, va construyendo un sentido compartido.

Pero indudablemente puede haber sectores, puede haber “porciones de la superficie terrestre” en las que los sujetos que en ella viven no comparten esa cotidianidad. Viven juntos, pero son como hilos paralelos que no se tocan, que no se entrecruzan entre ellos. ¿Qué tan factible es construir allí un tejido social?

Partamos de una constatación. Nadie organiza su vida cotidiana en solitario. Eso no es factible. Si los vecinos no son referentes para la organización de la vida cotidiana, no quiere decir que no existen referentes, Quiere decir que los referentes están en otro lado.  Quiere decir que mi red de relaciones no está enmarcada geográficamente en el sector cercano en el que vivo. Quiere decir que el tejido social que yo he construido no es territorial. Esto es importante de señalar, porque quiere decir que la construcción de un nuevo tejido social en el sitio de residencia supone, de alguna manera, la modificación de los referentes en torno a los cuales ya está organizada mi vida cotidiana.

Ninguna de las dos cosas es imposible, ni la construcción de un nuevo tejido social ni la modificación de uno anterior. Pero lo uno y lo otro son procesos complejos y requieren de mucho tiempo. Para una propuesta como la de Participación Local, asumir el reto de promover entre los sujetos sociales la construcción de un tejido social enmarcado geográficamente dentro de un sector o territorio, cuando ese tejido no existe, creemos sinceramente que excede a sus posibilidades y recursos, y, además, no siempre se logra. Por eso, la existencia de un tejido social dentro del sector o territorio seleccionado es un prerrequisito.

Abordemos, ahora sí, los criterios para la selección del sector, iniciando por los que tienen que ver con la existencia de ese tejido social. Para esto retomaremos algunos de los criterios elaborados en las primeras experiencias de Participación Local. Permítanos recordar algunos:

· Que el sector garantice la presencia de instituciones y de organizaciones sociales, entre las que exista al menos una organización de cada uno de los entornos que considera la propuesta ACT, con especial hincapié en una organización juvenil.

· Que las organizaciones tengan un nivel de comunicación y coordinación interno, y de relaciones afines con otras instituciones.

La presencia de organizaciones dentro de un sector habla de la existencia de algún tipo de tejido social. La gente se organiza porque identifica algún objetivo o tarea común. La solidez o no de ese tejido se va a ver reflejada en el dinamismo y fortaleza de las organizaciones. Con frecuencia, la existencia de organizaciones juveniles se da en sectores en donde la gente comparte más algunos aspectos de su vida cotidiana. La comunicación y coordinación entre organizaciones señala la existencia de un tejido social más vivo y más consolidado.

Otros criterios apuntaban a resaltar, justamente, la vigencia y actualidad de ese tejido social:

· Que los actores del sector sean miembros activos de las organizaciones existentes y que tengan identificación de pertenencia.

· Que los canales de participación que existen en el sector cuenten con la aprobación de la comunidad.

· Que existan actores que tengan liderazgo democrático y poder de convocatoria.

Más allá de buscar que las organizaciones existentes sean democráticas, estos criterios apuntan a que sean organizaciones vivas. Muchas veces hay organizaciones legítimas pero que han perdido vigencia. Nacieron como expresión de un tejido social que se orientó a algún objetivo o necesidad cotidiana, que al ser solucionada hizo que la organización perdiera vigencia, pero no legitimidad. Esto es importante rescatar porque habla de la existencia de un tejido social “latente”, que podría ser reactivado si esa organización asume un nuevo reto sentido por los sujetos sociales del sector.

Otro criterio que creemos importante señalar busca resaltar la base cotidiana del tejido social:

· Que las demandas existentes surjan de las necesidades de la vida cotidiana.

Podría parecer reiterativo y de hecho lo es. Dijimos que todo tejido social nace de una cotidianidad compartida. Si esto es cierto, entonces todas las organizaciones comunitarias estarían orientadas a algún aspecto de la cotidianidad. Y esto también es cierto. Conseguir la legalización de las tierras, conseguir algún servicio o elegir la reina del barrio en las festividades del Santo patrono son aspectos cotidianos. Pero si usted nos permite decirlo así hay cotidianidades más cotidianas, más del día a día, más de todos los días. Y a esas quiere referirse este criterio, porque eso mostraría un tejido social más actuante, más aglutinador. Pensemos por ejemplo en una organización orientada a mantener limpio un sector. ¿No habla esto de un tejido social más activo si lo comparamos con otro que solo se activa una vez al año para elegir una reina?

El último criterio se refiere a la organización que impulsa los procesos de Participación Local y en la que trabajan los educadores sociales:

· Que la organización que impulsa los procesos de Participación Local tenga presencia organizativa y/o de servicio en el sector.

Es indudable que si la organización que impulsa los procesos de Participación Local es parte de ese tejido social del que estamos hablando, el trabajo es más factible. Eso quiere decir que la organización es ya un referente en la organización de la cotidianidad de los sujetos sociales del sector. Si uno es un “extraño” a ese tejido social, todo trabajo se dificulta.

Estos serían algunos de los elementos en los que se visualiza la existencia de un tejido social y que por eso nos sirven de criterios de selección. No necesariamente un tejido social orientado hacia las demandas de los niños, pero si un tejido social que da consistencia a las relaciones entre los sujetos sociales del sector y que constituye una base importante para que ellos puedan construir el proyecto que quiere impulsar la propuesta de Participación Local.

· Condiciones para desarrollar procesos desde el interés de los niños

Cuando analizamos la territorialidad dijimos que encontrar un sector con tejido social orientado hacia los niños era casi imposible. En todo caso, si existiera, habría que ir a aprender de él y no a impulsar proyectos de Participación Local.

Sin embargo hay territorios que pueden presentar mejores condiciones que otros. La presencia de esas condiciones serían buenos criterios para seleccionar el territorio. Señalemos algunas.

· Frecuencia y ocasión de actividades comunitarias dirigidas a los niños

La existencia de actividades comunitarias dirigidas a los niños habla, al menos, de un interés de la comunidad. Hay ocasiones más tradicionales y comunes que pueden ser menos significativas aunque no dejen de ser demostrativas. Hablamos por ejemplo de agasajos navideños o algún tipo de homenaje por el día del niño. Pero en cambio, si dentro de las festividades de la comunidad, cuando lo tradicional son las elecciones de reina, los bailes y los desfiles, la comunidad organiza actos especiales para los niños, es un buen síntoma que la comunidad, al menos visualiza a los niños como uno de sus miembros.

· Colaboración y participación de las organizaciones comunitarias y de los padres en las instituciones y servicios orientados a los niños.

También es un síntoma de la importancia que el niño tiene en el territorio. La participación de los padres de familia en las escuelas, guarderías y centros de salud muestra interés, preocupación y responsabilidad por los hijos, aunque esta se de por demanda y muchas veces presión por parte de los responsables de esas instituciones.

Cuando la participación y la colaboración es de parte de las organizaciones comunitarias, el indicador es mucho más significativo, porque ya no solo son los padres sino la comunidad en general, o al menos sus dirigentes los que manifiestan esa predisposición.

Cuando esa preocupación se extiende a espacios comunitarios que no tienen un responsable que motive o presione, el interés manifiesto es mayor. Tal es el caso de comunidades preocupadas por el mantenimiento de espacios verdes, de condiciones de salubridad y de lugares de recreación de los niños. Esa preocupación expresa, además, un mayor interés en la vida cotidiana de la comunidad.

· Presencia de organizaciones o clubes juveniles o infantiles en el sector.

La presencia de estas organizaciones es un indicador importante. Su existencia, sobre todo cuando esta es activa y duradera, habla, en nuestro medio, de apoyo o al menos de tolerancia de los actores adultos a los intereses de los jóvenes. Cuando el contexto social es reacio a estas organizaciones es más difícil que subsistan.

Pero hay otro significado que puede ser más importante que el anterior. La existencia de esas organizaciones habla de jóvenes con capacidad de organizar y defender sus espacios. Puede no haber oferta desde el mundo adulto, pero es claro que existe demanda desde los grupos juveniles.

Si en estos espacios hay participación de niños más pequeños, la significación aumenta considerablemente.

· Condiciones para aprender

Todos los seres humanos tenemos la capacidad de aprender a lo largo de nuestra vida, y de hecho estamos siempre aprendiendo. Ese es uno de los principios en los que se sustenta una propuesta como la de Participación Local. Pero dentro de esta condición básica creemos que hay personas y grupos más “abiertos” a los aprendizajes, podríamos decir, y otros más “cerrados”. Tal vez podríamos hablar también de personas y grupos más “activos” y otros más “pasivos” frente a los aprendizajes que siempre estamos haciendo.

Y no nos estamos refiriendo con esto a grupos más abiertos a las influencias externas frente a otros más apegados y defensores de sus costumbres tradicionales. Con frecuencia, las personas o grupos demasiado abiertos y hasta a veces sumisos a lo que “está de moda” muestran mayor “pasividad” frente a los aprendizajes que otros grupos o personas más “críticas”, aunque también es cierto que personas o grupos muy hostiles a estas manifestaciones pueden ser reacios a cualquier cambio y asumir posturas de que “como estamos, estamos bien” que inmovilizan frente nuevos aprendizajes.

Encontrar indicadores visibles de estas condiciones puede ser más difícil, pero nos atrevemos a señalar algunas.

· Participación de la comunidad en temas específicos.

Ya hablamos de la participación de la comunidad como indicador de la fortaleza del tejido social y del interés por los niños. Ahora queremos hacer hincapié en esa participación en ciertos temas que pueden ser indicadores de apertura e interés por aprender.

Nos referimos a temas que abordan problemáticas nuevas de la comunidad y su contexto como por ejemplo: contaminación, drogas, relaciones de género, problemas Inter.-generacionales o alternativas educativas, entre otras. La participación en temas de esta naturaleza habla de una comunidad con capacidad de percibir los cambios en su realidad, y aun cuando la reacción ante esos cambios sea adversa, su disposición a pensar en ellos, a buscar información, a buscar formas de enfrentarlos habla de una disposición interesante a los aprendizajes.

· Desarrollo de actividades o proyectos en el campo de la cultura

Puede ser entendido como participación en un tema específico, pero por su importancia queremos resaltarlo. Un sector que desarrolla actividades orientadas a la promoción de manifestaciones culturales, al conocimiento y desarrollo de expresiones artísticas, a trabajar valores, muestra un interés especial en dimensiones humanas que van más allá de las “necesidades de subsistencia” y que manifiestan una actitud ante la vida más inquieta, más curiosa, más abierta a los aprendizajes. 

· Convivir con las diferencias

La presencia de este indicador en un sector confirmaría que el sentido con el que se desarrollan las actividades anteriormente señaladas es abierto a nuevos aprendizajes. En efecto, yo podría tener un interés en temas como el de drogas, el de género, el de problemas intergeneracionales, con la intención de “conocer al enemigo” y defender privilegios que creo tener y que parecen amenazados. Pero en este caso, es claro que mi capacidad de convivir con los “portadores” de esas manifestaciones sería casi nulo. Pero si yo muestro que tengo capacidad y que convivo en relativa armonía con los diferentes, estoy demostrando que mi interés no está orientado al rechazo de esas manifestaciones, sino a su comprensión, al respeto a las mismas o al menos a su tolerancia.

Por eso, un sector cargado de conflictos internos no es demostrativo de apertura, de capacidad de cambiar. Por el contrario, un sector en el que hay problemas, como en cualquiera, pero que resuelve sus diferencias internas por algún mecanismo que posibilita convivir entre diferentes, habla de una mayor disposición para desarrollar procesos que requieren justamente reconocer diferencias y ser capaces de construir acuerdos en un ambiente de mutuo respeto y de diálogo.

· Condiciones para impulsar la propuesta específica de Participación Local 

Hemos dejado para el final este acápite, porque es claro que las condicione para desarrollar la propuesta de Participación Local, son todas las anteriores. Es decir, la propuesta podrá desarrollarse con más o menos facilidad, sin que nunca sea realmente fácil, de acuerdo a la presencia o no de todas las condiciones anotadas con anterioridad.

Por eso no vamos a volver a repetir esas condiciones. El término de propuesta específica quiere llamar la atención sobre un solo aspecto metodológico de la propuesta, que es el trabajo simultáneo en cinco entornos, para desde allí construir una articulación a nivel de territorio.

Desde esta perspectiva, es claro que una de las condiciones que debe cumplir un sector para ser seleccionado es:

· Presencia en el sector de los cinco entornos desde los que el Programa plantea impulsar la propuesta: comunidad, organización juvenil, escuela, guardería y centro de salud.

Analicemos primero la parte cuantitativa. Ese es el ideal, pero con una aclaración: no es este el criterio prioritario para analizar un sector. En otras palabras. Primero hay que hacer un análisis del tejido social para en base a ese análisis que habla de identidad, de afectos, de pertenencia, de cotidianidad compartida, delimitar los posibles límites del sector. Después, y solo después, puedo ver si dentro de esos límites están los cinco entornos. Más aún, primero veo tejido social, después interés por los niños, después voluntad de aprender, y después si están los cinco entornos.

Si se invierte el orden se corre el peligro de delimitar un sector, no por la “calidad social” del mismo, sino por sumatoria o reunión de los cinco entornos. En este caso es muy posible que nunca podamos construir territorio.

Ahora bien. Si hay tejido social, es seguro que hay comunidad, y muy probable que haya organizaciones comunitarias. Son muy pocos los espacios con tejido social que no hayan formalizado organizaciones. Puede ser que esas organizaciones estén inactivas, porque sus objetivos se han cumplido o han perdido vigencia. Pero ya hablamos de la posibilidad de reactivarlas. Pero si no hay organizaciones formales, pero si hay cotidianidad compartida, lo seguro es que si hay organización informal. Impulsar a que los actores formalicen esos acuerdos que funcionan sin estructura formal es factible.

Si hay tejido social y comunidad, hay jóvenes y probablemente grupos juveniles formales o informales, Y las reflexiones hechas para la comunidad en cuanto a su reactivación o formalización es válida.

Esos son los dos entornos sin los cuales la propuesta de Participación Local no puede funcionar según lo hemos analizado.

Con relación a la escuela. Por lo general, a menos que el sector seleccionado sea realmente pequeño, habrá una escuela dentro de sus límites. Lo que puede suceder es que los niños del sector no vayan prioritariamente a esa escuela. Pero eso lo analizaremos más adelante. 

Supongamos, entonces un sector sin escuela. Si cerca del sector hay una escuela a la que, claramente, asisten mayoritariamente los niños de ese sector, sería factible pensar en trabajar el proceso en esa escuela. Mejor aún, si los niños que asisten a esa escuela son mayoritariamente del sector. Pero si a esa escuela no asisten sino pocos niños del sector, trabajar en ella porque está cerca y porque la metodología propone trabajar el entorno escuela, no tendría sentido. Esa escuela, claramente, no es parte del tejido social. 

Si el sector está determinado por otras razones institucionales, que pueden ser muy legítimas, y hay que trabajar en él, es preferible trabajar sin el entorno escuela. Es muy probable que el “tema” escolar salga como una preocupación del entorno familia – comunidad o de los grupos juveniles, y es una seria limitación no trabajar ese entorno para poder generar acuerdos y articulaciones. Pero eso es preferible a trabajar en una escuela que no es parte del tejido social, y en la que, las transformaciones hacia el buen trato que seguramente se lograrán en esa escuela, no van a significar nada para los niños del sector. 

Aunque se puede decir que ese argumento no es válido, porque tampoco van a hacer daño, y si van a beneficiar en cambio a otros niños. Y eso es absolutamente cierto. El problema no está allí. El problema está si al momento de construir articulaciones pretendemos que esa escuela se articule a otros entornos con los que no tiene relaciones desde el tejido social. Eso si puede traer serias complicaciones para construir un proyecto articulado en el territorio, o al menos se puede llegar a una articulación artificial, difícil de mantener, que puede afectar la sostenibilidad general del proceso.

El mismo análisis es válido para los centros de salud y para la guardería. Eso en cuanto a lo cuantitativo.

En cuanto a las condiciones que deberían tener esos entornos y que se convertirían también en criterios para seleccionar el sector o para determinar el estado en que inician el proceso, todos los criterios expresados para el sector son válidos para cada una de las instituciones con algunas variantes, no en el sentido pero si en la direccionalidad.

Los criterios para analizar la presencia y consistencia del tejido son aplicables, tanto en cuanto cada institución es también un sistema, un tejido al interior de ella. Compartir la cotidianidad, participar, etc. Son condiciones que hablan de instituciones sólidas, democráticas y con capacidad de analizar su propia práctica para mejorarla.

En este punto será importante analizar también, no solo cuan integrada está la institución u organización a su interior, sino cuan articulada y vinculada está a la comunidad y al sector. Es decir hay un tejido social dentro de las instituciones entre sus miembros, y al mismo tiempo la institución es parte del tejido social del sector.

En cuanto a los criterios sobre el interés por los niños igual. Hay que preguntarse que tanto las instituciones y organizaciones se preocupan, se interesan y respetan a los niños a su interior, y que tanto convocan y promueven la participación de la comunidad en beneficio de esos mismos niños.

Con respecto a las condiciones para aprender también tenemos hay que preguntarse por el lugar que ocupan los temas señalados y los aspectos culturales dentro de cada institución u organización. No solo cuánto hablan de ellos, sino cuánto los incorporan a su vida cotidiana. Esto último, sobre todo, en relación al criterio de la convivencia con las diferencias.

Para cerrar este punto dedicado a la tarea de seleccionar el territorio, vale indicar que muchos de los criterios expuestos son, además, aspectos que en el desarrollo del proceso tienen que ser fortalecidos. A modo de ejemplo. No basta constatar cual es el nivel de un sector en cuanto a su capacidad de convivir entre diferentes. A lo largo del proceso esta capacidad tiene que ser fortalecida. Igual reflexión se podría hacer sobre muchas otras de las condiciones – criterios señalados.  

· Fase I: Contacto y sensibilización inicial (máximo 2 meses)

Lo que los actores tienen que hacer suyo 

es el deseo del resultado final: el buen trato 

en su vida, en su institución y en su territorio. 

Eso si hay que venderlo.

Una vez seleccionado el sector, o una vez analizadas las condiciones de partida de un sector asignado, de acuerdo a los criterios antes expuestos, se inicia el trabajo de relacionarse con los actores sociales.

De acuerdo con lo que analizamos en las estrategias de promoción, lo primero que se presenta a los actores sociales no es la propuesta de Participación Local, sino lo que llamamos la “situación” sobre la que se va a proponer trabajar a los actores, es decir, las relaciones cotidianas entre adultos y niños. Se trata de que los actores reconozcan la importancia que tiene este aspecto de su vida cotidiana para que la vida de todos, de los niños y de ellos mismos, sea mejor.

Los argumentos para “vender” esta idea pueden ser múltiples y adaptados a cada actor o grupo de actores en particular. A los profesores les pueden motivar razones distintas que a los padres o a los médicos, pero un aspecto básico es partir del reconocimiento de que cada uno de ellos, desde su rol particular, ha venido trabajando para que esa vida cotidiana de los niños sea agradable. Es decir, el punto de partida no puede ser negativo. No se puede partir de que la situación está mal, porque sería contradecir la idea de fortalecer el buen trato existente.

Esta motivación o esta invitación a los actores, necesariamente se inicia con conversaciones personales con actores claves de cada entorno, identificados en el proceso de selección del territorio anteriormente descrito.

Una vez que estos actores claves se entusiasman con el tema, es factible que busquen algún espacio o momento para que los educadores sociales presenten el tema a los actores de cada entorno que serán la puerta de entrada a ese entorno. Recordemos que la propuesta de Participación Local inicia los procesos por los actores adultos de cada entorno, que son los que podríamos llamar más “permanentes”. Los profesores en las escuelas, las madres cuidadoras en las guarderías, el personal médico de los centros de salud, los padres y madres (que pueden ser dirigentes) en la comunidad, los jóvenes más ¡estables” de los grupos juveniles.

En esas presentaciones más colectivas, la estrategia de resentir la niñez puede ser utilizada como un mecanismo para que los actores den la importancia debida a la situación de las relaciones cotidianas entre adultos y niños y ya desde ese momento, puede ser la oportunidad para comenzar a definir los primeros compromisos individuales con el buen trato.

Una vez aceptado y reconocido el tema por los actores, se puede presentar la propuesta de Participación Local en sus rasgos más generales. Es decir, partir de la búsqueda de los propios actores de los buenos tratos que existen para fortalecerlos, conversar con otros actores adultos del entorno para que ellos también identifiquen buenos tratos, conversar con los niños como condición necesaria para saber lo que para ellos es buen trato, construir acuerdos y elaborar propuestas que hagan que la vida dentro de ese entorno sea mejor. Contarles que hay otros entornos que también están interesados, y que la idea es, en un futuro cercano, coordinar con ellos, para que el buen trato llegue a todo el territorio.

Esta fase de sensibilización no debería extenderse más allá de tres o cuatro encuentros en un lapso máximo de dos meses, en los que los actores han resentido la niñez, han identificado algunos buenos tratos en cualquier aspecto de su vida cotidiana y han llevado a la práctica pequeños compromisos, también de carácter individual.

Transcurrido este tiempo, la propueta es invitar a los actores a centrar su interés en el rol que ellos comparten dentro del entorno en el que se está desarrollando el proceso.

A lo largo de este tiempo, es fundamental que los educadores pongan en práctica mecanismos de seguimiento y acompañamiento como los que describimos anteriormente.

· Fase II: El rol y los compromisos colectivos (máximo 3 meses)  

Esta fase se caracteriza por las lecturas colectivas para identificar los buenos tratos en el rol propio de cada grupo de actores dentro del entorno, y en la formulación de compromisos también colectivos, como los que describimos al analizar el proceso de aprendizaje grupal.

La clave de esta fase vuelve a estar en las formas de seguimiento que, como dijimos, hacen menos relevante los momentos de encuentro entre todos los actores. Dos o tres encuentros en un periódo de tres meses pueden ser suficientes si las estrategias de seguimiento y acompañamiento son las indicadas.

Terminado ese plazo, y sin importar el grado de avance en los aprendizajes, hay que comenzar a impulsar y acompañar a que estos actores iniciales de cada entorno, comiencen a promover que otros actores del entorno realicen esas mismas lecturas y acuerdos colectivos para iniciar el proceso de interlocución entre actores.

· Fase III:  Interlocución entre actores (máximo 4 meses)

Esta fase cambia el ritmo del proceso. Ya no son encuentros entre actores que comparten el mismo rol sino entre actores con roles diferentes. El tipo de encuentros pueden ser también diversos, ya que se pueden organizar actividades más lúdicas, más de convivencia y de compartir  que de solo “reflexionar”. Sociodramas, murales colectivos, jornadas de adecuación de los entornos y muchas otras que se pueden organizar y que van construyendo formas de convivencia entre los actores dentro del entorno.

En todo este tiempo se van encontrando en la práctica, los aspectos de la vida de los entornos sobre los que los actores quieren intervenir para teñirlas de buen trato. El acompañamiento sigue siendo clave, pero también la documentación de todos esos momentos que comparten los actores por parte de los educadores.

Es el momento de comenzar a impulsar las comisiones y los grupos de trabajo al interior de cada entorno, todavía de una manera más informal, pero actuante.

Transcurrido el máximo de cuatro meses, se entra a un proceso más formal de sistematizar todo lo vivido por los actores, para elaborar un primer proyecto institucional.

· Fase IV: Impulso a propuestas institucionales (máximo de 6 meses)

Es el momento de definir una primera propuesta institucional, más articulada, más secuencial, más cerca de lo que anteriormente definimos como un proyecto. Las múltiples experiencias vividas por los actores en la fase anterior de una manera más puntual y esporádica, pero que han sido documentadas por los educadores, son puestas a consideración de grupos de trabajo o de comisiones más formalmente constituídas, para elaborar una propuesta también más formal, con objetivos, estrategias y actividades. Es decir, un plan de trabajo para un período más largo. Es también el momento de incorporar estas prácticas probadas a los reglamentos o normas institucionales.

No creemos que estas primeras propuestas deban apuntar a un año. Períodos de dos o tres meses pueden ser más apropiados. De esta manera, en el lapso de los seis meses propuestos, cada entorno podrá haber desarrollado dos o tres propuestas cortas, pero que contemplan planificación, ejecución y evaluación, y que sirven además para poner a prueba los mecanismos de organización propuestos por los actores.

Luego de estas mini propuestas, el entorno ya puede definir una propuesta que apunte a un año de duración. La idea es que cada entorno asuma ya como costumbre la formulación, ejecución y evaluación de proyectos anuales de buen trato. Por eso, cada una de estas propuestas ya no son consideradas fases del proceso de promoción. Porque ya son ostumbres establecidas y permanentes.

· Fase V: Promoción a la colaboración entre entornos (máximo 4

 meses)

Mientras se ejecutan las propuestas anuales de cada entorno, es el momento de comenzar a promover la colaboración entre entornos, o entre grupos de actores de diferentes entornos.

Los encuentros entre entornos no tienen que iniciarse necesariamente en este momento. Pueden haberse iniciado con anterioridad de una manera más informal y esporádica incluso desde la fase de interlocución entre actores. Pero la idea es que a partir de este momento, sean más sistemáticos y relacionados con actividades o momentos definidos en las propuestas anuales de cada entorno.

Estas colaboraciones van a permitir que cada entorno conozca las propuestas de los otros, que inicien, colectivamente, a definir aspectos de interés compartido, y establescan los primeros mecanismos de coordinación y articulación.

Después de esos cuatro meses de colaboraciones, la idea es comenzar a promover lo que anteriormente definimos como mesas de trabajo, no centradas ya en cada entorno, sino en el contexto territorial.

· Fase VI: Promoción de Mesas de Trabajo y de mini propuestas

 Territoriales (permanente)

La estrategia de las mesas de trabajo ya fue descrita. Este es el momento de impulsarlas sistemáticamente. De cada mesa de trabajo irán surgiendo propuestas para el territorio, que al igual que las primeras propuestas institucionales, se sugiere que sean propuestas para dos o tres meses, para ir encontrando los mecanismos más apropiados de planificación, ejecucuión, seguimiento y evaluación, antes de embarcarse en propuestas mayores.

Es también el momento de formalizar un comité de representantes de los distintos entornos, que puede ser el encargado de operativizar las mesas de trabajo. Al igual que en el caso de la colaboración entre entornos, los encuentros entre representantes de los distintos entornos, podrían iniciarse con anterioridad, pero sin formalizar ese espacio como un comité permanente. Creemos que una prematura formalización de un espacio de esta naturaleza puede llevar a distorsionar los roles propuestos.

· Fase VII: Impulso a la construcción del Proyecto Local y formalización

 de la organización territorial: (permanente)

Luego de la experiencia de dos o tres propuestas de las mesas de trabajo para un lapso de dos o tres meses, es el momento de formalizar los mecanismos de coordinación que se hayan manifestado como los más apropiados y de articular las propuestas de las mesas de trabajo en un solo proyecto global para el territorio.

Ese proyecto es el Proyecto Local, y al igual que los proyectos de cada entorno, la idea es que se convierta en una costumbre que se repita de año en año dentro del territorio.

· Fase VIII: Acompañamiento al Proyecto Local 

La formulación de un Proyecto Local por parte de los actores es un punto de llegada importante tanto desde el punto de vista de la “tarea” de los educadores, cuanto desde la perspectiva del proceso de los actores hacia la instalación del buen trato en su territorio, pero no marca el final de la relación entre educadores y actores.. 

Lo que termina es la acción de promoción de los educadores sociales. De allí en adelante, su función es apoyar el fortalecimiento de la autonomía de los actores. Para esto, una función importante será ayudar a la identificación de logros y fortalezas que muchas veces pasan desapercibidos para los propios actores.

Otra tarea importante puede ser ayudar a la visibilización de este proceso territorial en contextos más amplios de la sociedad, con un doble interés. El primero y más importante consitar el apoyo y el flujo de recursos desde otras instancias de la sociedad en respaldo al Proyecto Local definido por los acores, y el segundo, por qué no, presentar el proceso de ese territorio como demostración de la validez de la propuesta de Participación Local para motivar a otros territorios a asumir el mismo reto.

Con esto termina esta Guía Sistematizada para Apoyar la Promoción de Proyectos Locales para el Buen trato. Pese a lo extenso del documento, es seguro que quedan aspectos por profundizar y por definir. Creemos sin embargo que un análisis minucioso de esta guía, da una buena idea para que los interesados en embarcarse en esta utopía encuentren pistas para llevar adelante sus sueños, que son también los nuestros y los de muchos otros que queremos construir con los niños un mundo mejor para todos.
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